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INTRODUCCION 

En el contexto de las relaciones internacionales actuales y en lo particular dentro del 

marco del Derecho lnternacional, los tratados son instrumentos de gran importancia 

porque expresan el reconocimiento de la existencia juridica de los individuos y de las 

naciones para regular sus relaciones y limites territoriales. 

En este contexto. tos tratados territoriales, fueron de primordial Importancia para el 

reconocimiento del dominio europeo de las colonias del Continente Americano. 

Cualesquiera que sea la justificación moral y los argumentos jurldicos propugnados, 

el derecho internacional oligárquico europeo, aplicado fuera del Continente. siivió siempre 

para respaldar el derecho del más fuerte. 

Esta misma situación jurldica va a ser el sustento para el expansionismo de Estados 

Unidos. una vez que éste ha dejado de ser colonia europea a costa de los territorios de 

las otras colonias, lo cual va a formalizarse mediante tratados territoriales. 

En este contexto, es lógico pensar que a estos tratados sobre delimitación territorial, 

firmados primero entre Estados Unidos y las naciones colonizadoras europeas y después 

con México. se les considerará como vélidos en el derecho juridico internacional de la 

época. ya que fueron las naciones europeas las que impusieron sus concepciones en 

este marco jurldico. Sin embargo, si se considera que este instrumento no podla ser 

aplicado en circunstancias similares a las de las naciones europeas en este continente, 

por tratarse de naciones con un nivel de desarrollo diferente o en formación, ademas de 

que tales tratados. fueron firmados bajo presión y en ocasiones por desconocimiento 

geográfico por parte de los afectados. Entonces, los tratados tienen un carécter desigual 

al haberse signado en marcos de irregularidades. Ello permitió (y permite), que fueran (y 

continúen siendo) sisteméticamente violados a conveniencia de los afanes hegemónicos 

de los intereses expansionistas y actualmente económicos, politices y estratégicos de 

Estados Unidos. 



Considerando lo expuesto, y para entender mejor las relaciones entre México y 

Estados Unidos, es menester contar con mas elementos que permitan desentrariar 

porqué éstas, se han dado en un contexto de "desigualdad" y por lo tanto, la soberania 

de México se ha visto seriamente afectada a través de los distintos tratados que se han 

firmado entre ambos pafses, desde el Tratado de Guadalupe Hidalgo hasta el de Libre 

Comercio, asi como el Acuerdo Financiero (Clinton-Zedilla). 

En este orden de ideas, en el primer capitulo de este trabajo se analizara la forma 

en que históricamente se desarrollan los tratados internacionales desde la Paz de 

Westfalia en 1648, tratado al que se otorga la inauguración del orden internacional de 

acuerdos multinacionales y que por otro lado afectando la organización geopolitíca de 

América son suscritos hasta 1783 por Jas monarquias colonialistas europeas. 

Con el surgimiento de los estados nacionales a partir de Ja independencia de las 

colonias europeas ubicadas en América, durante los últimos años del siglo XVIII y el 

primer cuarto del XIX. el antiguo Derecho Romano de Gentes que normaba las relaciones 

entre el Imperio Romano y los pueblos conquistados por él, comienza a modernizarse 

surgiendo paulatinamente el Derecho Internacional, cuya máxima expresión se alcanza 

en la primera mitad del siglo X.X, considerando que en esta nueva normatividad se 

insertan las relaciones internacionales, en el capitulo segundo se realiza una revisión de 

los aspectos más relevantes. 

El capitulo tercero sirve de vehiculo para mostrar la forma en que las relaciones 

México-Estados Unidos, se manifiestan en la pérdida alarmante del territorio mexicano en 

satisfacción de los afanes expansionistas de la vecina nación del Norte. 

Finalmente, en el capitulo cuarto se inserta una investigación sobre el cambio de las 

tendencias imperialistas de EE.UU. en los tratados que firma con México a partir de los 

Mac Lane-Ocampo en 1859 hasta el Clinton-Zedillo en el cual se comprometen la 

soberanfa económica, política, social y cultural. 

Justificacion del Estudio.- En el contexto de las· relaciones internacionales actuales y 

en lo particular dentro del marco del Derecho Internacional, los tratados son instrumentos 



Como se señala .con anterioridad, tales tratados presentan un carácter desigual ya 

que su estructura proviene en este Continente, desde el descubrimiento y conquista del 

mismo, como advierte Mohammed Bedjaoui, ..... los tratados no fueron entendidos de 

igual manera dentro del derecho internacional de los europeos como para aquellos que 

vivlan en el Continente Americano; por lo mismo que no se podía reconocer el derecho de 

conquista en un mismo nivel, ya que los más fuertes imponian sus Leyes al débil y al más 

desprotegido. Todos los tratados de esa época eran .. tratados desiguales" y esto traía 

contradicciones en el marco legal de las relaciones entre naciones. " 5 

Planteamiento del Problema.- La historia del hombre señala que las relaciones entre 

sujetos no es _una creación re.ciente ni mucho menos estática, como tampoco sus 

caracteristicas han sido las mismas en el transcurso del tiempo. 

El hombre por naturaleza busca una relación conjunta y como consecuencia una 

cierta organización, creándose a la vez ciertos principios de orden. 

"La historia recoge las primeras formaciones sociales permanentes, en Egipto, 

cerca del año 6000 antes de Cristo; y es a partir de ese entonces, cuando se 

conoce como polis, ciudad, república, a la agrupación humana asentada en un 

territorio con cierto orden y una determinada actividad y fines. "6 

Estas formas sociales y de derecho se fueron madurando y estructurando a lo largo 

de los siglos ejerciendo gran importancia, autoridad y jurisdicción dentro de las relaciones 

internacionales. 

En todas las etapas históricas de la sociedad se buscó un método convencional que 

tuviera la fuer.za jur(dfca para obligarse a respetar los derechos y obligaciones contraídos 

por ellos y así asumieran un compromiso entre naciones. 

$ 1...1:2l..d..s:. p. 49 
6 A costa Romero. Miguel. Ts:orlg Qenc:rgl ds:I Qr;rcc;ho Admjnjs1rn1!yg. Porrúá. México. 

1990. p. 57. 



de gran importancia porque expresan el reconocimiento de la existencia jurfdica de los 

individuos y de las naciones para regular sus relacioneS y lfmites territoriales.·-

Los tratados comenzaron a crearse desde la más remo~a, a~·u'goed~d. ·orig~nando 
derechos y obligaciones a los que se comprometf.~~ ~º ~rm~.'- ':'!',._,ac~~~r~.~,-·c:~-~~··.-~º 
manifiesta Potenkin (1966), en el que menciona el Tratado d8 P~z ·y: F~;;-ternida-d _d-e 

Ramses 11, rey de Egipto y Hatusil 111, rey de los hititas, celebrado .en 1296 ·a!'1tes de 

nuestra era. 

Es evidente que este tratado entre las partes no podían considerarse como 

"'derecho", pero refleja un acuerdo colonial e imperial con un carácter diplomático. Este 

reconocla y afirmaba un derecho de dominación territorial en beneficio de los reinos 

egipcios e hitita . 

.,El tratado era para ellos algo mágico, su incumplimiento acarreaba el 

castigo de los dioses. De ahl que la firma de tratados y el mantenimiento de 

negociaciones diplomáticas se vieran revestidos de severas formalidades. 

Los compromisos eran refrendados por juramentos en los cuales se ponía por 

testigos a las fuerzas sobrenaturales que presidian la firma del tratado. 

Dichos juramentos eran prestados por una y otra parte en presencia de los 

magistrados de la ciudad donde el documento era suscrito. A ellos se unfan 

las maldiciones que habían de recaer sobre la cabeza de quien violase el 

pacto .. .'' 1 

Antes de continuar, es esencial recordar lo señalado por Luis Oallanegra Pedraza 

1981), en relación al espacio y el momento histórico para comprender el orden 

internacional dentro de las relaciones internacionales. Asl el acuerdo establecido por 

ambos reyes implicaba la necesidad de reconocerse mutuamente como iguales para 

1 Potenkin. l:J. OIJ. l·ljs1prjíl de la Diplnmaciíl. Mé)(ico. Edilorial Grijalbo. 1966. romo l. 
p. 27. 



imponer su derecho sobre territorios conquistados y poder seguir desarrollándose en una 

época de gran expansión. 2 

Puede decirse que dicho tratado marca el 'comienzo de una forma que se va a 

conslder~r ~·~'c8sa.Íi~ para regular las relaciones de divers~ tipo. entre las formaciones 

EconórrlicO-S,ac·1~1~~ r~cono~ida ante si ~orno igual~~·:-~··p~ra Imponer su derecho o 

dominio~.s·O~r~ s~~:~o~quistas territoriales y definir suS pro;JioS Hmltes. 

- , El .:C~~ii.nen-t~ Europeo durante el Medie~o- :·~s' -:~~~d~: los tratados asumirán un 

carácter de instrumento juridico dentro del derecho, el cual va a ser considerado, como 

afirma Carlyle, '"el primer principio politice en la sÓ~i~dad medieval, estableciendo su 

supremacfa sobre la del principe (Estado). 3 

·Los tratac:tos territoriales, en este contexto, fueron de primordial importancia para el 

reconocimiento del dominio europeo en las colonias del Continente Americano. 

'"Cualesquiera que sean las justificaciones morales y los argumentos jurldicos 

propugnados, el derecho internacional oligárquico europeo, aplicado fuera del 

continente, sirvió siempre para respaldar el derecho del más fuerte. Con este 

fin, a lo largo de la historia se formuló un cierto número de "legitimaciones" 

que corresponden a fases diferentes del derecho de conquista, y ocupación y 

a las etapas de su inserción en un edificio jurfdico internacional cada vez más 

complejo, debido a sus contradicciones internas y al apetito exacerbado de las 

grandes potencias europeas. "4 

Esta situación jurfdlca va a ser el sustento para el expansionismo de Estados 

Unidos, una vez que ha dejado de ser colonia europea a costa de los territorios de las 

otras colonias, lo cual va a formalizarse mediante tratados territoriales. 

Dellancgra Pedraz.a, Luis. Oenpl!rica y Rcfncione:; lntcrnacionah:5 Pleamar. Buenos 
Aires, Argentina. 1981. p. 4 

3 Weckman, Luis. FI pensamiento pol!tico medjeyal y lgs orfgenes del derechg 
jnternacional. FCE, México, 1993. p. 77. 

Bedjaoui, Mohammed. Hacjn un nueyo orden cconómjco jntc:rnncional. UNESCO, EE. 
uu .. 1979. p. 48. 



... 

Con el descubrimiento y conquista del Nuevo Mundo americano se fueron dando 

pactos entre tas naciones europeas a través de tratados sobre delimitación territorial de 

sus colonias y posteriormente, entre Estados Unidos y éstas .. sin embargo, por el poco 

conocimíento que se tenla de este hemisferio, se presentaron infinitas irregularidades 

alrededor de lo convenido. 

Esto fue común a lo largo de la Colonia, por ejemplo: el Tratado de Amistad, Limites 

y Navegación de 1795 sobre las Floridas, favoreció a Estados Unidos: .. Este tratado, 

firmado por D. Manuel Godoy sin conocimiento geográfico de los paises sobre los que 

versaba, ni de los intereses mutuos de las dos potencias, agregó al territorio americano 

cerca de un grado en toda la extensión de la linea divisoria que separaba las Floridas del 

territorio ..... 7 

Esta situación, provocó serias desavenencias entre Estados Unidos y los paises 

europeos, de lo que surgió la violación de los tratados pactados, si no en su totalidad si 

en varios de sus apartados o articules por parte de la Unión Americana. 

Asf la desmedida avaricia expansionista estadounidense, pasó por encima del 

instrumento jurldico establecido para regular las relaciones y limites entre las naciones. 

La violación constante de los tratados establecidos con naciones poderosas por parte de 

Estados Unidos, fue realizada con mayor facilidad con las naciones débiles, las cuales se 

encontraban en desventaja frente a las poderosas . 

Marco Teórico.- En opinión de Marx Sorensen (1973) y Edmundo Jan Osmanczyk 

(1976); el Derecho Internacional es un sistema de principios y normas que regulan las 

relaciones internacionales entre los Estados. 

Antigüamente, en Roma se utilizaba el término latino Jus Gentium (Derecho de 

Gentes) para designar al Derecho que .. regla las relaciones entre extranjeros y: entre 

éstos y los ciudadanos y se basaba en las ideas com~!"'es de justicia contenidas en las 

leyes y costumbres de los diversos pueblos del Imperio" (Plano y Olton, 1990). 

Bravo Ugarte. José. Memorias sobre las nrcocfociom•s entre EspatJp y !95 fisrndos 
1.l..DJ.d..g.s. FCE. México. 1976. p. 74. 



Por el desarrollo del cristianismo y su innuencia en los estados feudales; el derecho 

natural se va definiendo como el derecho que tienen los sei\ores feudales, los soberanos. 

los emperadores y reyes, y la iglesia a través de al figura del Papa, sobre sus vasallos; de 

esta manera se percibe una igualdad de relación o influencia entre la Iglesia y el Estado. 

Después de la Reforma Religiosa, los estados feudales comienzan a transformarse 

en Estado-nación, con su área de influencia local y regional, de tal manera que los reyes 

subordinan bajo su voluntad a los ministros de la Iglesia y asl el Papa, pasa a ser 

considerado como monarca de otro Estado con el que hay que mantener relaciones. sin 

permitir subordinación de sus designios, queda entonces fuera del Derecho la *voluntad 

divina". 

Pero las relaciones se iban transformando en la medida en que se iban 

conformando las naciones de Europa y se iban estrechando cada vez más· Conforme 

coincidian los intereses de ocupación territorial .. Se formaba así un derecho· propio qué 

solo regia entre ellos, su fuerza y su poder legitimaba, por lo que las ·relaciones 

internacionales no establecian un parámetro de igualdad, ya que el derecho internacional 

europeo clásico se presentaba como un sistema de normas localistas . 

.. El derecho internacional tenia que presentarse como: a) un derecho 

oligárquico, que rigiera las relaciones entre estados civilizados, miembros de 

un club cerrado. b) un derecho plutocrático que permitia a esos estados 

explotar a los pueblos más débiles. c) un derecho intervencionista, para 

permitir, por un lado, un amplio laiser-faire y /aiser-al/er a los estados 

dominadores del club, y por otro, una concentración de la libertad de hacerlo 

todo, reconocida a cada uno de esos estados. " 8 

Estas relaciones internacionales y desiguales tuvieron un carácter legal, a ~af:Z de 

las constantes luchas internas que se venian dando en Europa, las cuales culminaron con 

el Tratado de Paz de Westfalia de 1646; surge asi el principio de que Europa tendrfa la 

• Bedjnoui. Mohammi:d. Q.Jl. C.:.U. p . .JJ. 



facultad para imponer un régimen juridico interno y establecer la política externa en el 

mundo. 

Los descubrimientos geográficos configuraron un derecho internacional de 

apropiación. Sin embargo, las relaciones entre los estados europeos segufan dándose 

bajo el concepto de dominación y de preminencias sobre las naciones conquistadas, aún 

cuando éstas hubieran alcanzado su independencia. Y solo se daba un trato de igual a 

Estados Unidos de Norteamérica, por considerar que tenía la misma cultura y respondfa a 

los mismos intereses hegemónicos, es decir, que las naciones europeas establecfan sus 

relaciones internacíonales con América a través de Estados Unidos. 

A fines del siglo XVIII fue cuando apreció el término de"'Derecho Internacional .. en 

Europa. 

"'El calificativo -internacional- fue inventado.en ·1780 po~·Jeremy Bentham, que 

en sus Principies of Moral and Legisla_tlon, e~t_lmó . _inás juicioso llamar 

"'derecho internacional.. que -derecho de las naciónes-,· al conjunto de normas 

que reglan en aquella época las relaciori_es oficiales entre los estados 

europeos. Es evidente que este derecho sólo é_ra ~nternacional de nombre."9 

Ya para el siglo XX se le llamó Derecho lnternácional Público, para distinguirlo del 

Derecho Internacional Privado. 

En esta perspectiva se puede apreciar cómo eljus gentlum contribuyó al Derecho 

Internacional moderno con muchos elementos en campos tales como: ocupación de 

territorios, derechos de propiedad. contratos y tratados. 

De tal manera que al crearse los primeros tratados, Utrecht en 1613 y Westfalia en 

1648, se crean las primeras fuentes del Derecho Internacional con una visión de 

dominación. Al recuperar esta visión del Derecho Internacional, Estados Unidos 

establecerá en América tratados territoriales aplicando la misma visión. 

g ll:ti.d..J:.m. p. 43. 



Hipótesis.- Los tratados sobre delimitación territorial, firmados primero entre 

Estados Unidos y las naciones colonizadoras europeas y después con México, fueron 

considerados como válidos en el derecho jurldico internacional de la época, bajo el 

supuesto de que se trataba de acuerdo~ signados entre naciones pares, lo cual, hasta 

cierto punto era verdad en los casos de Estados Unidos-Francia y Estados Unidos

Espana. pero no para México, ya que se trataba de una nación apenas en formación y 

con un nivel de desarrollo diferente al de la Unión Americana. 

En este último ejemplo, los tratados fueron firmados bajo coacción, como producto 

de una guerra injusta de expansión, impuesta a nuestro pais (lo cual fue reconocido por 

algunos congresistas y politices estadounidenses de la época). Todo ésto les da un 

carácter de desigualdad a dichos tratados, al haberse firmado entre naciones dispares y 

en un marco de irregularidades. 

Ello ha permitido que tanto dichos acuerdos como otros de diferente carácter, 

signados posteriormente, hayan sido sistemáticamente violados a conveniencia de los 

afanes hegemónicos de los intereses geoeconómicos y polilicos de Estados Unidos. 

Objetivos.- Analizar el contexto en el que se establecieron los instrumentos juridicos 

para regular las relaciones y limites entre las naciones europeas en sus territorios y sus 

colonias en América del Norte. 

Analizar el expanslonismo territorial estadounidense y los recursos jurldicos 

(tratados) que utiliza para avalar este proceso. 

Analizar los tratados sobre delimitación territorial signados entre Estados Unidos y 

México y la violación de éstos. Y cómo ésto, sienta las bases para el carácter desigual de 

los acuerdos bilaterales de diverso tipo posteriores entre ambas naciones. 

Metodologla.- La metodologia general, corresponde al método deductivo, partiendo 

de lo general a lo particular, siguiendo un orden cronológico y sistemático. 



En lo particular se emplea el método histórico descriptivo con objeto de señalar los 

antecedentes que dieron pie a los tratados, en fOrma incipiente; posteriormente se aborda 

el marco teórico conceptual, como determinante. de la corriente de pensamiento que 

sustenta la disciplina. 

En el marco referencial, el objeto de. es-tudio es 'ún periodo especifico e histórico que 

retoma las aportaciones de diversos autores -y las _.viol'aciO_nes que se senalan en el 

estudio. 



CAPITULO 

TRATADOS INTERNACIONALES MÁS RELEVANTES 
DE LOS SIGLOS XV A XVIII 

Previo al tratamiento del tema, materia del presente capítulo, se hace 

necesario hacer algunas definiciones sobre los conceptos que 

habitualmente se manejan, para designar las transacciones. acuerdos y 

compromisos en el nivel internacional. 

De acuerdo con la Convención de Viena: " ... se entiende por tratado un 

acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el 

Derecho Internacional. ya conste en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos y cualquiera que sea su denominación partlcular."1 

En consecuencia. a menos que del contexto se desprenda que se está 

utilizando en su connotación de Instrumento formal, el término tratado se 

empleara para designar. en forma genérica, estas negociaciones juridicas 

Internacionales, se ha preferido este término y no el de acuerdo o convenio 

que son los vocablos que habitualmente se emplean como sinónimos, por 

ser aquél el que mayor arraigo ha alcanzado en el quehacer internacional. 

Por otro lado, resulta oportuno aclarar el significado de los términos: 

convención, pacto, arreglo, protocolo, compromiso y carta los cuales se 

emplean frecuentemente en la literatura referente a la materia de 

relaciones internacionales. 

Convención.- -.Se emplea sobre t~do para designar tratados 

multilaterales: ejemplo:":_1a ·Convención sobre la Prohibición del 

Desarrollo, la P;o.~.uc~ló~-·-:·~.: -':'- .- ~lmac~n~ml~nto de Armas 

Bacteriológicas Ct:>lológic_as) ·y Toxlnicas· y sobre su Destrucción, ____________ ~_., .. ~· ·_ 
1 Cfr. Bttt.ifoll, Henri •. perCsb'~ lnternlu;"tJ;·np.I Prlvp.Ílo. Revs, Espai\a, -1976, p. 49. 



abierta a firma en Washington, Londres y Moscú el 1 O de abril de 

1972. 

Pacto.- Se utiliza principalmente en tratados multilaterales; 

ejemplo: el '..~cto Internacional de Derechos Civiles y Polftlcos, 

suscrito en. Nueva-. York¡ el 19 de diciembre de 1966, y se usa 

también. e·~- 1S:ex.Pre~i6n ... pacto de caballeros" que, al parecer, en 

la .doctrl_na - a~glosajc::>~~ t(ene el sentido de compromiso moral o 

d~. hono(_c:'.esp.roViSt~ de efectos jurldicos obllg2torlos. 

Arreglo.-. Se emplea:tanto en instrumentos multilaterales, tal. es 

el caso del. Ai-re'Q-lo-';.de Lisboa relativo a la Protección de las 

Deno'mln~"cio~es de.'o'rigen y su Registro Internacional.· del 31. de 

octubre d.e '· 1'9sa. ··como en bilaterales, a saber, ~I Arreglo 

General ·de Cooperación Técnica entre los Est8dos Unidos· 

Mexicanos y los-'Estados Unidos de América, del 27 de.junio' de 

1951. 

Protocolo.- Se utiliza generalmente para designar un 

instrumento'" que modifica o complementa un tratado. ya sea éste 

multilateral o bilateral, pero también se ha usado para designar 

un tratado autónomo, por ejemplo. el Protocolo relativo a la 

Prohibición del Uso en la Guerra de Gases Asfixiantes. Tóxicos o 

Similares o de Medios Bactereológlcos. firmado en Ginebra, 

Suiza, el 17 de junio de 1925 o el Protocolo sobre Uniformidad 

del Régimen Legal de los Poderes, firmado en Washington, el .17 

de febrero de 1940. 

Compromiso.- Se emplea como sinónimo de tratado, en tanto 

término genérico, asl como para designar el que celebran los 

Estados 

arbitraje. 

comprometiéndose a someter una a 
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Carta.- Esta palabra se ha usado en la Carta de .la Orga~ización 

de las Naciones Unidas, firmada en San Francisco, Cal., el 26 de 

junio de 1945.2 

. , "'""'" 

El Conflicto de las relaciones internadonatE!s ··:no ap.areCe' en el 

contexto histórico hasta el fortaleclm.iento de_ los_.EStBdOS': ·Oaci-o"naies, 

anteriormente. los problemas entre Jos distintos :Es-t~d-~'.~.._ .. ::~~-.:-J.~_sB,ban,.de" 
acuerdo con la opinión de los hombres del medie.va·.· d8~:.-se·,:-.-·difé-rencias 

entre individuos, súbditos del emperador. 

Afirma Potemkin que tal concepción d.é las dlferenci8s .internacionales 

..... venia facilitada por la circunstancia de que en el. Medievo feudal no 

existian fronteras entre el dereicho privado y e.I público: el feudo era un 

Estado pequel'\o y el Estado un feudo grande. De ahf que las diferencias 

entre los Estados fueran resueltas como pleitos entre señores de un 

feudo. " 3 

Quizás el primer tratado internacional en la historia de la diplomacia 

sean las Bulas Papale.s dictadas por el Papa Alejandro VI, (Rodrigo Borja) 

el 2, 3 y 4 de mayo de 1493, obra que corresponde a una versión más 

acabada. en la que se reconocla a Espal'\a el derecho de soberanía en 

todas las islas y tierras descubiertas o por descubrir ..... a partir de una 

linea que correrla del polo ártico al antártico a una distancia de cien 

leguas hacia el occidente y mediodía de las islas Azores y Cabo Verde . ..4 

De estas Bulas se origina posteriormente, el 7 de julio de 1494 el 

Tratado de Tordeslllas que pone fin a las controversias entre Espai"la y 

Portugal, situando Ja linea de demarcación reconocida por aquellas en el 

· 1 VCase: Palacios Trcviño, Jorge. Trat3d91• 1 cg(sladón y préstJca en l\:llglco~ SRE, 
1982, pp.11-12. - . .-- ·. - ·<.-· -

J Potemkin, V.P._u.. al· Hhtorlp de lp DlglqmAcla.·GrijalbO, MCx.ico,,Tomo l,_1966. p. 
160. . . "' . . 
Appcndini, Ida y Silvio Zavala. l·HstqÍja 1Jnjvg:ual Modg:rna V Cpnts;mQpr?ns;a, 
PorrUa, MCxico, 1993, p. 12. 
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meridiano que se hallara a 370 leguas de las Islas de Cabo Verde. de 

manera que todas las tierras descubiertas al este del meridiano 

pertenecedan a Portugal y las que se encontraran al oeste a Espat'\a.-. 

Sin embargo.- la verdadera hi-storla de las relaciones internaciOna1es 

nace en'-el siglo XVIII, Incluso, cita Mario Toscano que: "La primera y 

verdadera colección de tratados lo -encontramos en la compilación h_echa 

en 1643 por .Jean· .Jacques Chiffl8t que contenla tratados ·de paz y 

neutrálldad. eOtre·:_1aS .coronas de Francia y España."5 

La colección fue comPllada -para servir de libro de referencia a los 

plenipotenciarios espaf"loles encargados de concluir las pláticas de paz con 

Francia en MOnster. qüe conduelan a la paz de Westfalia. 

Conviene destacar que en el estudio de la evolución histórica de los 

tratados las llamadas Colecciones de Tratados ocupan un papel relevante. 

No debe confundirse una Colección de tratados como tal con una Colección 

de Actos Públicos (acta pública) en los cuales los tratados son únicamente 

una de tantas especies de documentos de la colección. Los primeros 

pasos hacia la Colección de Tratados se dieron sobre Tratados de Paz y 

Tratados Comerciales. Las Bulas Papales de 1461, publicadas en Mainz 

pueden ser consideradas como las primeras doctrinas Impresas 

concernientes a relaciones Internacionales. En realidad para hacer una 

distinción precisa entre las colecciones de tratados y actos públicos habrá 

que situarse en épocas más recientes. En el siglo XVII y también en el 

siglo XVIII, en las colecciones es frecuente encontrar. al lado de los 

tratados, documentos como Jos senalados con anterioridad, como: edictos, 

proclamas, declaraciones, etc. y otra clase de documentos de los cuales se 

derivan el Derecho Público Europeo. Si bien estos actos pueden tener 

Interés para el estudio de las relaciones internacionales. ellos no pueden 

ser considerados como tratados. Sin embargo la popularidad de estas 

' Toscano, Mario. Thc History nf Tcp.tlu pDd Jnternatlonal Potlth;i. Jobo 1-lopkins. 
EE.UU., 1966op. 39. 
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colecciones de .. acta pública.. confirma el creciente interés en asuntos 

politices. 

La colección original de Jean Jacques Chlfflet. tuvo una segunda 

edición que incluyó el Tratado de Paz de los Pirineos de 16.59. 

Para la época de tas negociaciones que condujeron -·a -18 - Paz ·de 

Westfalia la curiosidad pública hacia esta materia· estaba~·muy:'e·xténdida, lo 

que Indujo a los editores privados a publicar el t~xt~,."-del . p~~ye~to. del . ..·. ·-· .· ' 
tratado aun antes de su firma en Osnabrück y en Münster·en julio y octubre 

de 1648, respectivamente. 

Inmediatamente después de Westfalla numerosas colecciones de 

tratados aparecieron, impresos la mayorfa; sin embargo limitados a casos 

especiales. Indudablemente ta más conocida colección de tratados. es la 

"Theatrum Pacis'", editada por Christoph Peller y publicada en Alemania en 

1663 y comprende todos los tratados firmados en Europa de 1647 a 1660 

(Paz de Oliva). Son 70 documentos cuya principal Importancia radica en lo 

general de su contenido y en que se trata de una compilación de tralad«:>s 

exclusivamente (un segundo volumen se publicó en 1665 en Nuremberg). 

Hacia fines del siglo XVII la práctica de publicar tratados en 

colecciones era muy común. Quizá se puede atribuir este auge, por u~a 

parte, al deseo de promover a los diplomáticos y a los funcionarios de 

gobierno con instrumentos prácticos para tener antecedentes de problemas 

que se presentaban eliminando el tener que recurrir a la no siempre grata 

tarea de Investigar archivos que en ocasiones estaban en condiciones 

caóticas y. p~r ·otra; ·debido al interés que en los asuntos poltticos se venia 

tenlend0 dá.sde flné!s·del siglo XVI, acrecentado particularmente después 

de la .Guerra ·de 'ío~· Treinta Anos (1648) que trajo una creciente atención, 
·, .. ··· . 

en todos: los"- niveles. hacia las cuestiones públicas. La polttlca se habla 

converúcio en la ciencia de moda. 
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Además. la difusión de las teor1as del jurista holandés Hugo Grocio, 

dieron un patente impulso a la Investigación y publicación del texto de los 

tratados. Cuando Grocio publicó su .. Oe jure belli ac pacls", en 1625 tuvo a 

su a1cance una. documerit~c1~.n muy limitada. 'º qu'a explica su rePeüda 

referencia a ejemplos tomados de. la historia antigua. Pero sus ideas 

estimularon e1 intefés-··-=en --~el--'"_e-studlo =del Derecho Público y ----~-n __ la 

Investigación de- aquellos _actos que son las bases·- del· Derecho 

Convencional·. 6 

. . .. ' --~ ~- ·- -
La mentalidad cientifica_ de la época .hizo que las ~ol~cCi~n,es- <:te 

tratados surgidas en tOs años .. puente" de los siglos XVl.y XVll absorbie-ran 
' ' - .- . ··.· 

las tendencias .historiográficas de la escuela erudita cuyo.s expo_si_h:~'".'e·s. p~r 
ejemplo, en Francia fueron los benedi.ctlnos de la Congr0Qacl6n' __ ·.~e San 

Mauricio. La investigación ·y la critica de las fuentes empezó:. a P.rove~r a 

cada tratamiento histórico con una sólida base documental._ 

Estos cambios influyeron ·'en tas actitudes de los goble:rnos que_ se 

vieron animados para· abfir sus áré:hivos- más llbrSmente proveyendo _de 

investigación indispensable, tanto. a hombr~s de E~tadO,_co~o a,.·ást~dloSos. 

Muchas de las colecciones de_ trátados y "'acta -.-p.llblica" qUe aparecen en 

este periodo fueron Instrumentos de polltic.;. de ~lto n'ivel. - '· . 
'_., . - . . 

Los impuestos reales., e~-~e~~r~~·. a .. _pi.Jb.iicaí-. a .firles det·. siglo .-XVll 

tratos con carácter oficial. ·T~1·:es' ~l. é:_~sO .. de·_·, ·F~·é .. déric: LeOnard quien 

obtuvo de Luls XIV el privilegio dé-·'e.dÚar;_la' C~ie.cció·n·de 'tos ~rStS.dos que 

con la participación franc.esa. se ~S~h~·.:i c~.~clu_,i~.º- Po{. ~~In:~~ a-n~s. 7 

Debido al éxito tenido con ~~Ía :.~~1ec:i"C16~:'." Leonard co~clbió ·la idea de 

reunir en otra gran colecc16n. -aqu-~Ú~s lr~·tad~s:firmados .por los .. reyes de 

Francia empezando por el Trat'ado de Arr~s de.-.1435. Este trabajo apareció 

publicado en 1693. cubriendo los·prlme-ros volúmenes de 1435 a 1600 en 

fl Toscano, Mario. ~;p. 45. 
' ll2.IJ1s.m . 
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orden cronológico. Sin embargo, en los volúmenes subsiguientes hay una 

notoria falta de cuidado demostradora de una total desorganización: 

algunos documentos son presentados cronológicamente, otros por pais; no 

hay numeración e incluso. se contienen materiales concluidos por 

coaliciones anti francesas. 

También vale la pena mencionar el .. Codex juris gentiurn diplomaticus" 

publicado en 1693 por Leibnitz. La colección difiere de Leonard dado que 

la de Leibnitz 8 es una compilación de .. acta pública" reunidos con criterio 

científico erudito de gran exactitud y cuyas caracterfsticas son mas 

evidentes en el apéndice (Mantissa) publicado por el autor en 1700. Sus 

contemporáneos reconocieron en Leibnitz sus dotes de investigador 

apreciando las colecciones por la gran cantidad de documentos inéditos 

que contenía, sin embargo la tacharon de falta de homogeneidad. 

A fines del siglo XVII en Amsterdam y en Ja Haya se encuentran otros 

esfuerzos de colecciones de materiales. La del teólogo francés refugiado 

en Holanda. Jaques Bernard y la de un grupo de editores conocido como 

Moetjens. Esta es una colección de cuatro volúmenes que comprende 

tratados de todas partes empezando desde el afio 536 a.c. Es pues un 

trabajo extraordinario particularmente por la precisión y el cuidado técnico 

con que fue hecho. 9 

En la segunda mitad del siglo XVIII aparecieron colecciones 

especificas que tienen valor histórico y entre las que cabe mencionar la del 

estudioso espai"iol José Antonio de Abreu y Bertodano. quien entre 1740 y 

1752 logró publicar doce volúmenes. con carácter oficial. abarcando el 

periodo de 1558 a 1700. Cerca de medio siglo mas tarde Carlos IV decidió 

completar la colección de Abreu. publicando tres volúmenes más que 

11 Frias, Yolanda. Tres c11udio2 de pereehg lnternaslonyl. lnseituto de Jnvcsligacioncs 
Juridicas. UNAM, México. 1985, p. 528. 
~.p.529. 
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abarcaron tratados celebrados .entre Es"pana y otros paises de 1701 a 

1802. 

Colecciones de cierto interés aparecen publicadas en· los Estados 

Nórdicos europeos. En Suecia Y. en Dinamarca se publicaron tratados que 

abarcaron- periodos muy-llmitéidos (176 ,- a ·-1796). _ _;: 

Por lo que se refiere a los manuales de tratados o sumarios. que 

representan la segunda categorla de Interés. y que contentan sólo los más 

importantes actos. sin duda la de mayor relevancia fue la de Johan Jacob 

Schmauss de 1730. El trabajo incluyó 418 documentos, entre los que 

aparecen algunos tratados que no estaban contenidos en la Colección 

Dumont • .L'i en la de Rousset. 

Otros extractos de menos Importancia fueron publicados con 

referencia a tratados celebrados por Polonia. hacia el último tercio del 

siglo XVIII. 

Finalmente._ con relación·· al tercer criterio o 

complementarios·. _d.el··:· "'C~ri:»us Un1v·erse1··. · sus. mejores 

encuentran· en lo~- tía·~·~16_~··:Ct~·~We~_c'k·'y ~artens. 

de volúmenes 

exponentes se 

· La··>co1ecc~6:~.ff~~
1

~~~k:··.ap·a~·ec1ó_ ·en tres volúmenes y tuvo mérito de 

presentar.-' u_~.:- :~C'_::,d~:~·:·)~~/~ :. g~ntlum recentlssimi". incluyendo tratados 

firmadoS ·a~tr9 ·:,735·;:y',·1772_ .. de~tro de la tendencia común de finales del 

sigl~ ·d.e ··pre·s·~nü;¡·r·:·1~s:·új~i-mo~· documentos del momento polftlco. 

Von Martens fúe un continuador de la obra de Wenck; publicó cuatro 

volúmene~_-··~ue. ~a·b~rcaron el periodo de 1762 a 1801. La Colección 

Martens: es>.1á prueba de un gran esfuerzo de recopilación y es la última 

gran ·ccileCdóii -·g-eneral privada ya que su obra no fue respaldada 
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oficialmente. sino que sólo contó con el patrocinio de la Universidad de 

Gotinga. de la _que era profesor el propl.o autor. 10 

1.1 LA .PAZ DE WESTFALIA (1648) 

Los tratados de Weslfalia pusieron fin a la llamada Guerra de los 

Treinta Anos. (1618-1648). las causas de esla guerra pueden agruparse en 

religiosas y politicas. 

La corona del Sacro Imperio Romano Germánico habla sido 

concedida a los descendientes de Fernando 1 de Austria, hermano de 

Carlos V. los cuales habian tratado de contrarrestar el movimiento 

protestante en sus dominios y restablecer la fe católica. Los principales 

protestantes alemanes. para salvaguardarse del peligro, formaron la Unión 

Evangélica bajo la dirección de Fernando V. principe elector del 

Palatinado. Los católicos, a su vez crearon la Santa Liga presidida por 

Maximiliano 11 de Baviera para defender a sus correligionarios en caso de 

peligro. · 

Por otro lado en 1618, Fernando 11 de Habsburgo, heredó Austría, 

Bohemia. y la corona imperial. Pensó crear una monarquta centralizada 

hereditaria con los múltiples Estados que integraban Alemania. Un reino 

alemán, bajo el dominio de Austria, era sumamente peligroso para los 

Estados del norte de Europa y para Francia. la cual consideraba al Rhin 

como el limite natural de su territorio y pugnaba por ampliar su frontera 

oriental. Francia, católica, con su primer ministro católico, apoyó en la 

lucha a los principes protestantes que pugnaban por conservar su 

autonomla; lo mismo hicieron los reyes de Dinamarca. Suecia y el duque 

de Prusia. 

Casi al concluir la guerra, Francia resolvió entonces tomar la 

dirección de la lucha, movida por su celo hacia España y •. Austria. Se le 

ID llzills.m. p, 530. 
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unieron Suecia. Holanda. los. princlpes . alemanes protestantes, y los 

ducados de Sabaya, Mantua y Parma; de aquf·que el campo de batalla se 

extendiera desde 105 ~~ f se·-~· ·a~j~~· -¡ic_~1tBiia·~:-·fa··-P~0n-f·ns-iJl~(Ú)-é'~-i--b~\i ~.°AUstrié3. _ 

en·:·;;~_iÍll~~--·d~-~:~,~~-i::'~.~~~~/·_I~- ~i:a-~rr,~· ·de Treinta ~nos hábia perdido ya 

su caráctef rell9.tos0 '..) .su.:ObJetivO iJriOcipal era impedir la consolidación de 

Alemania ·cO·mo Un :·1n'lpé'·;¡·o p.cide'(oso·. 11 

Al rendirse Fernando 111 de Austria, emperador de lo que seria 

Alemania 81gúÍt dla/ se celebraron negociaciones de paz en dos ciudades 

de la provincia de Westfalla ..... en MOnster. entre el Reich Alemán y 

Francia que concede la Independencia a las Provincias Unidas y cedia todo 

el Brabante del Norte y la plaza fuerte de Maestricht, en el Mesa y en 

Osnabrück, _entre el Reich y Suecia, de donde surgen los documentos: 

lnstrumentum Pacls Monasteriense e lnstrume•nt Pacis Osnabruguense ... 12 

Los signatarios de Münster fueron el emperador Fernando 111 y el rey 

Luis XIV de Francia, en Osnabrück el mismo Fernando 111 y la reina Cristina 

de Suecia, ~además· en los dos participaron representantes de Es pana y 

Venecia·.·, 

Estos_ dos:, tf.:~--t"~d~s conocidos como Tratados de Westfalla ponen 

punto flr:-ial ~ ~--~-~-s\~~~ncep'~ioneS polltlcas. la 'de la· _unida,d continental. 

domin'Sdá: ·por_··e-¡ ._. absoÍutls~o autoritario y. la de los estados nacionales 

orientados h'acia e1.'ffiar, con el triunfo de la. segunda. 

11 Cfr. Brom. Ju;in. G5hgzn ds la hj5torjg pnjvenal. Grijalbo. México, 1965. p.126. 

11 Osmañczyk. Edmund Jan. finsis!npedja Mundjgl ds Relasjon•a lntsrngsjnnalss y 
Nasjgnsa IJnjdps. FCE. MCxico. 1976. p.3133. 
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.. Los tratados de Westfalla de 1648, dieron una nueva orientación 

a las· relaciones lnternacionalos. Este sistema internacional 

establecldo por la Paz do Westfalla fue quien sustituyó la dificil 

coexistencia entre los paises de la cristiandad por el sistema 

europeo de estados basado en el hecho unttarlo de la soberania 

de estado y ol hecho plural de Europa, osto es, la necesidad de 

que cada estado europeo representará la situación de los demás 

estad0s". "~ 

Geopolltlcamente, Europa se reestructuró, se conservó el Imperio 

electivo y la división de Alemania en pequenos estados: el Palatinado 

Renano volvió a ser independiente y tuvo elector lo mismo que Baviera, de 

aqul que los electores fueran desde 1648, ocho: el ducado de Baviera 

conservó el Atto Palatinado. Brandenburgo, cuna del poder Prusiano, 

obtuvo la parte oriental de la Pomeranta. Francia conservó Tul, Metz, y 

Verdún y recibió Alsacia. con excepción de Estrasburgo; Suecia recibió la 

Pomerania occidental y parte de Brandemburgo y el dominio de las 

desembocaduras de los rlos Oder, Elba y Weber, todos estos territorios 

pertenecian al Imperio Romano Germánico. 

Jacques Pirenne expone que los tratados de Westfalia, fueron 

elaborados por el primero de los grandes congresos europeos, que 

sancionaron el fin de la polltica de hegemonla de los Habsburgo y 

rechazaron, al menos provisionalmente, la idea de la unidad imperial de 

Europa. A la concepción de hegemonta iba a suceder la de equilibrio, en 

cuyo programa el congreso de Westfalia puede considerarse como el 

primer intento realizado para instituir un estatuto europeo basado en una 

estabilidad polltica y religiosa. Con los designios imperiales fracasaba 

también la ofensiva de la contrarreforma y Europa tratarla de adaptarse 

politicamente a la diversidad ideológica nacida al calor de la evolución 

religiosa, económica y social. Lo que caracteriza a los tratados de 

u Bcdjaoui, l\.tohammcd. H3ci? un Nus:vn Orden Económjs;o lntcrn3cjgnal. UNESCO, 
EE.UU., 1979. p.39. 
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Westfalia es la carencia absoluta de principios teóricos. pues la ideologla 

católica, absolutista y autoritaria. no_se le oponla ~l~gun.a otra', so.lo era 

buscar la paz; Francia .fue .la q~e. preconl~ó- ~ .·l~pu~c;::~-~e-.'"c;rl.t~ .. ~io~.1 ~-,· 

Es pana recono.cia detinÜiva~ent.e. ta· ln~~·~.~-~-~~n·~'i'~-;,;d_e-:1'i~-~,:-P/ó~/1~_cias 
Unidas y· les cedta todo .. elc Braba.rÍte ~-cÍ~1/~orle.<Y·.:~-~1S'J:P1~y·~·~.c:.ruer-te de 

Maestrlcht.--~ ~~--,-;--Me~·~_-.-.:,-~-·-' q~~'-ºd;-J~b-~ i'l;~cre7f;~;;;;-~~~º~-1~~=;?~t;~~fB-~T~-~-~d·~, 

~:b:~:~·: 1 ~:ie~:::~ecl:~;e ~e E:~:~;::.norte :5:.;e;~~;;~ .. j~l~~~bt?·.'~~;:¡Jd~d ·.de 
,:_.,·- ·-- ;i:'. ... ·- " .• :.' 

es· de_cir :-_~·e_llpe :: IV~-· (Es pana·)·· renu~--~iab~:-: .-~:r;·1._~ :VZ·~j'~·;\:~~;~;~ ~:-~L~arltima, 
sacr(ficaba·· A~b~re~ 'Y p~rmiUa el -c1erre·:d~-_·e~·c'-;¡¡¡d-~·.?;~n\~~Cl-~;:;d~ ·asf a la 

• .' .•.• ' '• • : ···.°:-"-O•v.•>',.,o''''~~:i:·-~<-:-..:•~• ó'"'<h"•.' .. _•,' ~ 
única polltica que habla forjado .la grandez~ ·e_~Pª ... "'.'~l.~_;:,t,~n·._~61~ P.ara poder 

proseg.ulr .. ~~f, las _hostilidades contra Fra"'!cia'; _·gu8!.~~-. .,d.~~-.C~~ácter Puramente 

dlnás~1co', don.de ·no iba a iograr ninguna· ve·ntSJa ·P~1-~~-1~a :·n(':eéonómica. 

CegéÍdo por ese objetivo, lesionadoS.<iOS·~:·¡nte\rS~es de la propia 

Espana. 'y traicionado al pueblo de lo~ Pa'1S-~-~:: e~J'.o;·i-:·dei. Que era legitimo 

soberano. aunque Amberes ya no era· et ~ue-~t-~:-ÚOrecient~:· pues habla sido 

superado por los muelles de Amsterdafn.; ·e.~·~ ~a~_bio: Holanda ascendla al 

.rango de gran potencia. 

Se reconoció, además. la aUton_omla de _.Suiza y Holanda. desligadas 

por completo del dominio Imperial; el principal _ber:1eficlarlo fue Francia, la 

cual consolidarla su Imperio siglo y medio después. 

En conclusión. Europa vendrla a ser el crisol· del ··estado moderno. 

que se avlZoraba desde el siglo XV y da fe c;;or, ·10s tr~i-~dos de Westfalia de 

1648, "donde 'se pretendla la concentración. en'.un«>póder 'central, único 
. . '· ''·' , ... 

frente.- a los ·demás;. la lucha que se desarroll6,"entre _-el poder feudal, las 

ciuda'd.es; .1os ... rey_«:!S, el clero -PaP~~ y ei e.~_P·~~ad~.r·_ d~I sacro imperio 

1" PirCnnc, Jacqucs. Hj;Unrja tJniycnal. ExitO, Espai'e~~, 1973. pp. 213-214. 
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Romano Germánico, a través de una serie de batallas que culminaron por 

derrumbar la pol_itlca hegemónica de los Hab~burgos _Y la unl_dad imp_erial 

en Europa. 
. ·: . - . 

Esto dio ~rige:~·:~!'. ~--~¡~-~ipib·.~·c_o~(,"_ í6-~:~n~-1a' ~¡ autor Ml9~81 Ácosta 

Romero __ d~ .. -~4~~~-~-~~~e~~-E~t~--~-0~,~~:--.~-~~~<S_'~~~iY: ti~nl'.t _·fac.:l1_lad,: Para -imponer_ su 
régimen -iurldi~~ .. ¡·;;t~;~~~y;~~;t~·bleb-~r ¡·~ -pc;litica .inÍ~rior Y e~te~ior" •. 15 

: .• :':.''~, :'.'.::·i·-·.:: ,,:!: ~-. ·~_:¿./.. :.·~:[:".":\~--~~~'.:- ,_;_:!-_,.-, -<~~ 
·· .. -:;,r-:,"¡~ '.~;é:::. ~~4~~~é';f~i. ~' . ~ ,, -_,./, 

1.2 FONTAINÉBLEAu"'11"i62;';'.¡;J[ ,·;'' 
_,_.~_o;;;_~:-f/~:ff=,·::;'Y-c.-:·~·~· -(~:~· :: '' ,,:o::-:, ,--. -

Con--ei.~·asce'n~';:,-~,de·;;·c·~:~·;'~s·-.. ·111 al: trono de Espai'\a en 1759. medio 

herma·n~"=d~-·-_·F~~rg~:.r;d·ci~f_'.VT~-y-.··p~~'·.~\,,;-" Nápoles. se presentó la circunstancia 

especial "d8." .q.Ue·· .. en·:::'fos·:··tr.Orio~ de España y Francia se encontraran 

miembros d~ ia· fa.milla B~rbó~: 'en Francia gobernaba Luis XV. 

De esta forma. en 1761 los Barbones de Francia. Espai'\a. Parma y 

Nápoles firmaron una afianza ofensiva y defensiva conocida como el Pacto 

de Familia. Francia se encontraba en plena guerra de los 7 años, (1756-

1763) con Inglaterra. por lo que solicitó el apoyo de Carlos 111 de España, 

éste aceptó a cambio de que en los términos de las Bulas Alejandrinas de 

1493 y el respectivo Tratado de Tordecilla, Francia devolviera los 

territorios de la Lulslana incluido Nueva Orleans situados en América del 

norte, en violación a las Bulas y al tratado. 

Luis XV y Carlos 111 pactaron en 1762 secretamente. con el 

testimonio del Papa Clemente XIII el Tratado de Fontainebleau, en el que 

..... Luis XV rey crlstianfsimo ha autorizado al duque de Choiseul su ministro 

y entregado en la forma más auténtica al marqués de Grimaldi embajador 

extraordinario del rey católico Carlos 111, un instrumento por el cual Su 

u Acosla Romero, Miguel. Ts:grj¡a Qsnsagl del Deu:chn Admjnj,rrntjvg. PorrUa, MC:uco. 
1990. P.58. 
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Majestad Cristianisima cede en plena propiedad pura y simplemente todo 

el pais conocido con el nombr~ ~e la Luisiana. cor:no t,ambi~n. ·1a Nueva 

Orleans y la Isla (?)en que' se hall-a situada -esta ciudad". 1
.
6 

Lógicamente sólo fue un pacto de familia más. del que ni siquiera se 

enteraron los colonos de la Luisiana ni de la Ciudad de Nueva Orleans que 

siguieron siendo súbditos de la corona francesa, con todo y- el testimonio 

de Clemente XIII. 

Como se hace evidente, los implicados no sabian con exactitud los 

terrenos que poseían en América del Norte. porque se habla de una isla 

inexistente derivado de la falta de conocimiento cientlfico. Por otro lado si 

bien no tuvo vigencia alguna el Tratado de Fointainebleau es una muestra 

de cómo los destinos de América eran manejados, prScticamente, mediante 

acuerdos familiares por los lazos consangufneos que vinculaban a las 

coronas europeas. Incluso en los textos, a los tratados se les conoce como 

el Pacto de Familia, en el cual, cita Seignobos " ... el rey de España y el rey 

de Francia siendo ambos Borboneses, hicieron una alianza en la que 

cualquier otro prfncipe de su familia tenla derecho a entrar, en el cual si 

Inglaterra no hacia la paz en 1761, España a cambio de los territorios 

franceses en América, se comprometla, como lo hizo. a declarar la guerra 

en 1762". 17 

1.3 PARIS (1763) 

En 1756. la rivalidad marftima y colonial entre Francia e Inglaterra y 

la continental entre Austria y Prusia (posteriormente ·Alemania)' desembocó 

en la llamada guerra de los 7 anos (1756.:1763). en la cual s~>foimaro,:; doS 

•• Lcvine, Hcrbcrl M. 'Vnrld PolltJs:P Thc ln1erOat190gJ .Sy11érñ·. Me Graw~Hill. 
EE.UU., 1986. p.163. -. 

u Seignobos, Ch. His19cj? JJnjvi;rul. Viuda de Ch. BOurct, México,· 1945. Tomo 9. 
P.163. 

14 



bloques, por un lado Inglaterra y Prusia y por el otro, Francia y Austria, 

apoyados por Suecia y Rusia. 

La guerra se libró en AmériCa del Norte y en Europa, en 1762.Rusia 

y Suecia abandonaron a Austria lo que debilitó sensiblem8nte; la alianza 

con Francia y condujo a la derrota total de ésta y a la firma del tratado de 

Paz o Tratados de Parts,-el 1o~'de-f~b~ero d0 1763. 

En América, los antecedentes de la Guerra de 7 Anos Se remiten a la 

disputa entre colonos franceses e Ingleses por el control del rto Chio, 

afluente del rlo ·MissisStP,i. en 1754. Para 1760 lnQlaterra. ·se apoderó de 

Ouebéc y Montreal, ocupando totalmente et territorio de· Canadé, asi como 

las posesiones francesas al este del Mississlpi con excepción de Nueva 

Orleans. 

El Tratado de Parls, entre otras cuestiones, obligaba a Inglaterra a 

respetar las costumbres, la lengua y la religión de 70,000 franceses 

residentes en Canadá, "' •.. el gobierno inglés, como todos los de aquella 

época, era muy indiferente a la cuestión del idioma; pero el rey y la nación 

inglesa execraban el catolicismo. La ley inglesa exigfa de todos los 

funcionarios y representantes un juramento religioso (el Test) que los 

católicos no podían prestar'"18• Esta violación al Tratado de Paris aún es 

causa de conflictos Internos en las regiones canadienses francófonas. 

Con respecto a la Luislana, después del tratado de Parls quedó 

reducida a Nueva Orleans y a la región occidental del Mississipl. con una 

población. en 1763, de sólo 2000 habitantes. 19 

11 ~.p.177. 

,.. llti.W:.m.. p. 178. 
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Raymund Arthur Voung expresa que ..... si la Paz de Utrecht (11 de 

abril al 3 de agosto de 1713) habla rehecho el mapa de América del Norte. 

al Tra.tado de Paris en 1763, ca~bi6 al mapa nuevamente esta vez 

apropiándose Inglaterra de vastas zonas francesas". 2 º 

A través.de la paz de Paris.· Francia cedió a Inglaterra en América: 

-a) c8ñ6déc- .. 
b) va ne ¿.;, et,;.!, .·• .. 

.. . ·' '' ' 
Ét) AÍ"ltillaS Francesa'S 

En Afrlca: 

a) Senegal 

En Asia: 

a) Factorlas y colonias de la India~ excepto Podichery. Carlcal. 

Yanaon, Ch~n~ernagon y Maqué. 

En Europa: 

a) Menorca 

Francia conservaba en América la Luisiana, en donde se situaba Nueva 

Orleans. condenando al olvido el Tratado de Fontalnbleu en 1762. 

Young, Raymond Arthur. Lg JnOusncja de Ggdpy en et Psu1rrnl19 de lgs t;srndos 
Unjdo5 ds AmCrisq n s;ouq de: Nugyq E;maj)a. JUS. MCxico, 1986. p.79. 

16 



1.4 VERSALLES (1783) 

A pesar del Tratado de Tordesillas. las costas del este de lo que hoy 

es Estados Unidos comenzaron a ser colonizadas por franceses, Ingleses y 

españoles, aun cuando propiamente la_ coloni.z~~ión ._ ru~ ~~lc~a_d~ P~': _ 

Inglaterra en el siglo XVII, asf. entre 1607 y 1732 ~ª--formaron tr~c~ 

colonias en las costas del Océano Atlántico: 

1. Virginia 

2. Massachusetts 

3. Maryland 

4. Rhode lsland 

5. New York 

6. New Jersey 

7. Connectlcut 

8. New Hampshlre 

9. Delaware 

1 O.Carolina del Norte 

11.Carolina del Sur 

12.Pennsilvania 

13.Georgia 

Como se mencionó anteriormente la Guerra de 7 años también se 

desarrolló en el Continente Americano, participando tanto las colonias 

francesas de Canadá y Luisiana como las colonias inglesas de los trece 

territorios en listados. lo cual afectó sucesivamente la economla de las 13 

colonias. 

Por otro lado, .Jorge 111 monarca inglés pretendió que los costos 

totales de la guerra en América y en Europa fueran cubiertos mediante 

impuestos a todas las transacciones comerciales con las colonias, 

exceptuando de los mismos a los ciudadanos ingleses. La gota que 

derramó el vaso fue la promulgación de la Ley del Papel Timbrado el cual 
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serla obligatorio en todos los documentos legales y para los periódicos. lo 

que originó que los colonos vetaran todos los productos ingleses . 

.. En 1773 tres buques ingleses llegaron a Basten con 340 cajas de té. 

Un grupo de colonos disfrazados de pieles rojas asaltaron las naves y 

arrojaron al agua las cajas de té 21
". La reacción de los colonos fue 

organizar en 1774 el Primer Congreso Constitucional de Filadelfia. 

integrado por delegados de 12 colonias. sólo Georgia se abstuvo, la 

intención no era independentista, sino crear comités de vigilancia para 

evitar las importaciones inglesas, mientras no cambiara la actitud arbitraria 

de la metrópolis. 

El segundo Congreso de Filadelfia (1775) o Segundo Congreso 

Constitucional, aun conservó el espfritu anti-independentista, pero dio 

lugar a la formación de dos partidos coloniales, los adictos al rey o Tories 

y los patriotas, opuestos al rey o Whigs. 

Finalmente en el Tercer Congreso Constitucional (1776) se establece 

la Declaración de Derechos Humanos o Constitución Polltica de Virginia, 

declarando el 4 de julio de 1776 la Independencia de Estados Unidos y el 

inicio de la guerra insurgente con el apoyo de contingentes franceses al 

mando, entre otros, de .José Pablo de Saint Roch. Marqués de la Fayette. 

Seis años después de la lucha cruenta, el 13 de septiembre de 1783 

se firmó el Tratado de Versalles, el cual reconoció: 

a) La independencia de las colonias inglesas de América del Norte y 

el Territorio de Mlsslssippl. 

b) La devolución de Menorca y la Florida a Espana. 

e) La devolución a Francia de los territorios de Asia perdidos con la 

Paz de Westfalla. 

:i Appcndini, Ida~ ,ti. D.1.; SU!.· tit,. p.234. 

18 



Debe subrayarse que los tratados mencionados ruaron acordados por 

las naciones europeas en la plena etapa de gestación de las 

nacionalidades americanas, lo que consecuentemente acarrea ciertos 

problemas cuando se trata de establecer los limites territoriales de los 

paises que se forman durante el siglo XIX. 
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CAPITULO 11 

LOS TRATADOS COMO INSTRUMENTO .JURIDICO DEL 

ORDEN INTERNACIONAL 

Uno de los rasgos distintivos del nacimiento del capitalismo es el 

surgimiento de los estados nacionales, en la medida que éste se consolida 

las naciones van estructurando su particular idea de la identidad nacional, 

sobre todo a partir de la fecha que convencionalmente se considera como 

el parteaguas feudalismo-capitalismo. la Revolución Francesa de 1789. 

A la par, en el nivel mundial, un nuevo orden se irá conformando, el 

cual se hara manifiesto a través de los tratados Internacionales. el siglo 

XIX. con la independencia de las diferentes colonias europeas americanas. 

cambia el panorama, los destinos de los nuevos paises se basarán, 

internacionalmente, en lo que dispong.an o acepten en sus tratados, en los 

cuales. las tendencias de la explotación del poderoso sobre el débil. 

económicamente hablando, caracterfsticas del capitalismo. se manifestarán 

en el entorno mundial. 

El presente trabajo. pretende analizar, en su conjunto, la 

problemética concerniente a los tratados. lo cual es imposible si no se 

revisan los cambios que en el niv81 internacional se van presentando, como 

consecuencia de ta consolidación. deL Capi.tallsmo •. hasta su fase .superior: 

el imperallsmo. 

2.1 EL CAMBIO DE L:¡S ,::;; • .:.:1:i~~C:1As l~PERIALIS-iAs 
Para el ·.siglo -XIX~·;.;;,·, P.¿·~d~·· p~-r~fÍ~~~·a··~:,cil~n-d~'._·que ." ... Ün-·fanlasma 
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recorre Europa ..... ' Adicionando: y no sólo Europa. sino· todo el mundo. 

este nuevo fenómeno es el Imperialismo. cuyas .. ~ª!"~_c::te~.i._stic~s_ p~incipales 

son, en opinión.de Lenln: 

1) Concentración de la producf:lón_: y ~a'1;:c~¡;,1t·,~:1),asta un",-grado do 

desarrollo qUe permite I~ · cr88clón. d&·!~~-·on·o~p~·110·5·: q'u'e· des.em'Penan 

un pape·1·d~~islv·o en_·1a v'lda 8co-nó.;:..í~-~:.:~·~·c1o·n~"i,~e· 1rlt~rn~·c1cína1. 
. " _,. ·: -~·~~'.~t': ::-yo-.- -~;,:~{---~~~;'.~'· ~~'°' - ~" :~.. ,-·, -. 

:: ~::·::::·:.;1;~¡¡:~~~;~.~~~i1~~lttr~·¡·:r::::;:::.:· :: 
mercanclast<adqulere una lmportancla-·particular;"::' 

_:;:::·; '.: ~ '.:i}~~~~'.:~;~:t:·;:~:·2:?~~;~0f~~~;;~i~!t~/1~~1~/~1;~~\~\~~/? -:-:-::~·-: :· :·:· . :.:.·-"~ 
4) La formación _de.' asociaciones Internacionales de paises capltallstas 

5) La i:err..:..1na~Íón-d'a1:~~~:..·rt~ ~·e·rr1t~~hl-i del m·undo entre las potencias 

capltall~~·a~· má·s·iniPorl.lnt&s .• 2 

En la Europa del siglo XIX. el afán expansionlsta de Napoleón 

Bonaparte origina que las nacientes potencias capitalistas se agrupen 

surgiendo asl la llamada Triple Alianza entre Austria. Prusia y Rusia (1805) 

posteriormente. en el mismo ano se unen Inglaterra, Austria y Rusia. 

independientemente de la Triple Alianza, quienes se enfrentan al ejército 

napoleónico, resultando derrotada Austria y al capitular, se obligó a la 

firma de la Paz de Presburgo (1805). tratado por medio del cual Austria 

cedió a Napoleón, Venecia en Istria y Oolmacia: el Tirol Augusta y Passau 

a Baivera: sus posesiones de Suecia a los señores de Würtenbarg y de 

Baden: y Hannover a Prusia. 

1 Marx, Carlos y Federico Engcls. El Manjnssto de) purjdg Cgmunjst?¡ y Otrgs 
Fssrjtns Pnljtjcgs. Grijalbo. MCxico, 1989, p. 21. 
CfL. Sweczy. Paul M. Teoria de:! Pcsarrollg Canjt¡tH:¡ta. FCE. México, 1958, p. 280. 
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La última de fas coaliciones (1815) logró derrotar a Napoleón 

Bonaparte firmándose Ja paz y la reconstrucción de Europa, en el C_ongreso 

de Viena (1814-1815). cuyas negociaciones se iniciaron después _de la 

primera abdicación de Napoleón el 3 de abril de 1814. 

- ' . ' 
En este Congreso, se trató de asegurar la paz media.nte. el e_~ui_librio 

. - --~'- ; __ -
europeo. consecuencias del Congreso-fueron: 

a) Francia quedó reducida a las front.e!"as q~~-_leñ!~-~~.fif"·1.-j"92~::··· 
b) Rusia cons~rvó_ Fi~·l.~ndia, 1a·eesaí8~_1a_ y:~! -~í..i~'~dcf~-~--'.-~~~s~:V!_a. . 
e) Austria recibió la · Lombardla, . _venec-ia-.- ·/~: l~··s-:~~-Si~/;a-~':--d~'j :·.:.litoral 

Adriático. · 
0

"' ;·:~.-~:-,;-~~-;~-_:,:;;~~j~;:~,-,~~\º(·· __ _ 
d) Prusia~ reéib.ló parte de POionia. ·sa1on1a.····:10s·.:p·equenó·s .. se~nOí1os 

aleman_es en Ja orilla izquierda del Rhi~ .y eÍ_ dU-~ad:~.::'.d~_(:'.'f8~tt~ll~.--
.•. 

A fines· del ano de 1815 los trabajos ·se-- habf~--~ cO'n~h.ii~0-'.-:· 1.:lglaterra 

conservaba las islas .Jónicas y Malta en Europa·:'.'. la's: 9~·~'y-~~~:~ _Y·:!rlri!dad-· 

en América; Ceilán, en Asia; el Cabo,· en Afrlca:· la :~sl~ .. :de· F~ancia· o 

Mauricio, en el Océano Indico. 

Alemania volvió a organizarse can una confederación de pe_quel'\os 

.Estados independientes bajo una Dieta federal presidida por A_us~~ia~ 

Holanda y Bélgica, se unieron para formar el Reino de los Pafse_s. BaJc:»s. 

Suecia y Noruega se unieron y formaron un solo reino con ·gobiernos 

distintos. 

El Papa recuperó los Estados Pontificios. Parma y Plascen~ia 
form-aron Un grSin ducado que recibiÓ'Ma~fa Luisa~ esposa de_ NBPole.ón. El 

Rey de C~rden:a recibió, además ~el Plam~nte que ya le perte_necfa, 

Sab.oya y·_-~-é_noVS. 

Espana, _Nápoles. Toscana .Y. Módena. volvieron . a sus antiguos 

duenos. 
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Los paises anexados como Bélgica, .Finlandia, Polonia, Italia y 

Alemania, fragmentados otra vez por el. Congreso·. de· ·v1ena·, ·manifestaron 

su descontento por el desconoclmie.ntci d-~ ~u~· P"rln~-lpi~~ d·e· nac.ionalldad. 
• • o • . • • 

Una de las consecuenciaS más. rEtleVante~·,'t~e.·l~;·.6reacl6n de la s·anta 

Alianza por Austria, Prusia y Rusia, en la, cua1:1a~·-.·~aclones aliadas, a las 

que se sumaron lnglater-ra y Fran~1~:'~-~""'~~~p1a··~o-r:.a--~·~.fO~~a~ --un-o---slstema de 

intervención para reprimir con la fuerzE._' . .'1os-f"~e_sc?ídei1es Y. movimientos 

pollticos de aquellos paises que no . f~eron ·-.C~pa~es de dominarlos, 

alterando totalmente, el incipiente orden lnter_nacional, fruto de los tratados 

firmados con antelación. 

En el caso particular de México, a partir de 1836, te corresponde 

sufrir el paso transicional de Estados Unidos. de su expanslonismo 

territorial. primero, a la etapa del imperialismo, la cual como se analizará, 

posteriormente. se manifiesta en los tratados que se firman después del Me 

Lane-Ocampo. 

2.2 DERECHO INTERNACIONAL 

SI bien no puede discutirse que en la mayoria de las transacciones 

de las naciones a través de la firma de tratados, la nación poderosa 

establece condiciones que de alguna forma someten a las débiles, si puede 

citarse que con la estructuración de las relaciones Internacionales a partir 

del Derecho Internacional. esta interrelación ha sido menos rampante. por 

tal motivo, resulta conveniente efectuar algunas consideraciones sobre el 

Derecho Internacional. 

Se procederá a analizar. cómo el derecho inter'naclonal ha tenido que 

superar numerosos impedimient~s: mucho~ :d~·-1~~·: cua_le~, son artificiales o 

mal intencionados. El primero de ellos<es-¡l'a- tend~ncia de subordinar ese 

derecho al poder politice. a la ·fue·r-~a. --~·:-;;."'(~_·h-~~~ri-~~:n~·garlS toda esencia 
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juridlca. Ello es asi por una distorsión óptica. Los juristas han pretendido 

estudiar su rama con absoluta independencia de las otras. Los tratadistas 

de las relaciories internacionales -o politlca Internacional- han condenado 

al derecho de gentes a las notas de pie de página. 

Se menosprecia la- auténtica relación entre -el derecho y la poli ti ca, 

sin observar que ambas se complementan,_que las dos ramas son creación 

de los hombres y que ·ambas realizan funciones sociales útiles y 

complementarias. La polftlca y el derecho se mueven, en el ámbito 

internacional. en una relación cercana y reciproca y cuando se descubre su 

sana correlación, poco posible para los no iniciados, entonces es factibl~ 
hacer avanzar uno y otra.3 

Es verdad que la politica precede al derecho en el tiempo, más ello 

no es demérito del orden juridico. También puede ser admisible que, en 

cierto modo, el derecho es un instrumento de la polftica, pero ello en 

ningún modo le resta valor al ordenamiento juridico, pues en realidad con 

este instrumento legal se intenta el mantenimiento del orden social, que la 

polftlca se propone efectuar desde otras categorías y de otra manera. 

Y aunque la polftlca camina delante del derecho, pues ella determina 

quién será el legislador y qué procesos deben seguirse para formular el 

derecho, es Incuestionable que el derecho a su vez formaliza esas 

decisiones y las hace firmes, duraderas y obligatorias. En ese caso, la 

politlca permanece vinculada al derecho que creó. Pero más todavia, el 

derecho empieza a desarrollar una vida y lógica propias, que no se 

originan por realidades polfticas y sociales, y a través del fenómeno de la 

aplicación y de la interpretación, hace brotar normas diferentes, 

divorciadas a veces de los factores sociales y politicos subyacentes, o 

desconectados de la manera como se vino a establecer primitivamente la 

3 Sc:pUlvc:da, César. EJ lugar dsl derecho jn15:road9nal s:O el unjversq jyrjdjco, PorrUa, 

México, 1989. p. 22. 
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norma. y con sus efectos politicos. 4 

Una vez establecido el derecho, él ejerce a su vez una influencia útil 

y productiva sobre la polltica. Por una parte la encausa dentro de ·ciertos 

moldes y por la otra, la regula, en tanto que muchas actividades politicas, 

como la rorma de escoger a un legislador, la jurisdicción que ·le 

corresponde, la manera en que deben hacerse las leyes, etc., tiene que 

hacerse conrorme a normas juridicas establecidas. 

A pesar de todo esto, los partidarios de las tesis sobre el poder en 

las relaciones internacionales se han empeñado en que la polltlca no 

puede restringirse por el derecho ni en el menor grado. La soberania 

internacional, mantienen, es la suprema ley. y no puede estar limitada sino 

por ella misma. Existe ahl naturalmente una incompatibilidad. 

Y es que no se observa que el Estado que está sujeto al derecho 

internacional no está sujeto al derecho de otros Estados. sino a un derecho 

que surge de todos los Estados en común y aún del mismo. en cierta 

forma. El Estado es soberano -éste es uno de los supuestos básicos del 

derecho internacional- pero al mismo tiempo esta sujeto a este orden 

jurldico. Y de conrormidad con la practica internacional actual, el Estado 

ejerce su soberanla de acuerdo precisamente con el derecho internacional. 

Esto no es un mero juego semántico. El derecho internacional es a ta vez 

garante de esa soberania. Esta runción del derecho internacional se ha 

hecho patente en el caso de los nuevos Estados que han accedido ·a la 

comunidad internacional. 

El Estado. por otra parte. en algunos casos. no puede proporcio~ar 

por si sólo el bienestar material de sus ciudadanos y debe recurrir al 

auxilio de las entidades Internacionales. y ello sin merma .de la'soberanta. 

Kunz, Joscph L. pc::I derecho jntc::rnac:jpna) cl?sjcg al ds:u:chp jnts;roadpnal nys;vo 
UNAM, México. 1989. p. 10 
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La verdad es que las notas de la soberanfa no han sido analizadas aún del 

todo Y el significado de la soberanfa se ha exagerado sin provecho y más 

bien _como para=afirmar- el poder interno. frente a los ciudadanos y_ a las 

colectlvidadeS domésticas. 5 

La soberanla, en su relación con el orden jurfdico internacional. no 

es una dimensión del poder. Debe entenderse más bien como una función 

para participar en la vida internacional creando instituciones y normas. 

contribuyendo a resoluciones colectivas y haciéndolas cumplir, y en su 

caso, posltivando las normas internacionales en su propio territorio. De 

esa manera es factible conciliar las exigencias de la soberanta nacional 

con la necesidad de cooperación internacional y con la existencia de un 

derecho internacional de entidades soberanas. 

Es frecuente escuchar la critica, de que el derecho internacional no 

puede calificarse como derecho porque carece de un aparato de sanciones 

para castigar violadores. El aparato represivo no es común a todas las 

ramas del derecho interno. En donde más se observa es en el derecho 

punitivo o penal. Y no es verdad que el derecho internacional carezca de 

sanciones. Lo que ocurre es que se está en presencia de un derecho de 

naturaleza especial, destinado a entidades soberanas y recientemente, a 

otras colectividades y sujetos. las sanciones en este orden jurldico son, 

por tanto, de naturaleza también especial. aunque no advertibles a simple 

vista. si bien a cada violación no corresponde una sanción. mas ello, hay 

que decirlo. no posee una importancia decisiva. porque la verdadera 

dimensión del derecho internacional no es el como. sino la conducta. 

Cuando se pretende considerar sólo como derecho aquellas normas 

que estén hermanadas a una sanción se tiende a deformar la realidad del 

derecho experimentado empirlcamente. No toda norma que logra 

imponerse es derecho. y existen muchas normas juridicas que se imponen 

)~.p.13. 
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sólo por el convencimiento. 

Los partidarios de que el derecho internacional tenga un aparato 

represivo desearfan que existiera más ruerza, esto es, más armas, más 

guerra. más bloqueo, más retorsión económica, sin reparar en que ello 

precisamente introduce el elemento de la violencia, que el derecho de 

gentes busca desterrar. El derecho internacional, por otro lado, no es un 

derecho punitivo. El derecho internacional no tiene como función primaria 

constreñir la conducta de los Estados. sino la de canalizar ese 

comportamiento hacia fines pacificas y constructivos. En su mayor parte, 

está estructurado como un derecho corporativo y como un derecho de 

cooperación. Un derecho es un tanto más perfecto cuando proporciona 

otros métodos legislativos o institucionales. preventivos o reparadores, que 

implanten sus metas en vez de disponer sanciones que no siempre son 

factibles de aplicar. 

Los opositores del derecho internacional cuando abordan el tema de 

las llamadas relaciones entre el orden internacional y el derecho interno 

del Estado, opinan que el derecho internacional debe someterse siempre al 

derecho doméstico, que priva por encima de aquél. Con ello se desconoce 

.la auténtica función del derecho internacional y se entroniza 

innecesariamente al sistema legal interno. 6 

En realidad nunca ha existido esa oposición dramática entre el 

derecho internacional y el derecho interno. Las dificultades de aplicación 

de ese orden jurfdlco en el campo doméstico son nulas. y el grado de 

colisión es menor que entre normas superiores e inferiores en el derecho 

propio del Estado, entre normas rederales y leyes y locales. 

Las posibilidades de que se enfrenten uno y otro derecho son muy 

15 Kclsen. Jlans. J)srs-cbo y P?z s:n !35 Rslilcions:5 Jn1ernilcjnnqls:5. Nacional. México, 
1974, pp.50·51. 
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lejanas. y la práctica cotidiana. a lo largo de muchos decenios no muestra 

casos de conflicto. Lo que ocurre es que ambos derechos. el interno y el 

internacional, se combinan armoniosamente. Aunque los dos se orientan al 

bienestar del ser humano. ambos atienden a fines diferentes. Sus campos 

de aplicación son también diversos. En algunas ocasiones el derecho 

internacional, por ejemplo. el que se contiene en los llamados pactos auto 

ejecutivos, y que generalmente contiene materias administrativas, puede 

aplicarse sin problema en el interior del Estado, sin necesidad de un acto 

de Implantación a través de una legislación expresa. Otras veces, el 

derecho Internacional se refiere a campos desconectados de la actividad 

interna, como por ejemplo. la constitución de organismos internacionales y 

su funcionamiento. 

En ciertas condiciones. como en el llamado derecho internacional de 

la cooperación, el derecho internacional conduce a que se adopte el 

derecho interno apto para la consecución de esos fines cooperatiVos .. Tal 

es el caso, por ejemplo, de reglas sobre aviación civil internacional, sobre 

sanidad y prevención de epidemias, sobre asuntos de tel'ecomu-riicaciones 

y postales o sobre meteorologla. 

Puede decirse que la regla es que ambos derechos, coexisten· en 

armenia y dado que en última instancia los dos sistemas_ se proponen el 

bienestar.de los grandes núcleos humanos. el convivir en paz en lo interior 

y en lo exterior, no debe existir posibilidad de conflicto entre ambos, ni 

tampoco se presenta el problema de una subordinación de uno a otro:. Son 

paralelos y se mueven en cauces distintos. 

Con estos elementos. puede advertirse lo que no es el derecho 

internacional. -y por implicación, lo que resulta ser ese derecho-. Parece 

pertinente· ahora precisar un cometido en forma condensada. 

En primer término, el derecho internacional tiene la función de 
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resolver conflictos entre los Estados en forma duradera. Cuando se ajusta 

jurldicamente entre dos paises una controversia. la resolución. cualquiera 

que ella sea. establece la verdad legal permanente, obligatoria para las 

partes, y exigible. Ya con esta sola función quedada vinculado el derecho 

internacional. pues éste es un papel relevante para encerrar en normas 

jurídicas la conducta de los Estados, pero tiene varios otros menesteres 

importantes a su cargo. 

Cuando dos o más miembros de la comunidad. internacional 

contratan. los instrumentos que contienen esos tratados tienen un valor 

juridico claro y preciso. o sea que en este caso la función es la de recoger 

en normas juridicas ciertas la intención de los pactantes, y hacerlos que se 

comporten conforme a determinados cánones. Al concluirse estos 

tratados, sobre todo en el caso de los multilaterales, se concretan reglas 

generales, que anteriormente pudieron no estar definidas del todo, y se 

enriquece el acervo del derecho internacional. 

Otra de las misiones del derecho internacional, a través de 

documentos constitucionales, es permitir la creación de instituciones aptas 

para la cooperación entre los Estados en el campo económico, politice, 

cultural, administrativo, sanitario, etc., en un plan de igualdad. Estos 

instrumentos constitucionales permiten a la vez, a través de la actividad 

funcional de la institución, la creación de normas de muy diverso carácter 

que resultan legalmente vinculatorlas para los Estados miembros, y que se 

incorporan al derecho internacional mismo. 

Una función muy importante del derecho Internacional es la 

reducción de la violencia, el control de la fuerza. Pero ahi debe de 

reconocerse que aunque se han hecho progresos. ese sistema juridico no 

ha realizado los avances que de él se requieren, o que la humanidad 

deseara. Es verdad que la guerra ha perdido toda- justificación jurfdica. Y 

se ha desposeldo a las naciones de un pretendido y teórico derecho a 
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emprender la guerra, y ya no puede invocarse como una sanción legal, 

pe'ro la relevancia del derecho internacional para el control de la violencia. 

permanece limitada. 

Es cierto que existe una clara prohibición del uso de la fuerza, 

establecida en tratados como el Briand Kellogg de 1928 conocido también 

como Tratado de Parls, que prohibfa literalmente ..... el recurso de la guerra 

para el arreglo de conflictos internaclonales"7 y en especial -y más 

generalmente- en la Carta de las Naciones Unidas, y que se ha logrado al 

fin un concepto de agresión más o menos depurado, pero se ha encontrado 

manera, por los agresores habituales, de rodear la Interdicción .cor:-- el 

argumento de que no se ha tratado de violar el territorio o la independencia 

polltica, o bien. porque se ha modificado el concepto de legitima defensa. 

Debe acreditarse sin embargo al derecho internacional que pe.rmite. un. 

manejo moderado de los conflictos, que ya haya creado un .. aparato 

sustantivo, y que sólo se esté en espera de la maquinaria proce·sal 

correspondiente. Es menester empero, que el derecho internacional ·se 

convierta en una fuerza capaz de atajar la violencia en cualquier momento. 

para que desempei"ie su papel a plenitud. 

Otro de los cometidos del orden jurfdlco Internacional que 

desempena cada vez con maYor· :eficacia, es contribuir a eliminar las 

desigualdades jurldicas entre los _Estados. Esto podrá ejercerse 

cabalmente cuando a 'la vez logren atenderse las desigualdades 

económicas entre los difere'nt~~'· grupos de pafses. La regulación jurfdica 

del fenómeno e~onÓmic~··1'nler·nac1onal ha avanzado mucho. pero como en 

el campo del derecho lntern:~~· ql.edan ~ampos de Injusticia, de explotación, 

que no podrfan abolirse .-dei todo sino en la evolución final del derecho de 

gentes. 8 

7 Sean Vázquez. Modesto. Tn1ado Gcnsnl ds Ornnnjzacjón lnlcrnpdpnpl. FCE, 
México. 1974. p. 48. 

11 Sepülvcda, César.~ p. 41. 
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Sin embargo en este contexto el derecho internacional ha encubierto 

durante mucho tiempo las flagrantes desigualdades económicas entre 

Estados, y consecuentemente, comunidad internacional, so pretexto de la 

desigualdad de soberanfa. Las reglas de la libre competencia, de la 

reciprocidad, de la no discriminación figuran también entre las que han 

permito acentuar la relación desigual que. de hecho. continúa un ataque 

directo contra la soberania de los paises en desarrollo. Las .. fruslerias .. 

jurldicas concedidas a dichos paises -por ejemplo, la cláusula de la nación 

más favorecida o el sistema de preferencias generalizadas- no son sino 

una de las variantes del formalismo jurtdlco destinado a volar por encima 

de la realidad y por ello mismo, a enmascararla, y definitivamente. a 

permitir a los Estados actuar libremente al amparo d~ una fachada de 

fórmulas generales. 

Louis Henkin ha resumido muy bien la posición de los nuevos 

Estados: 

"'El derecho Internacional no puede sobrevivir a la decadencia de 

la dominación eUropea y no puede gobernar una comunidad de 

naclon~s en la cual la mayorla de sus miembros no son europeos 

no son lmpe~ialistas. no son caplta.listas y no han participado en 

el desarrollo del derecho cuyos Intereses son diferentes a los de 

las d."emá-s nacl,ones."'9 

Por su parte Jorge Castai"leda ser.ala: " ... las fuertes divergencias que 

existen entre los Estados en distintos campos del derecho internacional y 

destacado la impugnación de los postulados tradicionales por los nuevos 

Estados. Ha invitado a los juristas a asumir una misión creadora ... al 

anticiparse a las necesidades de su época y al dar a la politica el apoyo 

Hcnkin, Louis. Hgw natjgn5 hi;hayr 
l.ondon. 1968, p. 117. 

1 pw ªª" fnrringn nolicy. New York-\Vashington-
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del derecho para evitar las explosiones de violencla ... 10 

El fenómeno de la descolonizac.lón trae -consigo una importante 

consecuencia que no puede por menos de tener ~na cierta influencia en el 

derecho iñternaciona(. a plazo máS -o--rñEHl-oS -i~r-gO -y-:-de--Ün fricidO -más o 

menos profundo. En efecto. la aparidón =._d-e u-n -gran - n.úmero de Estados 

nuevos suscita cambios no solamerite': cuantitativos sino también 

cualitativos. en la comunidad internacional. Actualmente. ésta es abierta. 

El derecho internacional clásico ha estado siempre en retaguardia de 

la evolución que se producla, petrificado en su función de conservación de 

un statu quo que se adapta muy mal a las transformaciones de la 

comunidad Internacional y a las necesidades que expresa. 

En un pasado reciente -por no decir, todavla presente- el derecho 

internacional clásico frenó la descolonización. que r;:onstituye hoy un 

impulso para la transformación del derecho. Fue un freno en primer lugar 

por las facilidades que aportó a la empresa colonial: inaplicabilldad del 

derecho internacional en los paises colonizables, llamados no civilizados 

(no prohibición de la colonización, establecimiento de una comunidad 

.cerrada de las grandes potencias, competencia bélica discrecional, licitud 

de anexión. teorla de los "territorios sin dueno .. ), y en cambio. aplicabilidad 

de un derecho de las relaciones desiguales (tratados desiguales, 

reglmenes de capitulación. condiciones impuestas a la independencia de 

los territorios por el Congreso de Berlln y por la Sociedad de Naciones -

SON-. etc.). Fue también un rreno por las resistencias a la descolonización 

que alimentó durante la fase transitoria de contradicción entre un derecho 

que resiste y unas relaciones politicas que cambian. 

En cambio. el Impulso que ha dado la descolonización al derecho 

10 ln«ervención en las Naciones Unida. Sexta Comjsjón Scsjón 66S Cfr. cambiCn la 
incervención del" profesor Tammes en la sesión 659 de la misma Comisión. 
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internacional se ha traducido en un fortalecimiento de ese nuevo derecho 

en formación, en un derecho internacional del desarrollo, en el carácter 

licito de las guerras de liberación. en la condena del colonialismo y el 

racismo, en la formación de un derecho de las relaciones iguales, en la 

relación que establece entre la descolonización y el mantenimiento de la 

paz y de la seguridad, en el derecho al desarrollo y en definitiva, en la 

reivindicación de un nuevo orden económico internacional. Cabe pues 

afirmar, que si bien la descolonización se ha hecho sin el apoyo del 

derecho internacional, éste, en cambio, se está gestando hoy con la ayuda 

de aquélla. 

Pero en cualquier circunstancia, lo Importante es destacar que la 

autoridad de la comunidad Interestatal no. proviene de ninguna fuente 

contractual, puesto que es anterior y superior a todo contrato entre los 

Estados. Existe una prioridad h
0

istórica y etnológica de la comunidad 

internacional respecto a los Estados · pa~Úcu!~r~s.; P'?rqu~ vivir para un 

Estado es convivir con los otros Es_ta.do:~--·---~~ ·articÚlarse er1.-.los demás en 

una comunidad que Jos comprende á .todos.· - , ; ··... ··. ,' > · 

2.3 FUNCION DE LOS TRATADOS EN··.EL:: DERECHO'INTERNACIONAL 

VIGENTE. 

El tratado Internacional es un acuerdo ·entre:·suje.tos del- Derecho inter 

gentes destinado a producir -deter..:n1nadOs efeCtos- juÍldicos. 

El acuerdo conC1u1do entre inÍe~bro~--de la comunidad internacional no 

abarca. en consecuencia~ .•.ós ~ontratos matrimoniales concluidos por los 
prfncipes de las ·familias reinantes,- ni los acuerdos con poblaciones no 

civilizadas. ni los convenios suscritos por un Estado y por extranjeros 

concesionarios o tenedores d"a ··1r'tulos de un empréstito. El treaty-making 

como lo llaman los anglosajones, implica la intervención formal del órgano 

que se halla investido de competencia para concluir convenios. 
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La negociación, firme y ratificación de los tratados, culmina en la 

unidad del Instrumento jurídico. Los norteamericanos suelen designar entre 

agreements (acUerdos de forma simplificada que no requieren ratificación) 

y treaties (tratados-contrato y tratados normativos que pueden ser 

bilaterales o plurllaterales). En todo caso, el tratado 1iiternaclonal es un 

.. acto solemne"' o auténtico que consta en un documento escrito, signado 

por órganos competentes para negociar, con plenos poderes para concluir 

el tratado. Lo más frecuente es que los tratados se redacten en tantas 

lenguas como Estados contratantes. 

La práctica de redactar los tratados en francés, exclusivamente, 

"parece haber desaparecido casi por completo", expone el catedrático 

parisino de Derecho Internacional público Charles Rousseau. 11 Antes del 

idioma francés, la lengua latina -ejemplar por su claridad, precisión y 

estructura lógica- sirvió como lengua única para redactar tratados. Desde 

un punto de vista formal,· la contextura de los tratados se compone de un 

preámbulo y de una parte dispositiva. La ratificación se explica por el 

deseo de evitar controversias, por la importancia de las materias tratadas y 

por el auge del sistema parlamentario. Hay una competencia repartida 

entre el ejecutivo y el legislativo que es objeto de reglamentación en cada 

Estado. Cabe senalar. cierta decadencia de la ratificación de la época 

contemporánea. Se está ~n la búsqueda de un procedimiento autónomo 

para la .conclusión ·de los tratados plurilaterales. De ahl que se haya 

abandonado la fÓ~ma antigua del haz r:e los tratados bilaterales ~ 
complicada e .imp(éctlca-. ~ara ensayar el tratado colectivo signado _por 

varios EstadoS·en Un d0cumento único. 
- .. · .. · . . . . ~ . 

Los efectos· ,de los tratados consisten 

conducta obliga to.ria para los Estados 

en establecer. una:~ ~~i;ta·:_.·c'út 
signantes. cUa~;;f'~>; hay 

- ' . - - ···' ... 
incompatibilidad d8 tratadoS -relaciones jurldicas antinómlca·s-: se ;Íesúelve 

el conflicto pro-~ul_·~~n~~ estipulaciones de incompatlbilid~~:·_·q_~~-- ~-~~_"fu.yen,: 

11 Rousseau, Charles. persS:bo .InteroAcjgnnl Ptjhlisn. Ariel, España, t9s t'. p. 29. 
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generalmente, al tratado particular opuesto al tratado general anterior.Los 

principios generales del Derecho son un apoyo para dilucidar, en caso de 

conflicto de tratados, los problemas que puedan presentarse. Por lo que 

resulta oportuno destacar estos principios: 

a) Las normas juridicas que integran todo sistema juridico son 

normas cuyo cumplimiento va más allá de la voluntad 

individual. Son obligatorias en la medida en que si desea la 

consecuencia juridica establecida por ellas, deben ser 

cumplidas (normas que confieren facultades), o bien, normas 

cuya contravención implica una sanción (coercitivas o 

prohibitivas) 

b) Son normas generales o abstractas porque no se dirigen a una 

persona en especial (leyes, reglamentos). pero pueden ser 

individuales cuando generan derechos u obligaciones para 

personas determinadas (sentencias) 

e) Las normas que componen al sistema juridico establecen las 

reglas para que el propio sistema pueda_ generar nuevas 

normas y, al mismo tiempo, para que éstas sean 

interpretadas. aplicadas y. en su caso. ejecutadas aun en 

contra de la voluntad de los 'érestina.tarios 

.-· .- . 

ch) El objetivo qu~ se P.~rst9u~,-,ª· _tr:aVé.~ -~el .. dere~ho es lograr un 

minimo de . SeQurid~?· .-.c:~rt.e~á~~:. i.gU_.~lda_d, li~ertad y justicia 

para todos IÓs indf\,ifduos'.·qUe-'integran-la sociBdad. 12 

~;; -· - ;, ·' ... 

·: :~: .. L-~- ~:~::: : ::;~~~-: =~ó-f;,.·~: ó_· -. 

Los tratad,oS ·su"riera ·. ·.s~s· -~¡Ú~C:t:~~:(-~.;· ·.el tefritorio de los Estados 

•:: Pc:reznielo Castro, Leoncl. ~. rri1r~ducS¡pn.-?! E51ydjg. ds:i Qeu•cho. Harla, 
MCxico, ! 995, p. ,s. · ' · 
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contratantes. cuando han sido promulgados y publicados. Las 

jurisdicciones Internas los aplican y los interpretan. Cabe •. también. la 

Interpretación de! los trat~dos por vfa internacional: a) De común acuerdo 

por los propios gob.iernos de loS-Estados-'sigrÍatarios~: b)_-P-o'r·-1~s-!liib'u-~-aié~ · 

internacionales a ~'t?.s, qu~)i.a~·~ ·sido diferido ·un lit_i9io. Bn torno.·al s.lgnif_icado 

y alcance de un tratado·. :··_:<· 
' ... ·.· 

Existen reglas_ de interpretación fincadas en una sana JÓgiCá: nO hay -

por qué lnterprelar.· lo:; Que .no ·~tiene necesidad de int~rpr~taCfóO': -~: deb.B 
investigarse lo que las·p~rtes:han' querido realmente decir~ de a.cuerdo con 

el principio de la buena r~; hay que establecer reglas operantes en la 

práctica. de acuerdo ·con ·e1 principio del erecto útil supuestamente ·querido 

por las partes; consideración de la razón legal. Siguiendo estos principios 

se utilizan métodos diversos: 1) empleo del procedimiento analógico; .2) 

argumentación ·a contrario o absurdo; 3) interpretación extensiva e 

interpretación restrictiva; 4) interpretación práctica de la actitud de las 

partes contratantes; 5) análisis del contexto; 6) búsqueda de la intención 

de las partes cor:itratantes; 7) examen de los trabajos preparatorios. 

Los tratados celebrados entre Estados no surten efectos directos en 

relación a IOs Individuos, salvo eslipulación en contrario. No pueden 

perjudicar ni beneficiar a terceros. No obstante, los tratados 

internacionales pueden beneficiar a terceros Estados en materia de 

comunicaciones y en virtud de la cláusula de nación· más favorecida. Los 

pacta In ravorem tertti pueden procurar ventajas a teíceros Estados pero Ja 

práctica internacional se resiste a admitir que concedan verdaderos 

derechos a Estados que no han sido parte en contrato~ 

Agustln Basa ve Fernández del Valle- consld~fr.ci · q~e la abrogación o 

voluntad de las partes; Ja denuncia o manifesta~J6n de voluntad de uno de 

los contratantes; la guerra o modificación de Ja~ cl_rcun,stancias por la 

aparición de ciertos elementos nuevos; la revisl6:n_'d8: .. 1os tratádos que se 
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hubieran hecho inaplicables, no niegan el pnnc1p10 del respeto de los 

tratados, pero da justa cabida a la exigencia del cambio según justicia o 

equidad. La revisión no puede servir de pretexto para eludir compromisos. 

Los tratados son revisables en plan disciplinado y progresista. puesto que 

no están hechos para la eternidad. El buen revisionismo conserva 

cambiando y cambia conservando. La revisión no puede ser unilateral, ni 

puede justificarse cuando uno solo de los Estados ya no tiene interés en 

manejar el pacto. Cuando las circunstancias cambiadas hubiesen sido el 

fundamento necesario del acuerdo, se justifica la revisión. Las 

obligaciones deben regir mientras permanecen las condiciones de hecho 

que les dieron origen. La justicia es garantla y limite de aplicación para 

esta cláusula. 13 

Al concluir la primera Guerra Mundial. la conferencia interaliada de la 

Paz se reunió en Parfs el 18 de enero de 1919, con base en los llamados 

Catorce Puntos de Woodrow Wilson. Presidente de Estados Unidos, tales 

puntos pregonaban el establecimiento de un nuev.., orden internacional que 

deberla descansar en el derecho de los pueblos a disponer de si mismos y 

en la creación de una Sociedad General de las Naciones, lo que dio cabida 

a tos paises aliados y neutrales. con sede en la ciudad de Ginebra, Suiza, 

_organismo que tenia el propósito de dirir1_:1ir ros conflictos mediante el 

arbitraje. 

En opinión de Charles Rousseau el arUculo 19 del Pacto de la 

Sociedad de las Naciones tuvo el mérito de introducir, aunque en forma 

timlda e imprecisa. el revisionismo:· .. La asamblea puede, de tiempo en 

tiempo. invitar a tos mieÍTib.rós .d~ _la:· s·ocledaci a Proceder a un nuevo 

examen de los tratados que llegaran. a .. ser: inaplicables, y a considerar las 

situaciones inte~naci.on_a~e.s, ;~üyO~:-. .:i:.~nteni~i~nt.o ·pu_diese poner en peligro 

Basave FerOéndez del V~lle,- AgusUn. F!loSOt1a del ·perecho lnternaelonal 
UNAM, México, 199~'. p. _127. 
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ta paz del mundo. 14 

Dificultades de procedimiento para la aplicación de este articulo 

paralizaron las posibilidades de experimentos revisionistas. La jurisdicción 

obligatoria de ta Corte Permanente de .Justicia Internacional pudo evitar la 

parálisis ... La Organización de las Naciones Unidas ha cometido el grave 

error de no incluir en su texto ningún procedimiento de modlficac_ió!:' ~de los 

tratados. Egipto, Brasil y México hablan presentado una enmienda que 

atribula competencia a la Asamblea General para la revisión _de IOs 

tratados. El "'Comité de Funciones Públicas"' de la confederación de San 

Francisco rechazó. el 7 de junio de i 945 esa justa propuesta. como 

consecuencia de la obstinada oposición de la antigua URSS •. Cu8_~dO-·e_xiste 

inadecuación del Derecho a la realidad y se cierran los caminos legale_s de 

la revisión se abre la puerta a los procedimientos extrajuridicos de la 

violencia. Por eso se habla de crisis de los tratados. "' 15 

Retomando los aspectos relacionados con el Pacto de la Sociedad de 

Naciones. es necesario señalar que para poner en práctica el propósito. 

enunciado en el preámbulo. de terminar con la llamada diplomacia secreta, 

manteniendo a la luz del día las relaciones internacionales. se incluYó en 

el dispositivo un articulo destinado a asegurar la publicidad de una de las 

fuentes principales del derecho internacional y de los instrumentos 

fundamentales de las relaciones internacionales, es decir. de los _tratado_s. 

El Articulo 18, en efecto. impon1a a los. miembros de la Sociedad. la 

obligac1on de proceder a1 registro de 1os tratados que _c~nC1uy_e~an .. en e1 

futuro. fuera con otro miembro de la Sociedad o con un pal's·no.mtembro. 
O '. ' ·,. / • e: . • ;~ •, ·~ 

El ané11sis del articulo i 8 permite encontrar "Ías slQuienies· C'U~stlones: 
A) S~jetos obligados a reg.lstrar los tratados. El .proY~c~~ priryillh~o,·de este 

articulo hablaba de tratados concluidos .. entre rÍilem.tHoS de :·1a ··Sociedad'". 

Rousseau, Charles. Q..12.. ~- p. 30. 
Basave Fernéndez del Valle, Agustin. Q.Q.. ~. p. ·12a. 
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mientras que el efectivamente adoptado dice que es suficiente que sea 

concluido .. por un miembro". El problema que se planteó fue de si el Pacto 

podía obligar a los paises no miembros de la Sociedad y si los tratados 

concluidos con tales paises por un miembro podian ser obligatorios sin 

necesidad del registro. La opinión más común consideró que el tratado era 

obligatorio sin necesidad del registro, respecto a tas partes, pero que no 

podla ser invocado ante los órganos de la Sociedad mientras no cumpliera 

con el anterior requisito. 

B) Tipos de tratados sujetos al registro. De acuerdo con el articulo 18 

se consideró que cualquier tipo de tratado, tanto los destinados a crear 

nuevas obligaciones jurldicas como los que tenian por objeto modificarlas 

o terminarlas, lo mismo que todos los tratados o acuerdos de orden técnico 

o administrativo, deblan ser registrados. La práctica de algunas naciones 

se encargó, sin embargo, de ir Introduciendo excepciones que, si a veces 

se aplicaban a tratados de orden técnico, verdaderamente intrascendentes 

para las relaciones internacionales, otras veces eran de orden militar, de 

verdadero interés para conocer la polltica de los diversos estados. La 

necesidad de registro abarcaba únicamente a tos tratados que entraran en 

viga!" a partir del momento en que el Pacto se hizo obligatorio. 

C) Efectos de la falta de registro. El articulo 18 era terminante a este 

respecto. señalando que .. ninguno de esos tratados o compromisos 

internacionales será obligatorio antes de haber sido registrado". Se decla, 

en efecto, que el registro venia a añadir un nuevo requisito al 

procedimiento de conclusión, llegando algunos a considerar que entre la 

ratificación y el registro se producla una situación similar a la que antes 

existla entre la firma y la ratificación. El problema era en realidad 

diferente: la firma excepto en casos muy particulares, no creaba obligación 

jurtdica para las partes mientras que la ratificación si. y desde el momento 

en que una parte habla procedido a ella quedaba ligada respecto a la otra. 

Mientras no se procedla al registro los efectos juridicos quedaban en 
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suspenso. En nuestra opinión. la interpretación literal del último párrafo 

del articulo 18 llevarla a aceptar la nulidad de los tratados no registrados: 

la práctica internacional consideró tal sanción excesiva y fue poco a poco 

modificando el efecto de tal disposición, hasta hacer que la falta de 

registro de los tratados no produjeran más que un efecto: Imposibilidad de 

invocarlos ante los órganos de la Sociedad. incluida la Corte Permanente 

de Justicia Internacional. En algunos casos, sin embargo, la falta de 

registro de un tratado fue invocada por una de las partes para declararlo 

inexistente. 16 

Los tratados eran publicados por la Secretaria de la Sociedad, en un·a 

colección que pasó de los 200 volúmenes en 1944, conteniendo cerca de 

5000 tratados. Se publicaban en inglés y francés y en el idioma orlglnal·en 

el que hablan sido concluidos. 

El articulo 19 concedia a la ASamblea la ·facl.Íltad de' di~igl.rse·-a los 

miembros de la Sociedad para que procediÉsran a· un nuevo examen· de los 

tratados que hubieran dejado de ser aplicables, asi como de las 

situaciones internacionales cuyo mantenimiento pudiera poner ~n · Peligr~ la 

paz del mundo. 

Este articulo significaba entonces: a) el debilitamiento del principio 

del .. pacta sunt servanda"; b) un ataque contra el mantenimiento a ultranza 

del "statu que". En principio se habla unido al articulo 10, con el fin de 

moderar un poco los términos de dicho articulo respecto a la integridad 

territorial de los estados; luego se le separó totalmente de él. Los poderes 

de la Asamblea se limitaban a formular una Invitación a los estados para 

que ellos tomaran las medidas 'adecuadas. a través de negociaciones, etc., 

y no tenia facultades para imponer una fórmula de solución. 

En el contenido del arttculo habla que diferenciar claramente los dos 

'º Scara Vázqucz. Modcs10. Qll..' Cil."pp. 65·66. 
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casos: a) Nuevo examen de los tratados vueltos inaplicables. cuestión 

lntimamente relacionada con la de la cláusula "rebus sic stantlbus" b) 

Nuevo examen de las situaciones internacionales cuyo mantenimiento 

pudiera poner en peligro la paz del mundo. En ambos la Asamblea no 

podía, como se ha senalado, ofrecer solución alguna. sino limitarse a 

incitar a los miembros para que la buscaran a través de negociaciones o 

por cualquier otro medio. Sin embargo. el hecho de que Ja Asamblea 

decidiera en un caso concreto invitar a dos o más pafses a proceder a la 

revisión de un tratado o de una situación, implicaba el reconocimiento de la 

necesidad de proceder a esa revisión. 

El articulo 19 rue invocado varias veces ante Ja Asamblea: por Bolivia 

contra Chile, en 1920, pidiendo la revisión del tratado de 1904: por China, 

en 1929. solicitando la revisión de los llamados tratados desiguales, etc. 17 

Frank Noel Keen subraya que: * .•• el Incremento de las relaciones 

entre los pueblos derivado de las necesidades económicas y el progreso 

técnico hace inevitable la organización internacional. La Sociedad de 

Naciones no fue pues un intento fallido y mucho menos lnUtll; fue un 

experimento necesario que permitió observar el funcionamiento de una 

institución en la realidad para incorporar en lo sucesivo las experiencias 

recogidas y poder corregir sus errores. " 18 

Durante la Segunda Guerra Mundial y desde 1941, con la Declaración 

del Atlántico. surgió la idea que pronto rue tomando rorma en una serle de 

conferencias y declaraciones para sustituir la Sociedad de Naciones por 

una nueva institución. Finalmente el 19 de abril de 1946, se celebró un 

acuerdo entre la Sociedad de Naciones y la Organización de las Naciones 

Unidas, fijando los detalles de la transferencia de los bienes de la primera 

l.b..i.sk.m.· p. 67. 
1• Kccn. Ptank Nocl. The Eu1yrs nf Ths: Lepgni; pf Nacjons. U. de Georgctown, Es1ados 

Unidos, 1934. p. 43. 
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a la segunda. proceso que seria concluido entre julio y agosto de ese 

mismo ano. 

Antecedentes de la Carta de las Naciones Unidas del 26 de junio de 

1946 fueron: 

a) La Carta del Atlántico. (14 de junio de 1941) 

b) Declaración de las Naciones Unidas, (I• de-enero de 1942) 

c) Declar~ción :de Mos~ú sobre Segu.rld-ad. G-~~:n-~ral·~~~:'c"::3C)-·de ~ctubre de 
1943) . . - '~ ··:-:·: ·. 

d) Conferencia de Teherán, (28 de nOv-le~~r~·:)~-1 de·- diciembre de 

1943) ~~-~-,¡ t 

e) P.ro~ues_ta de Dum~ortori': Oa~s:_~-~~2-1,:'.dS·.~aQOsto' 
1944) 

7:_'de octubre de 

En la Conferencia de Yalta ~i~r~~-y~uJ~lebrar la conferencia de San 

Francisco, .con la parÚci~acló~.-~--de~·.:.'·~Í~;:i¿~·~nta~~--'pa~~es. incluido México: 

resultado de los traÍJ.ajoS···de's~ñ'-'FÍ~i~ci~-c-o:~i~e~:·¡a adopción de la Carta de 

las Naciones Unidas 

Dumborton Oaks. 

quet Sr:(_~:~ {6'/:'g·~:fftra·:¡· ,'respetó las propuestas de 

.· . ..-__ p;· ({_;~--- .. 
. .. -· .. :· .... .-.: ·' 

Para poder cumplir en: ~o~:~~~ ;·;,'t,~~~-~:m~, ~-as funciones que la Carta le 

encomendó en el artículo 13 .. a;:--resp_ecto' _·a " ••• impulsar el desarrollo 

progresivo del derecho lnt8rn~·~1·o·~'~lt ·-~y' su codificación", la Asamblea 

General de la ONU, decidló._en··_Su-·-'resol~clón 174 (11) del 21 de noviembre 

de 1947. la creación de la cOmisión de Derecho Internacional, cuyas 

atribuciones aparecen reglamentadas en _el estatuto anexo de la r~solución 

citada, posteriormente en 1950t .1955 y 1961, 19 y que se resumen en el 

Impulso y codificación del derecho lnter:nacional. operándose ast, en cierta 

19 VCasc: Resolución 485 (V) del 12 de 'noVienlb-rc de 1950. Resolución 985 (X:) del 3 de 
diciembre de 195.S; y Resolución 1647 (XVI) del 16 de noviembre de 1961. · 
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forma una transformación de funciones de la Asamblea General a este 

órgano subsidiario, desde luego que por derecho internacional debe 

entenderse las ramas pública y privada, aunque la Comisión concede 

prioridad al derecho internacional público. "2º 

Ya se ha hecho referencia a la capital Importancia que tienen los 

tratados en el Derecho Internacional Contemporáneo como consecuencia 

del- aunlento -de sus funciones respecto al Derecho Internacional ClásiCo. 

Acertó por ello plenamente la Comisión de Derecho Internacional cúando 

en su primer perlado de sesiones (1949) decidió incluir el tema como 

materia a codificar. Y aunque los trabajos comenzaron inmediatamente, la 

Comisión, ocupada por otros temas, sólo en 1961 pudo abordar en 

profundidad el Derecho de Tratados. Tras unos anos de Intensa labor, en 

1966 dio marcha a su .. Proyecto de articulas sobre Derecho de Tratados", 

recomendado a la Asamblea General de las Naciones Unidas la 

convocatoria de una conferencia internacional con miras a la adopción de 

la Convención pertinente. La Conferencia se reunió en Viena los primeros 

meses de los ai'\os de 1966 y 1969, culminando sus labores con la 

adopción de la Convención sobre Derecho de Tratados el 23 de mayo de 

1969. En su preámbulo, los Estados partes reconocen la importancia cada 

~ez mayor de los tratados como fuente del Derecho Internacional y como 

medio de desarrollar la cooperación pacifica entre las naciones, sean 

cuales fueren sus regfmenes constitucionales y sociales. 

Hay que decir que la Convención de Viena de 1969 no cubre todo el 

Derecho de Tratados. No se aplica. por lo pronto. a los tratados 

concluidos por Estados y organizaciones internacionales o por 

organizaciones internacionales entre si, por las razones que se examinarán 

más adelante. Con todo, la Convención de 1969 trata los aspectos básicos 

del Derecho de Tratados en una codlficacl6n que es declarativa e 

innovadora a la vez, por més que sea dificil en cada punto concreto trazar 

lO Seorn Voizquez, Modesto. Q.D.. &:i.1. pp. 405-406. 
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la diferencia entre una y· otra. Se tiene el sentimiento además de que, 

Independientemente de su entrada en vigor. que ya -·ha tenido ,lugar. la 

Internacional Convención representa en puntos lmpo~tarltes _el; oEtre.ch.o 
-:··'.· 

General_ en la materia. 

S~ circunscribe, el concepto de tratad~ ª,_l~s ~.Fu~rdos int!3rnaclonales 

en.tre Estados, excluyéndose los concluidos e~t·re' ~s·t~dc;s ·y or9anizaciones 

internacionales o entre organizaciones inteí.naC1ona1~S· erllré si. Aunque en 

los primeros trabajos de ta Comisión d~ 0~-~~~h0·;-·(¡,·t~;-r=;acionial no -figuraba 

semejante exclusión, fue la propia Com'tSt.órí :· 1a :·que en un - momento 

posterior la decidió, considerando que ~.~·~1~·s _· iratadOs ."con'certados por 

organizaciones internacionales Íierl'E;;·~, -~~ch~S- caracter.fsÚcaS 

especiales ... y se intentara incluir en los .Pr~SBnl~s ·;a~ÚcUlos· d
0

ls-posl~ion.~s 
satisfactorias sobre esos tratados complicarla y. ret.rasaria _excesivamente 

su preparación."'21 

En la Conferencia, la delegación de· los Estado~.:_:i_J-~¡~¿;~:: PfOpúSO que 

:~:~~~:~;?~ª ¡~~~;~~:~;~:;:" ,:~º~:;t.;E~~t~:r~~1~~t:~ª~~~~~:~~~~~~ 
alargarla y complicarla los trabajos.- la :~-~~~i.J;·~'lii>fú·~::~~~Í;~d·a"~22 -:_ 

, ~-~2i~{.'.:~.·~::~1 ~.--·· /Z: ~-:;~: ·~_ .. 
con todo. los acuerdos lnternac1on·JÍ~,~~.:l:•concluldos por una 

organización Internacional. aó·,:/ >~'~:::;~:~~,¡;;~-tfdü;;-:):~-. ·IS' 'éónvenclón, son 

tratados. y seg(Jn el articulo 3 :de·. r~- c·~;,·~~<-~~~i'6~'/>~\'.. h~ch~:i-de que ella no 

se aplique a los mismos:no' .af~~·t~(~j -.~¡~·:~~-~.~~~J~·~;1.~.i~~·de .tal~s acuerdos; b) 

a la aplicación a los mismo~ d~.,cu~~)cÍU(~~~~.~-d·~,-~-~~s_~.;-~rmas enunciadas en la 

presente Convencl.ón a .que eStUV!_eS8
0

ri\·5··ciínelldoS·; en virtud del Derecho 

Internacional lndependlentÉtmeiite,'."dEi 8st3 ,:¿~-rl~encl6n;_c) a la aplicación de 

la Convención a las-. relacio~Ss ;'d·~·~~1bs<:~:st~,dos_ anti-e si _en virtud de 

n Anu:irio de la Comisión de Des-echo 
11 Doc. A7CONF.397C.17S.2D. 

"'·· .. ·:: 
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acuerdos internacionales en Jos que fuesen asimismo partes otros sujetos 

del Derecho lnternacional. 23 

Bajo la rúbrica de Celebración de Tratados, regula la Convención de 

Viena una serie de actos mediante los cuales cobra vida un tratado: 

adopción del texto -que se supone procedía de la - negoci.aci6r:1-·~= .

autenticación y manifestación del consentimiento del Estado en obligarse.-

Se refiere también la Convención en el mismo lugar a los 6-rganO,s, S~~tat.~-~~.s 
compelentes. desde el punto de vista del i:>erecho lnternaCioljar ·p~a·ra·.:1a 
realización de aquellos actos. A ·continuación se _e~-pC,'ñén, ."~Ú·;;~·;;os: 
principios generales inspirados por la buena fe que regularl l~cio '.'~··-~~O~-~~-o-; 
de celebración de los tratados: ·;~.<:.e·. ~'-·:.:J~:t~<: ~-

'.; ... : ·;--.· 

El proceso de celebración de los tratados se halla :regido. por un 

principio de gran arraigo en el Derecho lnternaCional, ."cUaf es e1 -
de Ja buena re. Y este principio hace que ·c:i~(arlte '~q~él1a· -~·-~rjan 
obligaciones de comportamiento a cargo de los ·Estados 

negociadores. 24 

De otro lado, si un Estado ha convenido en celebrar negociaciones 

para la celebración de un tratado, debe abstenerse de cualquier acto 

encaminado a malograr el objeto del mismo mientras las negociaciones se 

persiguen. Esta norma figuraba en el articulo 15 del proyecto de la 

Comisión de Derecho lnternacionaJ 25, y aunque la Conferencia no la retuvo. 

cabe considerar que constituye una regla de Derecho Internacional 

Consuetudinario en cuanto corolario obligado del principio de la buena re. 

Por ejemplo, en la 111 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, el Grupo de los 77 ha sostenido que la promulgación de una 

legislación unilateral para la explotación de la zona internacional de los 

Véase: Weil. Prohl!!ms;:;:1 rslilJjú a1u contrat!l p:usts sores un Eta! et un partjs;ulisr. en 
R. des C., t. 128, 1969, pp. 95-96. 
Miaja de la Muela, Adolfo. Qcrecho lntcroacjnnal. Alfas, Espafla, 1982, pp. 147-148. 
Anuario de la Comisión de Derecho ln1ernncional. vol. 11, 1966. p. 222. 
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fondos marinos mientras estén en marcha las negociaciones no hará sino 

violar la norma de la buena fe en las mismas. 

Existe también la. -~b.li~~~i~~ ~::~.~·.:.:~.~.; ·r~~~.t~a.~ -
1
e_1_ -~~jet~· Y. ~I fin de un 

tratado antes de su ~ntrada·,~n. v_!g~r:-:,· Dice· en,_este .se~.~!d1~··a1 articulo 18 de 

la Convención de Viena~- ¡;;~ __ ., .•,¡\:~.; '¿i,;_:~~'.oj~;,:;•;~"1: o:/'' 

~~~~::i:t~f ~\:!;f :~?it t~~:r~~í~~~~~~~6J1:~}!f =;~j 
consentlml~·~to'··on. '0°bl

0

l~~rSe p~r- oí' 'úat~.cÍ~·<·d·u'~:.1~t~:·{~·1·./~~·rÍ~d·~. quo 

proceda a la· entrada en vigor· del ··~lam~ ·;y;' sl.;·~.~.r• ,-q~~: ést~·, -no .. _se 

retarde lndebldamente ... u 

Puede. d.ecirse. para terminar con estos aspectos generales_ de la 

celebración ·da -tratados, que, según el articulo 74 de ta Convención "la 

ruptura o .aUsencia de relaciones diplomáticas o consulares ent~e_:'dos o 

más Estados no Impediré la celebración de tratados entre dichos .Es_tados. 

Tal' celebración por· si misma no prejuzgará acerca de la situación de las 

relaciones diplomáticas y consulares ... 

En lo que se refiere· a los actos de celebración· de un· trá.tado, la-, 

Conve'nció,n -de· Vle~·a trata IS adopción del texto. autenti~aclóri; del r:nlsmo· y 

manif_estaCion _d~I co':"s·enum1~nto en obligarse por el tratSd~·. 

El articulo 9 de la Convención d.~ Viena._.se: 5~c-U~n-tra. redactado en 

los si9ule~t-es. l~·r~--¡~·¿,_~~~;,-
'j '• 

··1. La .. ~cio~~.óii:~:á~' .. t~:~to de u·,~ tratad·.;·· ·º~: .,¡¡~'tU8"rá" p;;r:con'~entlmlanto 
de todOS ·los es'tadoS' parÜcipaÓtes ·en sU 'elaboración, salvo-·lo dlspueáto 

f ' "'"·_-. ,. " 
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on el párrafo 2. 

2. La adopción del toxto de un tratado en una conferencia Internacional 

se efectuará por mayorla - de dos tercios do los Est.ados prasenl&a y 

votantes, a menos qua los Estados decidan por .Igual· m8yorla aplicar 

una regla diferente." · ; ·' .. -. : 

-~ : ' . ' -
La autenticidad es el acto por el cual se establece:,el texto definitivo 

de un tratado Y. en el que se certlílca que ese textO"-'.'Bs·c .. el. correcto y 

decidir si van a ser partes o no en el tratado, s'e
0

pa·~· ~u~ll ·.e;~·~-~-1. ~Q·~-tenido 
inalterable del mismo. 27 Según el articulo 10 de la cor:.ve~··Ció·ñ~ .. 

"El texto da un t.atado quadarA astablacldo co;,;o auténtl~ZLlnUl~oo 
a) median ta el proceso quo se prescriba ··an. 61. o :·qu~ ·--~cJS:.Va-nQa~·: iOs: 

Estados qua hayan participado en su alaboracló.:_;· O -'-i' 
b) a falta da tal procedimiento, mediante la flrma,··,a f1,.:~~:·~d ¡.;,far9;..d,;·~ 

O 18 rúbrica puesta por los ro~resantant8s· -d~ os·o-s:-."Est~ldos··_en el 

texto del tratado o en el ·acto fin al de la cOnfara·n-él~- ~~,-~~~a ·;igt'..r~. el 

texto." .:,-;,:. 

. :·'·'., - -.:;':~.'\>··, 
que Actualm~n~~-- 'ª práé:tica in.ternac.ionai' ·demu~Sli~ _ ~-~~ciU1~0.camente 

existen div~~sas :.f?_rmas ~ara. que un est3do se·_ o~llgUEi por- un tratado, y 

esta situación. hB ·sido r'ecogida por el artJCulo: ·14-"de la Convención de 

Viena. el cual es.tablece: 

"El consontlmlo~'lo ·da un Estad O en. ~bi1'~~~~~ por· un tratado podrá 

~a~lfo,si~rs~" med~a~t~. }•': f_1·r·ma:'.>r.,~:}.~;.~:~.·~-~~ :: .. :d··· lns.trumontos que 

constltuyan·un tratado. la ratlflcacl6n 0 )a"acoptacl6n, la aprobación o la 

adhesión. o en cual quier Otra f~~m~' q-u~-·~'a húb1a:aa convenido" 

'..:..;''.i '-\-:, 

Manuel c1áz· det _ ve1a'zco :dBfióé·~·.1a.~'.;·~,~-~·~:!-va~·-cómo "' .•. una declaración 

de voluntad de un.:'7st~d.o '.~-':"~-~~~·.;"O-\Y:~:.::~· :se·r./P.~rte de .. un tratado en el 
momento de -la flrmao:e~-·~1 de ,·a,~alifi~á~ió~-"~:e·n -el·.de I~ adhesión. y que 

una vez que ha· s.id~·:~~-t~rlz.-ad·~: ~·~,p~·~~a'-~-.c;·-.·té~ltame~te por los demás 
--------·-· __ . __ ·:'·:_:-·.:_~!·---- --.,;::e-:'···::-·>·"· ·-.-'' 

z7 Anuario de la Com.isión de Oc;~~ho'IntcrR~cionaJ~ vol.-Ít; 1966, pp. 214-215 
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contratantes forma parte integrante del tratado mismo (36). Esta definición 

coincide en __ lo eséñcÍal· con la contenida en el articulo 2, 1. d). de la 

Convencf6~-~~d-~.-~:.\~¡~':'~._-.Ci~ .. 1:·~_69~·.··s~gún la cual ... :--se entiende por reserva 

una d~cla·~~clÓn ~~,\:i~·llat~r~I, c~81quleÍa que sea . su enunciado o 

denomi·~aci6:n.~·h.ec'h~-.-p"o~. un Estado._ al firmar, ratificar, .aceptar o aprobar 

_un tr_~~ª-~,.º.·:'~,-~~-h~~'.i63~"~:~·-.é_1:. ~-·~~. -~b)et~ ~e~_.ex_clulr o modificar los efectos 

j~~::~":.~~.'1,}~:~l-..rt1~ ;,1sc!'~~!cfóriesi del· tratado en su apllcacl6n a ese 
-.•• :r._': ~;·.~;:" ,-·.,;_:;-,~. ,.; ·:-- - ,, 

~/~· ,_:::-'~ 

recog~:ad~;~f),~~~i;.~9iitr;·~.~=:f:.~;'.~2;~~~L~:.~;~~; de presentar reservas está 
.. ,;.'~,,· ··-··--.~- ~. ,, . ., .. _·:~,;-~·:.; . ' ' ·'.. -.<;::." \=;_~;~.-·" 

.. un est~-d'~.·~ ;~'.~~-~ .. :~:·!:~;~;~~·~'~·FV~i~.;:·~~!~~~~:;:~~'.>'•i.:-: ~º-~é-~t.O._ . , 11r~~r. ·. 
ratlf~~a.r, ac_ept=-:r º".ª,~r.ob~r·u~. tr~~a~o.~ ~d~erlrse al~-'ª~-º.• ~ men".'s! 

:; ~::.'f~~;;~?2f Z*f·Í~·=·t¡:r~~.?~~~ffl;E::~fr:::.:cu-;:f~25,m~~ªdª~· 
e) ~:f;,:"~,::~Jt~~:m:t;~::~~ºt.~~"!::.~t:;~::~r·,·y b) 'ª-, ... ,~,~ ··ª 

, ,,-;: ,·· . .::Fr;;):-;+/·'. ·~-:-~~.,'/~···:-" 

L3s:·~an·if¡;;,·~~ta-ci'C,'~·~s'.~:-deF.consentimiento· de tos' Estados· contrata.ntes 

en quéd~·r.·ot;ú~a··d~'~::P~~.~Í-·t~aiado' no constituye el punto final d81·pr0Ces~ 
d

0

e s.u ·:cel~·b,i-a.ciÓ~O~~:·:·:~T~1·.mo"merito final es realmente",·e1:-\j~ ·l~:·e;,tr~d,a ~·n 
vigor,~a ~~.~-t~~~·~e_.~:.1~·:.~·ual el tratado comienza a obligar a los. E~tados p~rtes.-. 

: .· ' . ' -,; -. : . - ~ " -"<. . . 
La ilOrma _básica sobre entrada en vigor figura en el articulo :1 º: 24, 1·, 

del Conv~ncl6n: "..Un tratado entrará en vlgor·de la man8ra.y: en.la f~cha 
que en .él se disponga o que acuerden los Estados ne~~·Cta'd"Ore'~·~.· L~ 
disposición particular que para S11a sienta la propia .CóO~~n·c?:·Jón".·.~d·~;-:y·i~na 
de 1969 es que entrará en vigor el trigésimo d~a a p~~Íir.:·d~· fa> ~·~·~h~~.·~~-· q~e 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumentC:::~:de·.~_r:.-a·úfi"6adi6n·\o 

_,-:·:::;::' 
l• Diez de Velaz.co. Manuel. El sCptimo dictamen del Trib-Unal:_l.,"t;;rnac·i-O"~tÚ '~c·j~~ti~ia: 

Las reservas 3 la. Convención de Genocidio. Rs;yislp Esgaj\olg di: D!:rscbn · · -
lnts;roasjonal. IV. núm. J. 19Sl. p. 1032. · -· 
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adhesión. 

El articulo 24, 2. establece la regla residual: .. A falta de tal 

disposición o acuerdo. el tratado entrará en vigor tan pronto como haya 

constancia de todos los Estados negociadores en obligarse por el tratado.· 

El principio básico que rige la· observancia de los tratados. enunciado 

por el articulo 26 de la Convención bajo la rúbrica Pacta sunt servanda. ·es 

que ..... todo tratado en vigor o~.Íiga ~ las partes y debe ser cumPtido· ·por 

ellas de buena fe."29 

"La potestad de efectuar la• evaluaclones corrosponde a las aut_orldades_ 

de aduanas. poro as una potestad que ha do ejercerse razonablemente y 

de buena fa.•• 

Los tratados deben observarse aunque sean contrarios 'al Derecho 

interno de alguno de los Estados partes. El Tribunal de la Haya ya se 

habla manifestado categóricamente a este respecto. diciendo que un 

Estado no podla sustraerse a las obligaciones que le imponen los tratados, 

invocando su Derecho Constitucional o las leyes internas. 30 Esta norma se 

reproduce en el articulo 27 de la Convención, que salva, sin embargo. lo 

dispuesto en el articulo 46. Pues efectivamente. según este último 

articulo, en el caso de que cuando un Estado manifiesta su consentimiento 

en obligarse por un tratado se haya violado manifiestamente y en materia 

de importancia fundamental para su Derecho interno una disposición sobre 

celebración de tratados, tal Estado podrá pedir la nulidad del tratado. 

La parte V de la Convención de Viena se ocupa de regular la nulidad. 

terminación y suspensión de ta aplicación de los tratados, y constituye sin 

duda el aspecto más significativo de la codificación y desarrollo progresivo 

lv ClJ. Rcc:ueil. t 952. p. 2 l 2. -
lD Pastor Rldruejo. José Antonio. la Jur¡,prudrncjq del Trihµnql lntcrnqcjnnal de 
~- Tecnos. España. 1980, p. 25 
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de la materia. Antes, efectivamente. sobre _la_ base del Derecho privado de 

los contratos. los precedentás eran- dispersos y las· soluciones inciertas; 

ahora la seguridad jurtdlca. ·_es· ma,yor·_,incluso p~ra Estados no partes en la 

Convención. ··;.~_,. 

Existen o~h-~~·~au-~·i-~,{~;·~~;:;i~~~;~~~ '·~~1-~,e~tablttC~:r~:ConvenCtón: -

• Violación d.~1~~·;:~{~0~~~;::~~:if~:t~:~~~~~\~10rno ~~ncer~lentes a 

la competencÍa :·~;j~.'.~~:¡~;;;j;.~::t'.~~;~{,:.• '. ;,f·:r; ·. 
• ln._~b~.~~.~~~cla ~ de:~_ ... una_ ~:r~st.~i~<?.ión ;:e~-.P~_ctfi~a ::de los poderes para 

man1r~st~-r. e1 _:c~;:;~¡l~';;'~1'~'1~r;ti/~·~1q E'_~·t.~d·o 
• Error- d~'--h~~tfo --.'~~~'" ,_,;;',~·· -, ___ _ 

Dolo :,~~~~~: .. ;·,,·:" 

:::~~-::~~:~t~~r a:f ~i~;fül":.::,,:.:e::::;o~:::·;.::·:;.::::· •""· 
, . . ;.-\ ;-~ ·w: ;_:_: ...... 

~;'.·):·, ::::·~;j __ :~\:tt:·i~~·- .:-¡,·:· ;-·. .. . . . ., - ' ' '.. : 

~:· .·~:.::t·~i;~rtf~t~~!T&:-.::::~~;:".': .::.::.~:~ª:: :: ~::·::::~:.:;: 
ef~ct'u~~a'~ ~·~_;~Í~>;~ ~'_1~~-~r~_·d:t~'~·~·n·t;._~-~o~ .. o~r_o ,· E~~t~do\nago~/~_do~_~._.: ~q-_u_al 
Eat~do ·poc.r·á'..-a1~g:a~-.~.a- ~;;·rrúPc16n'· c.;.~o, vicio'. da· Su ·cO-n~eÍ1t1m'1a~;..to .~-

~··.< ... ; 
:.··: 

Como . dijo 1a c¿~·i,SÍ6n de Derecho ·-1nte'rnac1~~~J» ~,~'e'I'' .··.:é-rm(no 

.. corrupción~· se utiliza Para: lndl~ar: que- únlcame~ie·~; lO,s':{~~-t.6~ .-~c'ori·c-eb1dos 
con el propósito de· a"Jercer una influencia funda.m8nú!1 en· .18>d"iS'pOS_1~t6ri de.I 

representa~te para corÍce~tar . el tratado pued~n ale-.g~~-~SEi'.·:· C~~~º ·~:·_~tc10 o 

cortesfa con motivo de la celebración del tratado.31 ·; 

Anuarjg ds lg Cgmjsjón rls Qerscho lntsroacjon¡iJ. vol ti, 1966. p. 268. 
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• Coacción sobre el representante de un Estado. 

• Coacción sobre un Estado por la amenaza o el uso de la fuerza. 

• Incompatibilidad con una norma imperativa de derecho Internacional. 
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CAPITULO 111 

LOS TRATADOS TERRITORIALES 
MEXICO-ESTADOS UNIDOS 

La relación México·Estados Unidos es difícil de describirse. Unidos 

por la geografla, con antecedentes contrastantes que los separan. la 

historia no es fácil de relatar, pues la incomunicación ha sido frecuente en 

sus relaciones. Los origenes de las ideas y prejuicios, que desempeñarlan 

un. papel importante en el contacto de los dos pueblos. se pierden en el 

páSado de los enfrentamientos angloespai"\oles del siglo XVI y en e\ 

alineamiento mismo de cada una de tas metrópolis en el bloque católico o 

protestante. 

Los espai'\oles y novohispanos no parecen haberse preocupado de sus 

vecinos del Norte hasta que la independencia de las colonias produ}o las 

fricciones en tas fronteras de la Florida y la Louisiana. La metrópoli 

empezó- a preocuparse por el ejemplo que la separación podria significar 

para las colonias y por su expanslonismo, del que daba muestras. El éxito 

de Estados Unidos no tardarla, en efecto, en convertirlo en modelo de las 

naciones del Sur al iniciar la lucha por su independencia. Pero admiración 

y desilusión estaban destlnadas a Ir unidas desde el principio. Los 

norteamericanos no les facilitaron la ayuda ansiada y, en el caso de 

México, se notó de inmediato su afán expansionista sobre su territorio. El 

Tratado de Guadalupe entre otros, es sólo una muestra de esta situación. 

Este tratado en su origen representó un serio compromiso para tos 

estadounidenses debido al contenido de su clausulado, el cual 

contemplaba entre otras, la obligación de evitar que fueran llevados a su 

territorioo mexicanos en. calidad de cautivos; la prohib1ci6n de introducir a 

Estados ·unidos. ·1a promulgación de leyes destinadas a proporcionar todo 

tipo de seguridad en la frontera; aunque resulta sorprendente que el 
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Senado norteamericano aceptara tal compromiso. hay que recordar que la 

anexión de Nuevo México fue justificada precisamente. ·mediante el 

argumento de que México era incapaz de controlar !Os actos Vandálicos 

que se cometian en dicha ciudad y sus cercanias. 

No obstante, posteriormente tales argumentos fueron aprovechados 

por los norteamericanos. quienes ejercieron una terrible presión sobre los 

aproximadamente 200 000 indlgenas que se encontraban ubicados en el 

territorio recién adquirido; no solo permitiendo que los robos. abusos y 

saqueos continuaran, sino propiciándoles, con la finalidad de que la gente 

emigrara para apoderarse de sus tierras. 

El problema adquirió tal magnitud que: ..... en 1852 tos afectados 

formaron una asociación para defenderse. Sin embargo, ya desde 1851 

Estados Unidos presionaba por medio de sus representantes ".>ara l,a 

anulación de la cláusula que los comprometfa."32 

No cabe duda que dicho Tratado no sólo no fue respetado. sino que 

constituye el instrumento mediante el cual EE. UU. despojó de parte de su 

territorio a México y por si fuera poco, encima. se burló del gobierno 

mexicano al aprovechar las razones que en su origen, expusieran los 

propios estadounidenses, como causa de la anexión de Nuevo México. 

Asf. este Tratado sentó los precedentºes que lmpondrian los siguientes en 

el marco del expansionlsmo de Estados Unidos. 

Cabe sel'\alara que Estados Unidos ha estado inmerso en un sistema 

en el que las fuerzas polltlcas cuentan con un proyecto histórico común, 

constituido desde su origen sobre el expansionismo territorial. lo· que les 

permitió seguridad en las fronteras y sobre todo, la constitución de un 

espacio vital que posibilitara el logro de una acumulación acelerada ª':' su 

:i~ Zora1da V.izqucz Josefina y Lorenzo Meyer. MC;sisn frrnts: ? Estj!dn1 tJnidn1 (\Ja 
eos?vn hiuórjso ds: 1776-12881. FCE, MCxico, 1989, p. 68. 

53 



',::_, 

desarrollo económico. En el caso de México después de la Independencia, 

los principales grupos polftlcos tenian proyectos históricos diferentes, que 

les hicieron vulnerables a la polltica exterior norteamericana, la cual se 

caracterizaba por la eficiencia y racionalidad de los grupos polltlcos 

encargados de su diseno: en tanto que la polftlca exterior mexicana era 

errática, en mucho, debido a los continuos golpes de Estado sufridos en 

toda la primera mitad del siglo XIX. 

Asi, el expansionismo territorial permitió a Estados Unidos alcanzar 

una legitimidad interna que lo condujo a la aplicación de una polttica 

agresiva hacia México. 

"La polltlca de seguridad en las fronteras permitió que las trece 

colonias se extendieran hacia el Oeste y ocuparan tierras de los 

Indios; permitió también al gobierno norteamericano legitimar su 

polltica de adquisición de territorios adyacentes, afectando en un 

primer momento aquellos pertenecientes a la Colonia Espanola y 

posterlormenle a los territorios que le fueron legados a México 

después de haberse Independizado de Espana."33 

3.1 EPOCA COLONIAL 

Como se menciona en el capitulo primero, la mayorta de los convenios 

Internacionales eran suscritos en Europa por 1as reSPectiV~~. m'~trÓpolis en 

el caso par.tlcu.lar de las Colonias.Espan«;>l~~·-y, d."~ .. 1~.:3··~0io~·¡aS 1'~glesa's·. En 

América 'correspond(a •. 16glca~e·rile, tanto ,.:a Espana· ~~·~·o-:·a lnglat'arra 

____________ ._.:·:•e-.· ._,, .·e-: ' ' ··, ,· : 
Bs:vjstn Ms:Xic;nnn ds: Cjs:nsju··-pglitjc;u y Sgdpls1· "E51ndgs Hnjsfgs''. UNAM. 
MCxic:o. Nu,ms .. ~04-1 O~ .. Ab~il-Scpt_ic~brc. 1 ~81. p. 36. 
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Tratado de Paris, modifica la conformación de los futuros paises 

americanos, sin que éstos tengan representación ·alguna, en la firma del 

mismo. En lo que con_cierne al territorio ·q~e. más .. tarde. pÉi~ten_eceria. a los _ 

Estados Unidos, Francia cedió a Inglaterra las ilerrSs situadas ·a1' Este·del 

Ria Mlssissippl y a Espana, Nuev~ .. Or~'ean.s y· lo~.·\e.~r"uoric~Js ·a,(:·a.~'.~t~.· d,;I 

mismo rlo. 

El 4 de julio de 1776 Estados Unídos·proclama su Índependenc'ia'que 

es reconocida siete años después, mediante e.I -T-ratado de Paz de 

Versalles (1783), en el que además se devueÍve Ía Flori.da a ESpana a 
cambio de las tl~rras del Rio Mississippi. 

De acuerdo con Lorenzo Meyer. "Espana se percató pronto y con 

claridad del peligro que la nueva nación constitufa a largo plazo para sus 

posesiones americanas y procedió a tratar de estimular el poblamiento, 

establecer presidios y fortalecer fronteras. Pero los acontecimientos 

obrarian en su contra a partir de 1789. El inicio de la Revolución Francesa, 

que tanto afectarla la vida europea, iba a debilitar a Espana, tanto por Ja 

pérdida de la alianza de familia, como por las luchas en las que se varia 

envuelta." 34 

Sin embargo, tales acontecimientos involucraban en forma directa los 

intereses, por un lado, de la Corona Espanola y por el otro, los de Estados 

Unidos recién constituido como nación; aunque como es lógico suponer, en 

esta lucha de poderes se afectaba a diversas colonias tanto europeas 

como americanas~· como es el caso de México, que hasta antes de su 

independencia:.: ~·n 1821·, carecla de los conceptos jurfdlcos que le 

permitiera~ ·¡-~·.'·1~Qi-Íimldad necesaria en el ámbito Interno para establecer 

una polÍ~u~a _ e~-t~~l~r. 

:M Mcyer. Lorenzo.· Msh¡jc;g (rente Es.rndos pnjdgs. º'" s:nuyg bj51cirjco 1776-1988). 
FCE. México, 1982. p. 20. 
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Ante tales circunstancias y conforme a la politlca impuesta por los 

norteamericanos. los territorios adyacentes o próximos. crean relaciones 

especiales entre los paises; .. esto significa que la proximidad geográfica 

origina disposiciones legales contrarias al Derecho Internacional como en 

el caso de: 1) la anexión de territorios~ 2) el goce de· privilegios 

económicos especiales; 3) el ejercicio de jurisdicci~n extraterritorial, y 4) 

la protección de intereses politices especiales."35 

Por lo tanto, el reclamo y ocupación de territorios deshabitados fue 

una constante en la polltica exterior norteamericana desde fines del siglo 

XVIII. 

Estos elementos servirlan como base en la elaboración de la polltica 

exterior norteamericana para reclamar territorios, con los cuales existieran 

fronteras por ellos no reconocidas como es el caso de Texas. "Territorio 

por el cual. Andrew Jackson y otros prominentes pollticos se opusieron a la 

firma y ratificación del Tratado de 1819 que reconocia a la provincia de 

Texas como parte de México y que Jackson se propuso recuperar." 36 

Conviene senalar que a partir de la invasión napoleónica de Espai'\a 

por las tropas francesas comandadas por Napoleón en 1808. se da un 

proceso de aceleración de los movimientos de Independencia en América 

Latina; del cual el gobierno norteamericano pretenderla sacar beneficios. 

Para lograrlo se valió de los filibusteros, sujetos que se lanzaban a la 

conquista de territorios con apoyo material de Washington, y una vez que 

lo lograban. proclamaban su independencia y su anexión a la 

confederación. Esta situación permitia al gobierno norteamericano negar 

toda responsabilidad de su gobierno en ese tipo de acciones y. por otra 

n Quincy \VdgL "Territorial Propinquity". Ams;risan Jgurnal o( Jn1ernatjonpl l aw. 
Tomo Xll. 1918. p. 519. 

M l.lú.skm.. p. 525. 
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parte reiterar su neutralidad en el conflicto de las colonias espai'\olas con 

su metrópoli. Esta polltica de aparente neutralldad estaba dirigida sobre 

todo para evitar una alianza polftico-militar entre Espana e Inglaterra 

contra Estados UnidoS durante el conflicto Anglo-Norteamericano de 1812-

1814. 

El gobierno de .James Madison (1809-1817) sigue una _polftica 

abiertamente favorable a los grupos filibusteros. En 181 O el gobierno 

norteamericano los ·apoya en la deposición de las autoridades espanolas 

del puerto fronterizo de Baten Rouge, "los cuales declararfan Ja 

independencia de la Florida Occidental entre los rfos MisslsslppJ y Perla, y 

reclamarlan su anexión a Estados Unidos, hechos consumados un mes más 

tarde". 37 Es Interesante advertir la explicación que el gobierno 

norteamericano dio a su similar espai'\ol, decían aquellos que la ocup~ción 

se daba debido a la incapacidad militar del gobierno espai'\ol para defender 

dichas posesiones, situación que creaba inquietud entre los 

norteamericanos ante el peligro de que esos territorios cayeran en poder 

de una potencia extranjera, pero que la ocupación no obstaculizaba de 

ninguna manera las negociaciones hispano-norteamericanas referentes a la 

Florida Occidental como parte de la Louisiana. 

La compra de Ja Louisiana y de la Florida Occidental, en 1803, por la 

administración de .Jefferson a la Francia Imperial de Napoleón Bonaparte. 

constituye uno de los acontecimientos más importantes en la politica 

exterior norteamericana y una de las decisiones que a nivel interno 

facilitada la expansión norteamericana hacia el oeste, repercutiendo 

principalmente dicha polftlca en las posesiones septentrionales de la 

Nueva Espana que colindaban con la reglón de la Louislana. Esta 

constituis casi el doble de la extensión de los Estados Unidos (2 000 

kilómetros cuadrados). Esta compra pudo efectuarse por los aconteci-

Fuentes de Mues, JosC. GS:ncsjs ds:I S"Pª"'jgnísmo ngrtfiamcrjcpno. Colegio de 
MCxico, México, 1980. p. 94. 
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mientes que se desataron en Europa y que desencadenaron la guerra entre 

Francia e Inglaterra en ese mismo .ano. Empujado por las circunstancias. 

Napoleón tuvo que vender dicho territorio: pues conocla las ambiciones de 

los norteamericanos sobre la Louislana y comprendia que le serla muy 

diffcll defender_ dichas PC>Se_slo_r:ies~: El gobierno norteamerican_~ sa_bien~o 
esto. estaba dispuesto a tomar por la fuerza dicho territorio en caso de que 

el gobierno francés se negara a·vender. 

En julio de '1804, refiriéndose a sus nuevas posesiones .Jefferson 

habla opinado que la compra: de Ja Loulsiana llegaba hasta el Rlo Grande 

(Ria Bravo) y en esta dirección encauzó sus recursos diplomáticos para 

presionar a Espana a reconocer a Texas como propiedad norteamericana 

aunque sin lograrlo. Ese mismo ano el gobierno norteamericano notificó a 

sus fuerzas armadas la orden de rechazar al ejército espanol que 

pretendiera pasar por el oriente del Rfo Sabina: el gobierno espar-.ol. por 

su parte, consideraba que los Hmites de Texas llegaban hasta el arroyo 

Hondo, un afluente del Rfo Rojo que se localizaba al Este del Rlo Sabina, 

el cual habla marcado siempre los linderos entre la Louisiana y Texas. 38 

El general Wilkinson, quien tenla el 

norteamericanas acantonadas en Natchltoches, 

mando de las tropas 

envió un ultlmatum a su 

homónimo del ejército -espanol, Coronel Antonio Cordero y Bustamante, 

advirtiéndole que el gobierno de· Estados Unidos habla adoptado el rio 

Sabina como el més adecuado lindero. mientras se resolv(a la cuestión de 

limites: sin menoscabo de pretensiones mucho más amplias al territorio 

adyacente. 39 

Cfr. Alessio Robles, Vito. CgpbuOq y Tsxu di;5ds;: lp cgnu1mqcj6n di; lg 
lnds:ps;ndsm;jp huu si tra(!ldg ds: Ppz de Guadalups; Hjd?h•g. PorrUa, MCxico, 1979. 
p. 39. 

~.40. 
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3.2 EL TRATADO ADAMS-ONIS (1819) 

Más tarde don Luis de Onfs, diplomático español que había llegado a 

los Estados Unidos como representante del gobierno de Espana, se dio 

cuenta de la polftica expansionista norteamericana y las -Consecuencias 

que ésta acarrearía para la provincia de Texas. Por esto~- -a fines d8 '{811 

advirtió a su gobierno que tomara las medidas pertinentes p8ra neutralizar 

el avance angloamericano. 

'"Al tanto de la autorización del Congreso para reclutar y acuartelar 

un cuerpo de 25 000 hombres sobre Ja frontera norte, en previsión de 

poslbles acciones inglesas, previno al Virrey de México contra el 

riesgo de que los reclutas fuesen utilizados en beneficio de los 

revolucionarios texanos ·léase filibusteros-, inútil gestión, esta 

Ultima, dado que ni el capitán general de Cuba movió un dedo en 

defensa de la provincia amenazada ni el Virrey de México hizo més 

que mantener en Texas la corta fuerza del brigadier Arredondo." 4 º 

Por lo que toca a la venta de la Louisiana, Jos Estados Unidos 

pagaron la cantidad de 15 millones de dólares 

.. Se dice que recién suscrita la Louisiana Purchase. como el 

plenipotenciario Livlngston -quien posteriormente ocuparfa la 

Secretaria de Estado por un breve tiempo en la administración del 

Presidente Jackson -mostraba reparos por no consignarse dato alguno 

sobre ta extensión y lfmltes de la provincia cedida, el set'lor de 

Talleyrand, sonriente, le tranquilizó... Han hecho ustedes 

magnirica compra, dljole, supongo que de ella sacarán tas mayores 

ventajas."41 

.. o Fuentes J\.farcs, JosC. ~-p. 61-62 . 

... ~.p.70. 
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Espal'\a se opuso rotundamente a dicha venta en beneficio de Estados 

Unidos. Por tal situación en 1805 Jefferson, a través de sus enviados 

especiales Monroe y Pinckney, trató de que el gobierno espai'\ol aceptara 

los hechos consumados y además reconociera la Florida Occidental y 

Texas como parte de la Louislana y accediera por si esto no fuera poco a 

vender la Florida Oriental. El representante español se opuso a tan 

desmedida ambición, sin embargo los norteamericanos no cederfan en su 

empano de extender sus fronteras. 

El gobierno de James Madison en 1816, pretendfa que ademas de que 

las Floridas pasaran a su poder (La Florida Occidental habla sido 

incorporada a la Confederación en 1812), sus limites fronterizos fueran 

fijados por la corriente del rfo Colorado, la cual abarcaba ya la provincia de 

Texas, pues para su gobierno los llmites del territorio de la Louisiana 

llegaban hasta el Rfo Grande del Norte. Un ano después, el nuevo 

secretario de Estado John Ouincy Adams tratarla de Imponer también este 

limite. 

El nuevo gobierno presidido por James Monroe (1817-1825),pret~ndfa 

que las autoridades espanolas aceptaran que. a partir del rfo Colorado, 

quedara un territorio neutral de veinte millas, es decir, que ninguno de los 

dos tendría derechos sobre esa zona, para evitar en lo futuro conflictos 

que afectaran las relaciones entre ambos gobiernos. Es evidente "q,u~·-·.s; e1 
gobierno de Estados Unidos, debidamente organizado, no habfa-, podido 

contener en su propio territorio los actos Ilegales de sus ciudadanos. 

menos todavfa p0drfa impedir que ladrones y criminales actuaran. contr~ 
México deS.de tcln :seguro refuglo". 42 El representante norteamericano 

volvió a plantear a Madrid la. propuesta de dejar una zona .neutral, misma 

que fue rechazada nuevamente • 

.u J.h.lilsun.. p • 9 1 • 
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Lo que el gobierno de James Monroe buscaba (con la polltlca de 

establecer una zona neutral) era que su gobierno pudiera evitar o rechazar 

responsabilizarse de su administración, debido a la actividad de los 

nacionales en perjuicio de tas posesiones espai"lolas. y no habla mejor 

forma de lograrlo .que un territorio en el cual pudieran operar sin i\'misculr 

al presidente de los Estados Unidos. 

Onis. quien se daba cuenta de la imposibilidad de Espai"la para 

defender sus posesiones, urgia a su gobierno a que aceptara la pérdida de 

las Floridas y que los Hmltes de sus posesiones fueran fijadas en el ria 

Colorado (su gobierno sólo estaba dispuesto a marcar los limites en la 

corriente del rio Sabina). A pesar de todo, el Secretario de Estado espai"lol 

don José Garcia de León y Pizarra. dándose cuenta de su imposibilidad 

polltica y militar para defender dichas posesiones. accede a que lo;. um.ues 

sean fijados por el rio Colorado. 

La habilidad diplomática de Onis, aunada a las conceslones_::que 

otorga el gobierno espai"lol para que los norteamericanos .-tuvi_~r~~ _a·C~eso 
al Océano Pacifico, logran que el gobierno norteamericano.· aCceda a·. qÚe 

los limites se fijen en el rlo Sabina y no en el Colorado. 'Estados Unidos 

reconocía mediante este tratado la soberanla de Espana sob~e el terrltorló 

de Texas. ella cedla a su vez la Florida y todo el territorio espai"lol. que se 

extendía hasta las Rocallosas, es decir, hasta la parte centro norte de 

Nuevo México. Estas concesiones. sin embargo. no frenarlan el afán 

expansionista de Estados Unidos. sino que las incrementarla. Los 

periódicos del Oeste y del Sur se oponfan vivamente a dicho tratado; un 

periódico de Kentucky explicaba que Texas valfa mil veces mas que las 

Floridas y que aquellas pasarian a manos dél gobierno mexicano en cuanto 

se independizase y que jamás la devolverfa.43 Por el contrario, el 

/ndependent de Natchez "negaba que el codiciado territorio se hubiese 

·0 ~.p.113. 
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perdido para siempre: Texas no pertenece a Mé>tico y nunca seria suya -

sentenciaba el 9 de junio de 1819-; Texas forma parte de la Louisiana que 

recibimos de Francia. Hemos reclamado a Espana esa porción de nuestro 

territorio, y no lo cederemos a \os independientes mexicanos". 44 A pesar 

de estos sectores de opostci6n. el Tratado Adams Onls fue suscrito el 22 

de febrero de 1819, ratificado inmediatamente por el senado norteamer\ca

no mas no por parte clet gobierno espai\ol quien 10 ratificó hasta el 24 de 

octubre de 1820. Por tal motivo, la ratificación del senado norteamericano 

quedó sin efecto por excederse de 1os 6 meses que era el lapso de tiempo 

para llevar a cabo el canje de ratificaciones, siendo nuevamente reva\idado 

el 22 de febrero de 1821, 4
!. 

Et Tratado A.dms-On\s o Transcontinental ( 1819) establecia 

ciertamente, en la parte final de su articulo 3• que: 

"'Las dos partes contratantes convienen en ceder y renunciar a todos 

sus derechos. rec,amaciones y pretensiones sobre tos. territorios que 

se describen en esta 11nea, a saber: S.M.C. y renunciar:" par~;~i~~pre a 

todos sus derechos, rec\amaciones y pretensiones a cua18squiera 

territorios situados al oeste y al sur de" la mtsma 11ne8. - arriba 

descr\\a .... ª 

La llnea a que hace meilc\ón el Tratado Adams-Onls. .. ..• arrancará del 

seno mexicano en la desembocadura del Rio Sabina en el mar. segulrS al 

norte por la orHla occidental de este Rio hasta el grado 32 de latitud; desde 

alli por una ltnea recta al norte hasta el grado de latitud en que entra en el 

Rfo Rojo de Natchitoches Red River; y continuara por e\ curso del R\o Rojo 

a\ oeste hasta el grado 1 00 de longitud occ\dental de Londres y 23 de 

""'llú.s1s.m.- pp. 125-\26 • 

.. ,~· 
,.6 Atcuaz, Ramon. ~al. Aspc:ctgs PJ!? lq bjs19ria de la guerra sntrs Mé:dcp y \gs 

Es1pdg'§ Unidsn. Siglo X\X~ MCx.ico, 1.970~ p. l 1 
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Washington, en que cortará e·sae Rio y seguirá por una linea recta al norte 

por el mismo grado hasta el Rfo Arkansas. cuya orilla meridional seguirá 

hasla su nacimiento en el grado 42 de latitud septentrional; y desde dicho 

punto se tirará una linea recta por el mismo paralelo de latitud hasta el Mar 

del Sur; todo según el mapa de Estados Unidos de Melish, publicado en 

Filadelí/a y perfeccionado en 181 8. "" 7 

3.3 TRATADOS DE VELASCO (1836) 

La colonización de Texas por el gobierno espaf'llof podrfa situarse en 

el año de 1729, porque es cuando decide poblar esa área con un total de 

52 personas. Para 1777 la población apenas habla alcanzado la cifra de 

3,000 habitantes, hacia principios del siglo XIX la población segura siendo 

la misma,48 en cuanto a la extensión territorial. ésta era "de 689 836 

kilómetros cuadrados, o sea más de la tercera parte de la actual superficie 

de la República Mexicana". 49 Mientras que la población de Coa huila era en 

ese mismo periodo de 32 172 habirantes. 50 En 1813 el gobierno espanot, 

ante la amenaza provocada por el creciente flujo de colonos 

angloamericanos. trata nuevamente de implantar una politica de 

colonización sin resultados positivos. 

Para 1820 la población no se había incrementado sustancialmente, en 

Texas habla llegado a la cifra de 3 334 habitantes: mientras que la 

población de Coahuila era de 42 937. 51 

Una de las causas por r~S que. Texas no rue poblada, obedecfa a la 

1.b.1..d.c.m· p. 16 
.. " Aless10 Robles •. Vi10. Q.n......C.ll. V. l. pp. 29-JI. 

1.1>.J.Wun... p. 31. 

'º ....l..l2.i.!km p. J 1. 

1..lUJkm. p. so. 
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inexistencia de regiones mineras y además a la falta de indios que 

trabajaran la tierra para el es~pañol. debido a que los que habitaban esa 

provincia no pudieron ser sometidos y asolaban constantemente los 

asentamientos espat"loles. El contraste con el crecimiento demográfico de 

los Estados Unidos es muy marcado; la evolución en el crecimiento 

poblacional de los Estados situados al Occidente de las montañas 

Olleghanies (éstas hablan servido como barrera a los primeros colonos que 

se establecieron en el Este). fue espectacular, para 1620 constituían una 

cuarta parte del total de la población y seis nuevos estados nacieron en 

esta región. contra sólo uno en el norte. Tomemos como ejemplo el caso 

del Estado de Ohio que en 1803 fue admitido como tal, para este año 

contaba con una población de 50 000 habitantes y ya en 1620 el número 

era de 600 000 52
• Alabama y Mississippi que en 1816 contaban con 75 000 

habitantes vieron incrementada su población a 200 000 en 1820; el caso de 

Louisiana es digno también de mencionarse pues de una población de 76 

000 en 181 O creció para 1820 a 143 000 y en 1830 la población era de 215 

000 habitantes 53 En otros estados como Kentucky, Tennessee, Arkansas, 

Missouri, etcétera, el crecimiento fue bastante acelerado. En este contexto 

se desarrolla también la población de Texas, a principios del siglo XIX la 

cifra era de 3 000 habitantes~ pero es a partir de 1830 que el flujo de 

inmigrantes tiene un fuerte impulso, originado por una profunda crisis 

económica que sufrieron los estados de Tennessee, Mlssouri, Arkansas, 

Alabama, Mississippi y Louisiana. que obligó al banco de los Estados 

Unidos a incrementar sus tasas de Interés y reducir la emisión de bonos 

(los bonos estaban destinados a los colonos pobres). Esta crisis influyó de 

manera Importante en ra creación de la Ley de 1820 sobrt! tierras en los 

Estados Unidos que derogó a la de 1800. esta ley otorgaba ayuda en forma 

de créditos a Jos colonos para establecerse. En cambio la nueva ley (la de 

'
1 Cfr. Jose, Fuentes Mares~. pp. 86-87. 

'1 Cfr. Sauart Bruchcy. Rqices del desarrollo nortc:amerjcann 1607-1861. Ed. UTEHA. 
1966, p. J 40. 
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1820), imposibilitaba la expansión hacia nuevas tierras al Oeste de los 

Estados Unidos, 54 más no hacia las tierras de la provincia de Texas, que el 

gobierno espai"¡of ofrecia a precios bajos por su polltica de puertas 

abiertas, adoptada con base en una resolución de las Cortes Espal'\olas del 

28 de septiembre de 1820 y cuya finalidad era impulsar un sistema de 

empresa con los nuevos inmigrantes. Se calcula que en este perfodo 

ingresaron unos 1 0,000 angloamericanos. Era de sobra conocido que de 

todas partes de la Unión Americana se dirigian hacia dicho lugar, por lo 

que a este fenómeno se le llamó la fiebre de Texas; así para 1836 la 

población fue calculada en más de 30 000 habitantes. 

Otro factor que también contribuyó en forma importante a poblar 

Texas fue la inaplicabilidad de la Ley norteamericana para todo tipo de 

gente perseguida, desde asesinos y ladrones hasta hombres de negocios 

en quiebra, ellos encontraban en ese territorio protección contra las leyes 

de su pals y a la vez una manera fácil de enriquecerse, pues las tierras 

tenlan un gran valor potencial para el cultivo, especialmente del algodón. 

Para fines de 1839 la población angloamericana en Texas rebasaba-1~ cifra 

de los 1 00 000 habitantes. 

Los errores en los que continuamente cayeron tanto el gobierno 

espai"lol como los gobiernos del México independiente fueron funestos para 

el destino de la joven nacíón. El virrey de la Nueva Espana. Juan R_ulz de 

Apodaca (1816-1821), llevó a la práctica las disposiciones de las Cortes 

Espai"lolas al conceder permiso a Moises Austin para colonizar Texas con 

angloamericanos, haciendo caso omiso de las advertencias de don Luis de 

Onls. 

~ .. Cfr. Nackman. Mark E. Ths- Ts:sj!S rxperjs;nce 1821-1861• Ths; ems;rgencs nf Ts;xas as 
il............. p. _l9. 

• Quiero aclarar que Moises ,.\ust1n se refería a anglo-americanos y no a ciudadanos 
de alguna otra nacionalidad como sostienen vanos estudiosos del tema, al respecto 
vCasc: Uouston Andrc"'' Jackson. T&•xas lntls;nendencs;. p. 24; tarnbiCn Mark E. Nackman, 
Ths; Ts;rn5 cxneriencs; 1¡.ql-1861; p. 41. 
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A la calda del gobierno español, el nuevo gobierno provisional de 

México rechaza los acuerdos que aquél celebró con Molsas Austin en 

materia de colonización. Austin no se da por vencido y se dirige a la 

Ciudad de México para ponerse en contacto y negociar con las autoridades 

mexicanas. Sin embargo, no logra convencerlas y tienen que permanecer 

1 a meses en la capital, produciéndose en ese periodo la proclamación de 

lturbide como Emperador de México (1822). Austin entabla pláticas con el 

monarca tratando de persuadirle de que el contrato de colonización 

autorizado anteriormente fuera por su gobierno, lo que logra finalmente al 

ser aprobada ésta por la Junta Nacional Instituyente,· órgano legislativo 

que sustituyó al Congreso en enero de 1 823. Se entiende cómo pudo· ser 

aprobado ese contrato, teniendo como antecedentes, primero, el dictamen 

presentado por la Comisión de Relaciones Exteriores a la soberana Junta 

Gubernativa del Imperio Mexicano el 29 de diciembre de 1821 y que 

jefaturaba el propio lturbide; y segundo, tos informes de su representante 

en los Estados Unidos don Manuel Zozaya que alertaban al gobierno de 

lturbide acerca de que los norteamericanos serian en el futuro "los 

enemigos de los latinos, y con esta idea siempre presente, habrla que 

tratarlos". 55 

Por si esto fuera poco, los informes de la Comisión de Colonización 

que fue integrada en mayo de 1822 también fueron dejados de lado, ella 

expresaba que "La situación de Texas, su fertilidad y abundancia de agua 

la hacen superior a cualquier provincia del Imperio.... Estas ventajas y su 

proximidad a los Estados Unidos despertaron tiempo ha, el deseo de los 

Estados Unidos de apoderarse de ella, deseo que verán realizado si 

• La Junta Nacional Instituyente fue constituida una vez que lturbide decide disolver 
el Congreso. después de que tuvo un enfrentamiento con ese órgano legislativo: La 
Junta se encontraba integrada por incondicionales a su gobierno. 

u Bosch Garcia. Carlos. Mat;r1?! para la hjstorja djplnmáljca de Mé;sisn· Mchjco y lgs 
EsJadns Unidos 1 HJ0-1 84 H. Escuela Nacional de Ciencias Politicas y Sociales; 
México, 1957, p. 22. 
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nosotros no tomamos tas providencias necesarias para impedirlos ... La 

Comisión no puede ocultar al Congreso que nuestra negligencia a este 

respecto puede traer sobre Texas la misma suerte que la de las Floridas." 56 

El hecho de que diplomáticos y políticos europeos y mexicanos vieran 

con preocupación que los E.E.U.U. pudieran apoderarse de territorio (como 

lo hicieron), se basSba -no sólo en el poderlo militar que E.E.U.U. tenia, 

sino en que sabfan que este pals tenia los elementos juridicos para 

justificar tales acciones que quedarían validadas en el contexto del 

derecho internacional. 

El triunvirato que subió al poder después de la calda de lturbi~e 

estaba formado por Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria y Negrete. Estando 

ausentes los dos primeros, se procedió al nombramiento de dos suplentes: 

Michelena y Dominguez. Este nuevo gobierno tampoco puso en duda los 

permisos de colonización otorgados a Moises Austin por medio de la Ley 

Federal de Colonización expedida en agosto de 1824. 57 

El gobierno de Guadalupe Victoria, quien llega a la presidencia de la 

Primera República Federal el ·1 O . de octubre de 1824, delega 

irresponsablemente atribucione.~ en materia de colonización al Congreso 

del Estado de Coahuila y Texas, que quedó instalado el 15 de agosto de 

1824. Esto fue aprovechado por los especuladores de tierras y los 

funcionarios públicos de este Estado para enriquecerse. Con respecto a 

esto, y a propósito de tos intentos de su gobierno para comprar Texas, el 

Secretario de Estado norteamericano Henry Clay decia "¿Para qué la 

hemos de comprar si el gobierno mexicano nos está regalando todas sus 

tierras?" 56 

... Alcssio Robles. Vito. C'oahujla y Ts'lf.ªª· ~·p. 109. 

\J Cfr. Gax1ola. Francisco. Po jasen en !\f11h¡1cg 1 l R22-18'"'8l notqs de un ljhrg rnconslysg 
Cultura. MCx1co. 1935; pp.39·40. 

'" Alcssio Robles, Vito. Q.n.....J:.it. p. 204. 
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El Gobierno Federal fomentó la colonización por angloamericanos y 

siguió una politica errada con respecto a los indios cherokees y otras 

tribus situadas al este de Texas al no reconocerles sus propiedades, no 

obstante haberles prometido lo contrario, estas tribus habfan manifestado 

su lealtad, primero al gobierno de la Nueva España y después al gobierno 

del México Independiente; hablan desarrollado además una forma de vida 

basada en la agricultura. y lograron avances en materia de organización 

social 59
. La polftica del gobierno mexicano hacia los indios genera descon

fianza y temor de que les arrebaten sus tierras como ya lo habla hecho el 

gobierno norteamericano. Esta situación es aprovechada por un grupo de 

colonos angloamericanos encabezados por John D. Hunter, Haden y 

Benjamin Edwards para organizar un levantamiento en contra del gobierno 

mexicano con el apoyo de los Indios. Las finalidades del movimiento fueron 

lograr separar a Texas de México y proclamar la República de Fredonia. 

No obstante, se convenció a los Indios del engano del que fueron objeto y 

se les atrajo a las filas del ejército mexicano, logrando en breve tiempo 

derrotar a los sublevados. 

Al respecto el Secretario de Estado, Henry Clay, consideraba que la 

p_olltica migratoria seguida por el gobierno mexicano producirla conflictos 

cada vez más graves entre los colonos angloamericanos y los mexicanos. 

como consecuencia de que se producirla un choque tanto de instituciones 

poltticas como en el nivel cultural, y también proponfa al gobierno 

mexicano, por medio de Poinsett. la fijación de un nuevo limite de 

separación entre Estados Unidos y México con la finalidad de evitar nuevos 

conflictos. 

El gobierno norteamericano ofrecia dos opciones --al gobierno de 

México. La primera conslstra en qüe _los limites fuesen-fijados. por el- rio 

Jackson Hous1on, Andrcw "Texas lndcpcndcncc". The Ansnn ·Jgnss Pesas. Hous1on, 
Texas. 1982. p. 4 1. 
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Rojo y por el rio Arkansas, al menos hasta la parte navegable, esto 

significaba en pocas palabras que los dos rios pasarlan a manos del 

gobierno norteamericano y con ellos una parte considerable del territorio 

situado al Oeste del rlo Sabina cerca de la ciudad de Santa Fé; en caso de 

ser aceptada esta opción, el gobierno mexicano recibirla la suma de un 

millón de dólares. La segunda consistla en "que todo el rlo Rojo quedarfa 

en manos de Estados Unidos, aunque la frontera estaría muy lejos de la 

ciudad de Santa Fé pero en cambio tocarla al Arkansas en un punto 

todavia navegable. Todo el trecho que se podla navegar en este rio 

quedarla en posesión de Norteamérica". 6 º En caso de ser aceptada esta 

segunda opción, el pago seria por la cantidad de medio millón de dólares. 

En 1 827 Mier y Terán, comisionado por el gobierno mexicano para realizar 

un reconocimiento sobre las colonias angloamericanas, escribe al gobierno 

federal sobre la convenit.ncia de establecer colonias con familias 

mexicanas y agregaba que "es un hecho que los mexicanos son poco 

di'Spuestos a empresas de esta naturaleza, pero también es un hecho que 

el gobierno del estado ·de Coahuila y Texas· no ha hecho tentativas en 

esta dirección ... y una de dos: el gobierno ocupa Texas ahora, o lo perderé 

para siempre, pues no puede haber posibilidad de reconquista cuando 

nuestra base de operaciones estarla a trescientas leguas de distancia 

mientras que nuestros enemigos sostendrian la lucha cerca de su base y 

en posesión del mar". 61 

La Ley de Colonización expedida por Agustln de lturbide el 18 de 

agosto de 1824. adoptada por el gobierno del estado de Coahuila·Texas el 

24 de marzo de 1825, determinó una verdadera invasión de colonos 

estadounidenses, quienes nunca se sujetaron a las leyes mexicanas y que 

al abolirse la esclavitud en México" ... los decidió a revelarse (sic), mucho 

""'Bosch Garcia, Carlos. "Material para Ja historia diplomatica de ?'v1Cx1co". ~- p. 
71. 

"
1 ,,ndrc:w Jackson. llouston. ~ pp. 42·43. 
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antes que la calda de la federación pusiera en sus manos una bandera." 62 

Según datos de Ramón Alcaraz, la población de Texas creció entre 

1824 y 1829, de 3 000 a 20 000 habitantes, casi en su totalidad 

estadounidenses, como expone Alcaraz "... era imposible que aquel 

Estado, en que a la vez que escaseaban los vincules de unión con México, 

abundaban los elementos de disolución, hubiera permanecido mucho 

tiempo sin romper el pacto bajo el que vivia constltuido." 83 

En 1832 y 1833, se realizan en San Felipe, Texas. dos convenciones 

de colonos, exclusivamente extranjeros, en las que se redacta la 

Constitución del Estado de Texas, separándolo del de Coahuila, sin 

apegarse a los términos que la Constitución de 1824 establecía para 

constituir un estado, por lo tanto. el Congreso de la Unión abolió la ley, 

pero a cambio se efectuaron reformas·para conceder una mayor autonomla 

a Texas, entre otras, nombrar como juez principal a un angloamericano y 

aceptar el uso del idioma inglés en la publicidad de las leyes y en los 

procedimientos judiciales. 

El establecimiento de aduanas. en 1835, fue el principal pretexto de 

los colonos texanos para Iniciar la lucha por su "independencia", aunque 

como cita Lorenzo Meyer: ...... Los verdaderos móviles podfan adivinarse en 

la redacción de la constlt,uci6n texana inspirada en los estados surei"los y 

aun más esclavista, ya que prohibia la liberación de esclavos sin permiso 

del Congreso."64 

Estados Unidos, violando el Tratado Adams-Onis 6 Transcontinental 

ratificado en 1832, apoyó decididamente a los insurgentes, declarándose 

61 J.h.i..dnn. p. 1 s. 
83 1..b..l.d..Jtm.. p. 16. 

,,.. Mcycr. Lorenzo. ~- p. 48. 
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solemnemente la independencia de Texas, en la capital de Estados Unidos, 

Washington, el 2 de marzo de 1836, siendo elegidos como presidente del 

nuevo pafs David L. Burnett y como vicepresidente el mexicano Lorenzo de 

Zavala. 

El general-presidente Ignacio López de Santa Anna salió de la ciudad 

de México a combatir a los insurrectos siendo aprehendido por las tropas 

estadounidense-texanas el 22 de abril de 1836, aceptando firmar los 

Tratados de Velasco a cambio de su vida, " ... Santa Anna, prisionero aceptó 

firmar los Tratados de Velasco con los texanos. En ellos se declaraban 

terminadas las hostilidades y el general mexicano se comprometia a retirar 

las tropas mexicanas al otro lado del río Grande del Norte y a pagar toda 

propiedad o servicio texano utilizado. En otro texto secreto, Santa Anna se 

comprometla también a lograr el reconocimiento de la independencia por el 

gobierno mexicano y a gestionar que éste recibiera a una misión texana.''65 

En 1837 México y Estados Unidos rompieron sus relaciones y si la 

anexión de Texas a la nación del norte no se consumó en forma inmediata, 

se debió a que estadounidenses respetados y respetables como John 

Ouincy Adams acusaban al gobierno de su pals de empeflarse en provocar 

una guerra con México, no obstante, el reconocimiento de la independencia 

texana por Estados Unidos, en marzo de 1837, con fines anexionistas, 

haclan evidente la violación del Tratado Adams-Onis, como se mencionara 

supra. 

Durante la guerra contra los insurrectos se libró la batalla. de' El 

Alama, en la que las tropas de Santa Anna derrotaron totalmente al ejército 

texano, acontecimiento que hasta la fecha es recordado en cada ocasió'n 

que Estados Unidos hace uso de su poderlo militar. bajo· el .lema: 

"Recordemos El Al amo" . 

.. ~ lh.ids:.m· p. 4 9. 
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Los Tratados de Velasco. en si mismos, no constituyeron un aCuerdo 

binacional. pe.ro ~I apoyo y las Intenciones de ~stados Unidos que 

conducen a la independeÍlcia de Texas, si constituyen una violación a los 

Tratados Adams-OOls o Tr.ascontinentales. 

3.4 TRATADOS DE GUADALUPE HIDALGO (1848) 

La Independencia de Texas fue la mecha para que estallara la 

ambición ·expansionista de Estados Unidos. En abril de 1836, Manuel 

Eduardo Gorostiza, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 

esa nación fue informado por el Secretario de Estado estadounidense de 

que ..... a consecuencia de la guerra de Texas ... y de los recelos que se 

tienen de que existen intenciones hostiles por parte de los indios de 

México contra Estados Unidos. y por parte de los indios de los Estados 

Unidos contra México, se iban a dar órdenes al general Gaines para que 

tomasen las tropas de Jos Estados Unidos una posición tal que le procure 

los medios de preservar los territorios de los Estados Unidos y de México 

de los excesos de los indios. y el territorio de los Estados Unidos de 

cualquier violación por parte de los mexicanos, texanos e indios durante 

Jos disturbios que desgraciadamente ocurren en aquella región". 66 

Se autorizaba a Gaines para que en caso de necesidad, llegara con 

sus tropas hasta Nacogdoches "por estar este antiguo fuerte -escrlbfa el 

secretario de la Guerra- dentro de los limites de los Estados Unidos, según 

los reclama este Gobierno". Nacogdoches. situado a más de 50 millas de 

distancia al Punto en que el Sabina senalaba la frontera. pertenecla 

evidentemente a México, como Gorostiza manifestó al Secretario de Estado 

norteamericano ante quien protestó contra la autorización dada a Gaines, 

considerándola en su esencia y en sus posibles efectos como una violación 

positiva del territorio conocidamente mexicano. 

nt. Véase: Archivo Histórico Diplomático Mexicano. SRE. México, Tomo VIII. 
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De abril a octubre de 1836, Gorostiza se emper"ló en una enérgica 

aunque inútil controversia diplomatica, con el secretario de Estado de 

Estados Unidos67 El paso del Sabina por las tropas de Gaines y la 

consiguiente violación de nuestro territorio por parte de Estados Unidos, se 

consumó en septiembre de 1836. Gorostlza descubrla los verdaderos 

propósitos de Gaines y los grupos que inspiraban sus actos; con sus 

tropas, formadas en gran parte con voluntarios, proporcionar reclutas para 

reforzar las filas texanas; con la ocupación de Nacogdoches, formar una 

reserva para el ejército texano en caso de una desgracia. 

Pero "el objeto primordial de la trama -decla a la Secretarla de 

Relaciones de México-, es apoderarse de toda la costa de Texas, reunirla a 

los Estados Unidos, hacer de Texas cuatro o cinco Estados con esclavos. 

obtener por medio de los nuevos senadores y diputados que estos Estados 

nombren. la preponderancia en el Congreso a favor del Sur, sacrificar de 

consiguiente los intereses del Norte a los del Sur, y prepararse para una 

separación del Norte que tarde o temprano tiene que suceder, y que ya se 

cree cercana". Refiriéndose a los medios para realizar estos propósitos. 

anadia " ... Se trata de interesar a los bancos y capitalistas del Sur, para 

juntar fondos de consideración ... y con ellos organizar después un cuerpo 

de ejército considerable, que después de asegurar la posesión de Texas, 

lleve la guerra y la conquista más adelante ... " 68 Después de una brillante 

acción diplomatica al servicio de México, Gorostiza, el 15 de octubre de 

1836, dió por concluida su misión cerca del gobierno norteamericano. 

Estados Unidos se emper"ló además en el cobro de indemnizaciones 

producto de daños causados por la guerra de Texas, cita Alcaraz 

"celebrase una convención el 11 de abril de 1 839 entre México y los 
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Estados Unidos. a consecuencia de la cual se nombró una comisión 

encargada del examen de las reclamaciones. Ascendfan éstas a la crecida 

suma de 6.291,605 pesos, de la que la comisión admitió y reconoció la de 

2.026.140: otra de 928,628 que exlglan los comisionados americanos. fue 

desechada por los de México; y la restante de 3.334,837 quedó sin 

examinar. Posteriormente, el 30 de enero de 1843, se concedió nuevo 

término al gobierno de nuestra República para el pago de la cantidad 

reconocida, estipulándose que serla satisfecha en el plazo de cinco ª"os, 

en veinte abonos Iguales, entregados cada tres meses. La República hizo 

esfuerzos de consideración para cubrir ese crédito: el triste estado de las 

rentas nacionales exigió que se recurriese a los medios más odiosos, 

llegándose hasta el extremo de imponer un préstamo forzoso. que se miró 

como un gravamen irreparable. Hubiéranse sin duda continuado haciendo 

los desembolsos correspondientes como sucedió con los primeros, si las 

diferencias cada vez más alarmantes que se suscitaron luego. no hubiesen 

dado un carácter enteramente hostil a las relaciones entre las dos 

repúblicas."69 

Cinco años después de la convención, el 12 de abril de 1844, et 

presidente de Estados Unidos celebró un tratado con Texas, relativo a la 

agregación de aquel territorio a la Unión Estadounidense, el Senado de 

esta nación no lo ratificó. lo cual obligó a buscar otros caminos, aunque 

debe subrayarse que el ministro de relaciones exteriores de EE.UU .. 

Shannon, expidió una nota en la que hace saber las pretensiones de su 

gobierno. Ramón Alcaraz cita textualmente: " ... El ministro americano, Mr. 

Shannon, o bien por~ue en realidad creyese que se iba a emprender 

positivamente la guerra·, o bien porque buscase un pretexto para obligar a 

México a declararla a los Estados Unidos, haciéndonos aparecer con el 

carácter de agresores. pasó una nota oficial manifestando a nombre de su 

gobierno, que su polltica siempre se habla dirigido a incorporar a Tejas a 

IN Alcaraz. Ramón. Q.i2........!:1. p. 20 

74 



Ja Unión Americana. y que la agresión que se proyecta por México contra 

aquel Departamento, la considerarla como ofensa propia. "En aquella 

célebre comunicación, que desacreditará para siempre al diplomático que 

fa suscribió. se protestaba contra la guerra de Tejas, por hallarse 

pendiente el proyecto de agregación. Haciase alli la confesión, preciosa 

para nosotros, de que el plan de apoderarse de esa parte de nuestro 

territorio se habla seguido invariablemente por todos los partidos y casi 

por todas las administraciones de Ja República Norteamericana, por 

espacio de 20 at\os. " 7º 

El nuevo conducto para la anexión de Texas fue la Cámara de 

Diputados a la que se otorgó la facultad, junto con el Senado, de aprobar o 

reprobar los tratados celebrados por el Ejecutivo, el nuevo proyecto se 

aceptó, por una mayoria de 22 votos y en el Senado, posteriormente, por 

sólo un voto, el 10. de marzo de 1845 quedaba consumada la infamia. 

El embajador mexicano en Washington, Juan Nepomuceno Almonte, al 

ocurrir la anexión pidió sus pasaportes y declaró rotas las relaciones 

dfplomélicas. El Presidente Herrera, que trataba de evitar el conflicto, 

aceptó recibir al enviado norteamericano John Slidell, pero éste exigía que 

México reconociera el rfo Bravo como limite de Texas y vendiera 

California. por lo cual sus pretensiones fueron desechadas. 

Estados Unidos, que habla preparado con cuidado la campana contra 

México, puso imponente ejército a las órdenes del general Zacarfa~ Taylor, 

quien en enero de 1846 movió a sus tropas desde la bahía de_ Corpus 

Christi hasta el rfo Bravo. Ocupaba la presidencia de aquel país James K. 

Polk, un convencido de Ja Teorfa del des_tlno ma~ifiesto q~e sostenra que 

Est.ados Unidos estaba llamado a extender el Imperio de Ja. libertad y 

ocupar· aquellos territorfos.·de los ·cÚaleS no· se obten fa provecho ·a_lguno. 

10 1J2..lils.m. p. 2 1 • 
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Esa idea fue la que lo movió a lanzar su ejército contra México y a 

declarare la guerra el 13 de mayo de 1646. A mediados de ese mes. el 

ejército invasor se encontraba frente a Matamoros y ya habla derrotado a 

!uerzas mexicanas en Palo ~Ita y la Resaca de Guerrero. 

En tanto esto ocurrla. en México reinaba la confusión Y el desorden. 

Ideólogos como Crescencio Rejón sostenlan que .. la guerra que nos hacia 

Estados Unidos era una guerra de principios y que no podrfa sos~enerse 

puramenle con las armas. sino que necesitábamos Instituciones pSrecidas 

a las de ese pueblo, para poderlo detener en nuestras fronteras y evitar 

que nos absorbiera." Igual que Lorenzo de Zavala, se equivocaba al 

considerar que las instituciones norteamericanas eran salvadoras y sus 

hombres eran portadores generosos de ideas de renovación social politica. 

Al conocerse el avance de los estadounidenses y la declaración de 

guerra, el presidente Paredes se aprestó a formar un ejército y a marchar 

con él a detener·.·:a·I i'nvas~r. pero ·el pronunciamiento del general Salas 

evitó ciue Paredes·sigUiera al mando del ejército, que fue puesto en manos 

de Santa Anna al regresar éSte el 14 de septiembre llamado por los 

federalistas. .. __ _ 

Los in-vaso~~'s; en tanto. avanzaban en el norte.- El general Pedro 

Ampudia fue sustltu_ldo por Mariano Arista, quien tuvo ·que'.·rendirse en 

Monterrey ·el 24 de septiemb-re. Taylor, cuyos triunfos· n:l111lares le ganaban 

adeplos en. la campana electoral que se avecinaba Y en·_ la que deberla 

competir con !:Polk, compartió el mando, por razones 1:)ollÍicaS. con el 

general Winfield Scot_t. que más tarde seria nombra~.º gene_ral. en jefe de la 

invasión. 

Las tropas invasoras se desplegaban coi:no· e~Or~e. abanico. De 

Missouri p·artieron los coroneles Stephen W. Kearny y Alexander W. 

DoniphSn ·para ocupar Nuevo México y Chihuahua,· y·fuerzas navales se 
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aprestaron a posesionarse de los puertos californianos. 

Santa Anna. al mando del ejército que armó y alistó rápidamente 

marchó hacia el norte y estableció su cuartel general en San Luis Potosi. 

Taylor avanzó hacia Saltillo y el dla 22 de febrero se encontró frente a los 

ejércitos mexicanos en La Angostura, los cuales combatieron heroicamente 

y estuvieron a punto de vencer a los estadounidenses, pero sin recursos, 

Santa Anna dispuso la retirada, perdiéndose por la falta de auxilio y 

colaboración del centro la posibilidad de derrotar a los invasores y asf 

obtener ventajas militares y políticas. 

Mientras, los ejércitos de Kearny y Doniphan ocupaban Santa Fe, en 

Nuevo México, Chihuahua y algunas avanzadas penetraban en California. 

los navfos al mando del comodoro John D. Sloat se apoderaban de 

Monterrey, los de .John B. Montgomery de San Francisco y los de Robert F.· 

Stockton de Los Angeles. Para enero de 1847 California habfa pasado a 

manos de los invasores. 

Santa Anna. al hacerse cargo del ejército nacional, dejó en el 

gobierno político al vicepresidente Gómez Farlas, quien para resolver la 

crisis económica en, que se vivía y poder auxiliar a Santa Anna en los 

gastos de la guerra, dictó medidas en enero y febrero de 1847 que 

afectaban los bienes eclesiásticos, las cuales provocaron gran malestar 

pero ninguna ventaja. Contra ellas surgieron numerosas protestas. En el 

Congreso fueron combatidas incluso por Mariano Otero, y Santa Anna 

escribió el 27 de enero a Gómez Farlas recriminándole esas medidas y su 

incapacidad para auxiliar al ejército que se encontraba en dificil situación. 

En la ciudad de México, la Guardia Nacional estaba integrada por 

diversos batallones de gente disciplinada a los que se conocia como "los 

Polkos" sin embargo en su seno lograban su acomodo aventureros y 

personas que sólo atendfan su propio beneficio; asl el desconocimiento 
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El enemigo marchó entonces hacia Puebla. la ocupó el 15 de mayo y 

permaneció en ella hasta agosto tratando de reconcentrarse, pues las 

guerrillas nacionales les dificultaban Ja marcha. También lo contuvo la 

decisión del Congreso de Estados Unidos que no quería proporcionar mas 

recursos para una guerra que parecia impopular, y la demora del gobierno 

mexicano en .-ecibir a 

llevaba proposiciones 

aceptadas. 

Nicolás Trist, comisionado norteamericano que 

para cesar la guerr-a, las cuales no fueron 

La ciudad de México se convirtió en el punto de resistencia. En ella se 

concentraron las fuerzas del ejército regular y las guardias nacionales que 

hablan acudido. Se fortificaron todas las entradas; se dotó de recursos de 

guerra a los puntos neurálgicos y se esperó por el norte, rumbo del Pef\ón, 

la entrada de los enemigos. Scott movilizó su ejército el 7 de. agosto y 

decidió atacar la ciudad por el sur. La defensa de la metrópoli fue heroic·a 

por parte de la tropa, no obstante la desobediencia y ninguna ·colab-oración 

de varios jefes como Valencia, Alvarez y otros. Las batatl_as.' <:iª···padferna, 

San Antonio Abad y Churubusco, revelaron el patriotismo dei' pueblo y los 

soldados mexicanos. 

Del 27 de agosto al 6 de septiembre se efectuaron pláticas entre los 

contendientes. Trlst exigia el reconocimiento del rio Bravo como limite de 

Texas. la venta de Nuevo México y· las California·s y el derecho al tránsito 

por el Istmo de Tehuantepec. l:ºs comisionados mexicanos. presionados de 

mil formas, trataron dÉt no·ceder ante esas pretensiones. Roto el armisticio, 

prosiguió la guerra. El .8 de·. sePttem~re atacaron las fuerzas de Scott el 

Molino del Rey, _que .de~eÍ1did~ _h.eroicám~nte cayó en sus manos. El día 

13 se posesionaron de las ·ga,rltas de 0€:1én y San Cosme. La ciudad de 

México estaba perdida. -. ·.·:~ 

Para salvar .las· poderes,-, ·sarlta Anna ·ordenó el traslado de los mismos 

a Querétaro. La ciud~d ~~pil~1Ó.-~· 1a. ,ban~era _de-los ifivasores ondeó el 15 

79 



de septiembre en el Palacio Nacional. El pueblo resistió al principio y 

hostilizó a sus nuevos conquistadores. Santa Anna dividió el ejército en 

dos· fracciones, una a su mando para atacar a Jos invasores entre Puebla y 

México, en lo cual fracasó, y la otra a las órdenes del general Herrera para 

custodiar al gobierno, que quedó en manos de Manuel de la Pena y Peña, 

quien lo alternó con Pedro Maria Anaya. 

Sin auxilio de ninguna clase, visto con desconfianza por el pueblo y 

los polfticos, Santa Anna renunció al mando y abandonó al pais. La 

derrota no·puede atribuírsele a él, sino a un estado dividido por egoismos 

personales, victima de las facciones polltlcas que lejos de imprimir un 

sentido patriótico a su acción, debilitaban a. la socia.dad, minaban su 

resistencia. Ambicionaban el poder para imponer sUs peculiares punto.s de 

vista, sin preocuparse de si ellos respondian a la circunstancia en que se 

vivla y a la general del pais. Algunos grupos ajenos a la realidad 

pretendlan proseguir la guerra; otros trataron de salvar lo poco que se 

podia salvar. Núcleos de liberales ansiaban que México fuera absorbido 

totalmente por Estados Unidos; otros estimaban que la derrota podrla 

hacer resurgir una nueva situación. Cuando se examinan las disposiciones 

y documentos de esa época se da uno cuenta que no hubo grupo alguno 

que propusiera un programa de altura, que conciliara los intereses y que 

contribuyera a crear una conciencia nacionalista en México. 

Con el Tratado de Guadalupe Hidalgo, Estados Unidos se apropió de 

los actuales estados: California. Nevada. Arizona. Utah. Colorado, Nuevo 

México, Texas y parte de Kansas y Oklahoma, de acuerdo con et Articulo V 

del .Tratado, el primer tramo d~ la,; nueva frontera lo constituirla el rio 

Bravo, en su parte más honda. y después " •.. siguiendo el punto en que 

dicho rio corta el lindero .m~rld·i~nai cSur) que corre al Norte del pueblo 

llamado Paso, h·asta su tér~·i.!1~ p~r .. ,el .13do de Occidente de Nuevo México 

hasta donde este lindero esté- cortad0 por el primer brazo del Ria Gila 

hasta su confluencia con el' Ria· Colorado; y desde la confluencia de ambos 
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ríos, la linea divisoria. cortando el Colorado, seguirá el limite que separa la 

Alta de la Baja California, hasta el Mar Pacifico" 71
• en total se anexó 2 378 

000 Km. 

El Tratado de Guadalupe Hidalgo no fue sólo un acuerdo para finalizar 

Ja guerra; sino que, mediante el contenido de sus veintitrés articulas, los 

cuales se encontraban redactados a favor y en beneficio de Estados 

Unidos. se pretendla modificar las relaciones subsecuentes entre ambos 

paises. La impresión en dichos articulas originó que el tratado fuera 

violado por los estadounidenses sin ningún problema. 

Con objeto de ampliar esta información cabe transcribir el arUculo VIII 

de ·dicho Tratado. 

MLos mexicanos establecidos hoy en territorios pertenecientes antes a 

México y que quedan para lo futuro dentro de los limites senalados por 

el presente tratado, podrán permanecer donde ahora habitan o 

trasladarse en cualquier tiempo a la República Mexicana ... Los que 

prefieran permanecer en los indicados territorios podrán conservar el 

titulo y derechos de ciudadanos mexicanos o adquirir el lltulo y 

derechos de ciudadanos de los Estados Unidos. Más la elección entre 

una y otra ciudadania deberán hacerla dentro de un plazo de un ar"IO, 

contado desde la fecha del canje de las ratificaciones de este tratado. 

Y los que permanezcan en Jos indicados territorios después de 

transcurrido el ano sin haber declarado su intención de retener el 

carécter de mexicanos, se consideraré que han elegido ser ciudadanos 

de los Estados Unidos."72 

Dicho articulo fue el único en hablar de ciudadania. señalando· que los 

habitantes de los territorios perdidos podrian quedarse en donde residfan o 

11 l\.feyer. Lorenzo. Q.n.......íJ.l. p. 71. 

1
: Matute, Alvaro. An10!01,:fp· Mé3jco en el Sjgln XIX. UNAM, MCxico, 1973. p. 4SO. 
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trasladarse a la República Mexicana. sin mencionar en ninguna parte el 

posible envio de comisionados para orga~izar una repatriación .. · 

Al respecto, Luis Zorrllla opina que: ..... las autoridades 

norteamericanas de Nuevo México obstaculizaron el trabajo del 

comisionado violando con ello- el primer. párrafo del articulo Vl11"73
• 

considerando que: .. la traslación de un núcleo de fariiilias analfabetas sólo 

pod la llevarse a cabo si un agente de gobierno les informaba de las 

condiciones. les compraba aparejos y alimentos y los conduela al nuevo 

lugar de residencia. El gobierno mexicano debió haber solicitado una 

legislación en la que se contemplara el derecho diplomático de enviar 

comisionados. Como no lo hizo y supuso una atribución inexistente. 

recibió el rechazo tajante del gobierno de los Estados Unidos. "74 

Otro de los articulas violados por Estados Unidos es el XI, el cual 

estabtecfa: 

.. En atención a que una gran parte de tos territorios. que por el 

presente tratado van a quedar para lo futuro dentro de los limites de 

los Estados Unidos, se halla actualmente ocupada por tribus salvajes, 

que han de estar en adelante bajo la exclusiva autoridad del gobierno 

de los Estados Unidos, y cuyas incursiones sobre los distritos 

mexicanos serian en extremo perjudiciales, esta solemnemente 

convenido que el mismo gobierno de los Estados Unidos contendré las 

Indicadas incursiones por medio de la fuerza, siempre que asl sea 

necesario; y cuando no pudiera prevenirlas. castigaré y escarmentaré 

a los invasores. exigiéndoles ademas, la debida reparación; todo del 

mismo modo y con la misma diligencia y energla con que se obrarla si 

las Incursiones se hubiesen meditado o ejecutado sobre territorios 

suyos o contra sus propios ciudadanos.-7
!. 

Zorrilla. Luís G. 1-ljstopa de; las rclapooes entre MC;rsjso y Estpdgs Unjdos de 
~· PorrUa, México. 1965, p. 259. 
~.p.260. 

7 '° Matute. Alvaro.~. p. 459. 
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Sigue después un párrafo que regula la prohibición a sus ciudadanos 

de comprar cautivos de los indios, asi como caballos, mulas u otros objetos 

robados de México. A continuación, habla acerca de su compromiso para 

rescatar y restituir a las personas cautivas de los indios. El párrafo final 

del articulo XI reitera su obligación, sei"lalando: 

~con el objeto de dar a estas estipulaciones la mayor fuerza posible ... 

el gobierno de los Estados Unidos dictaré sin inútiles dilataciones ( .. ) 

las leyes que requiera la naturaleza del asunto y vigilaré siempre 

sobre su OJecuc16n. Finalmente, el gobierno de los Estados Unidos 

tendr3 muy presente la santrdad de esta obl1gacion siempre que tenga 

que desalojar a los indios de cualquier punto de los indicados 

territorios. o que establecer en él a ciudadanos suyos; y cuidaré muy 

especialmente de que no se ponga a los indios que ocupaban antes 

aquel punto en necesidad de buscar nuevos hogares por medio de las 

incursiones sobre los distritos mexicanos. que el gobierno de los 

Estados Unidos so ha compromet1do solemnemente a repr1mir.H76 

Durante veinte ai"los el gobierno estadounidense luchó por tener 

Jurisdicción sobre las tierras mexicanas de la frontera, pretextando que así 

podría controlar a las tribus. En el momento en que la obtuvo, no cumplió 

con la obligación y cinco años después, abrogaba dicho articulo mediante 

In firma del Tratado de la Mesilla. 

Para Richard Griswold, "La condición presente del mundo, incluso el 

estado de la relación entre los Estados Unidos y los paises del sur del Ria 

Grande, sugiere tanto, que no se han aprendido las lecciones del pasado ... 

El esplritu del Tratado de Guadalupe Hidalgo, encarnado dentro de los 

artículos VIII y XI del Protocolo de Ouerétaro, han sobrevivido por los 

anos. Las promesas que el gobierno de los Estados Unidos hizo respecto 

a la conquista de poblaciones mexicanas no fue cumplida. Después de 
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1848 las violaciones a dicho Tratado se repitieron constantemente: se 

despojó a la sociedad mexicana de sus tierras; la Corte y los gobiernos 

adaptaron la interpretación del Tratado a sus particulares intereses, 

alcanzando con ello grandes ventajas, tanto pollticas como económicas . .. n 

En el frente internacional, diplomáticos mexicanos han aludido at 

Tratado en un intento de defender su territorio y soberanla ante un 

gobierno désp_ota y aplastante como el de Estados Unidos, sin ningún 

éxito. 

3.5 TRATADO DE LA MESILLA. (1853). 

Ademas de sus conflictos internos que convirtieron a Santa Anna en 

presidente con facultades extraordinarias, entre otras, nombrar su sucesor 

en caso de fallecimiento o incapacidad fisica o moral y el titulo de Alteza 

Serenfsima, en 1853, México " ... afrontaba de nuevo las presiones 

incontenibles de la geopollllca del destino manifiesto del pals anglosajón. 

Apoyándose en una supuesta misión providencial que impusiera en toda 

América la superioridad racial y la vocación redentora de Estados Unidos, 

los esclavistas sureños y el gobierno de ese país no conformes con los 

anteriores despojos, pronto ponen al descubierto sus nuevas apetencias: 

los derechos de tránsito sobre el Istmo de Tehuantepec." 78 

Las incursiones de tribus nómadas norteamericanas, que se 

incrementaron y asolaron a las poblaciones fronterizas después de la 

guerra del 47. tenian como trasfondo en buena medida a los intereses 

estadounidenses: "a menudo eran los ganaderos norteamericanos los que 

armaban a los indigenas para que desbastaran las haciendas ganaderas 

17 Griswold del Castillo. Richard. Tbe Trnty gf Ciuadalupc Hjdah;o A 1 cgnsy nf 
!:..!2..n..11.i. Un1vcrsity of Oklahoma. Prcss. Normand and London, pp. 6-7 (Trad. de la 
autora de tesis) 
Delgado Gonz;ilez, Arturo. tl..-Jll. Crjsjs y Djscadura· 1848-1 K"'4. UNAM. México, 
1984. pp. 401-402. 
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mexicanas, luego las robaban y vendfan sus productos en Texas ... ; la 

v1olenc1a fue caracterlstica en la linea fronteriza ... ; en Chihuahua se 

aprobaron las "contratas de sangre". mediante las cuales las autoridades 

compraban el cuero cabelludo de los indlgenas muertos en la lucha .•. ; 

apaches y comanches, explotados por los norteamericanos. eran usados 

de carne de cañón para despojar a México de su riqueza ganadera, a 

pesar de que en Guadalupe Hidalgo los norteamericanos se hablan 

comprometido a evitar estas incursiones devastadoras". 79 

En lugar de cumplir con sus obligaciones, el gobierno de Washington 

(que a partir de 1852 ro encabezaba Franklin Pierce) tenia la obsesión de 

segregcu la mayor parte de los Estados fronterizos y de conseguir la vía de 

transito por Tehuantepec a costa de un vecino inerme, metas pendientes 

en las dos administraciones anteriores, la de Polk, primero, y la de 

Fit1more. después. El hombre fuerte del régimen de Pierce era Jefferson 

Davis, quien ocupaba la Secretaria de Guerra y que durante la guerra de 

secesión figuraria como presidente de los Estados Confederados de 

América; a él debe atribuirse la designación de James Gadsen como 

ministro plenipotenciario en México~ al igual que su amigo Davis, Gadsen 

era un esclavista enérgico. falto de escrúpulos y un fervoroso creyente en 

la doctrina del destino manifestó. 

Con la misión diplomcltica de llevar adelante el nuevo e inmenso 

despojo que los Estados Unidos fraguaban a expensas de México, Gadsen 

se instala en la capital a principios de septiembre de 1853, en plena 

euforia de la dictadura santannista. Sin embargo, mostrábase tan ruin Ja 

voracidad norteamericana cuando apenas hablan transcurrido cinco años 

de haber arrancado a México mas de la mitad de su territorio, que el mismo 

gobierno de Washington consideraba entre sus cálculos una eventual y 

tenaz resistencia de los mexicanos que complicara el proyecto anexionista; 

~··~.p.-l02. 
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por tal motivo decidió asegurar una parte de sus propósitos, dejando el 

resto a la fortuna de la presión diplomática o transfiriéndolos al acecho de 

un mejor momento; así, se autorizó al socio de Jefferson Davis para que en 

caso de que el gobierno de Santa Anna rehusara la entrega de los 

territorios fronterizos, redujera sus demandas a la adquisición del terreno 

necesario para construir una linea ferroviaria entre el rfo Grande y el 

Pacifico, y a la liberación de las obligaciones que al régimen 

estadounidense imponla el articulo XI del Tratado de Guadalupe Hidalgo; a 

cambio, se facultaba un "pago" de hasta 15 millones de dólares. 

Al iniciares diciembre, López de Santa Anna estaba convencido que 

toda resistencia serla inútil frente a las resueltas miras de los voceros del 

destino manifiesto, para quienes únicamente la absorción de México hasta 

la Patagonia constituirla la frontera -natural" e "inmutable". A la vista de 

todos desfilaban una serie de diversas acciones filibusteras contra la 

integridad del pals: la amenaza constante sobre el rio Grande; las 

expediciones que se enganchaban frecuentemente en las ciudades del 

Oeste con planes sobre Sonora y Baja California; Ja reciente invasión del 

territorio de La Mesilla por el gobernador de Nuevo México (William Car 

Lane) y sus colonos, declarándola norteamericana, lo que provocó el envio 

de tropas por el gobernador de Chihuahua para defenderlo, agravándose 

las tensiones. Aunque el gobierno estadounidense distaba de apoyar 

abiertamente tales excesos, "no podfa dejar de ver en esos actos una 

manifestación del espfritu de la época, impaciente y aventurero". 

No quedaba otro camino al dictador que la negociación, pues la ruina 

económica del pals, la crisis polltica, el despilfarro del gobierno y la 

carencia de recursos, hacfan menos que imposible sostener una guerra 

para impedir una nueva mutilación territorial ante el avance incontenible de 

la bota norteamericana. Santa Anna nombró ministro plenipotenciario a 

Manuel Diez de Bonilla -secretario de Relaciones Exteriores- para que, 

junto con otros dos comisionados, discutiera las proposiciones que trala 
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Gadsen. Este presentó, en la primera reunión, su proyecto para una nueva 

frontera entre ambos paises, la cual se basaba, como era de suponerse, en 

la casi total obtención de los Estados del norte de México; el precio por la 

"compra" era de 50 millones de dólares. Además, en la siguiente reunión, 

el enviado norteamericano ofreció 3 millones de dólares a cambio del 

reconocimiento por parte de México de los derechos de tránsito sobre el 

Istmo de Tehuantepec a negociantes estadounidenses. 

En cuanto a las desmedidas pretensiones territoriales del vecino pals, 

los comisionados mexicanos se rehusaron a considerarlas; en todo caso y 

en base a la intención expuesta por Estados Unidos de construir un 

ferrocarril entre el rlo Grande y el Pacifico, Diez de Bonilla manifestó que 

México estaba dispuesto a ceder únicamente el territorio indispensable 

para ello (La Mesilla). Por lo que toca a los intereses de los derechos de 

tránsito. la postura de los delegados mexicanos fue también de rechazo. 

aunque posteriormente sería nul1ficada al ratificarse por ambos gobiernos 

el tratado que se firmó. Gadsen, contra su voluntad, tuvo que aflojar al fin, 

convencido de que para obtener la enorme franja territorial marcada de 

antemano en el proyecto expansionista del gobierno de Washington, se 

habria tenido que acudir a la guerra, expediente que de momento -como ya 

se dijo- no entraba en los planes de la administración de Pierce. 

La pugna en el seno de la Unión Americana entre los poderosos 

intereses agrícolas y esclavistas del Sur frente a la pujante tendencia 

industrial y modernizadora del Norte, que en ese entonces y en ese orden 

representaban los partidos Demócrata y Whig, operaba como una fuerte 

limitante del recursos bélico, circunstancia que de momento amortiguaba 

un tanto el golpe contra nuestro pais. Y es que: "una nueva guerra con 

México. cuyos gastos podrlan ser recuperados únicamente con 

territorios ... , no sólo habrian hecho peligrar el partido de Pierce (el 

Demócrata), sino la existencia misma de la Unión; la lucha interna de los 

partidos norteamericanos nos salvó por esa vez; y todavla habrá de 
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salvarnos en ocasión futura. con motivo del Tratado McLane-Ocampo, al 

ser rechazado este convenio por la mayoria antiesclavista de' Senado de 

los Estados Unidos ... eo 

El 30 de diciembre, Diez de Bonilla y James Gadsen. plenipotenciarios 

de ambos gobiernos. concertaban el llamado Tratado de La Mesilla, por el 

cual la administración de Su Alteza Serenísima vendla a la de Washington 

el territorio de ese nombre, limltrofe con Sonora y Chihuahua, por una 

cantidild fijada e.n '1 O millones de pesos. El tratado en cuestión, uno de 

cuyos pretextos habla sido rectificar la linea fronteriza entre ambus paises 

que el tratado de paz de '1848 dejó imprecisa en la porción austral de

Nuevo México, reportaba considerables ventajas para los Estados Unidos: 

éstos obtenian la mejor ruta de Texas a California para un ferrocarril que 

uniera la costa del Atl3.ntico con la del Pacifico; se libraban de la 

obligación señalada en la cláusula XI del Tratado de Guadalupe Hidalgo de 

vigilar y contener las incursiones de los indios nómadas sobre la frontera 

mexicana, quedando por lo tanto derogado ese articulo. 

En el Tratado de La Mesilla o Compra Gadsen, como se le conoce 

dentro de la Historia oficial de Norteamérica, también se estipulaban las 

c.ondiciones de pago, según las cuales debfan cubrirse 7 millones de pesos 

al canjearse las ratificaciones del tratado, y los 3 restantes tan pronto 

como se marcara y reconociera la nueva linea divisoria; sin embargo, el 

Senado norteamericano sólo aceptó el pago de los 7 millones iniciales, que 

el gobierno de Santa Anna gastó en siete meses, devorados por la guerra y 

el agio. Por otro lado. aunque dicho tratado en su versión inicial no alude 

al asunto de Tehuantepec, éste fue el factor decisivo en el forcejeo por la 

ratificación del tratado al interior del Senado. misma que tuvo lugar el 25 

de abril de 1854; los intereses de los hombres del destino manifiesto se 

salieron finalmente con ta suya; incluyeron un nuevo texto en el articulo 

"ºFuentes Mares, José. Santa Anna• st bombrs. Grijalbo, España. 1982. p. 266. 
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VIII que. al ser aprobado primero por Washington y luego por la 

administración de Santa Anna, dejaba una cabeza de puente para el 

siguiente atentado; el 1exto en sus primeras lineas es muy ·~laro al 

respecto: "habiendo autorizado el gobierno mexicano... la · pronta 

construcción de un camino de madera y de un ferrocarril en el Istmo de 

Tehuantepec.. los dos gobiernos celebrarán un arreglo para el proryto 

transito de tropas y municiones de los Estados Unidos. que ese gobierno 

tenga ocasión de enviar de una parte de su territorio a la otra, situada en 

lados opuestos del continente". 81 

Cita Agustin Cué Cánovas que por el articulo 10. del Tratado de La 

Mesilla o Compra Gadsen, se fijaban las nuevas fronteras entre ambos 

paises, cambiándolas del paralelo 32° 22', en la parte sur de Nuevo 

México. al 31° 47', lo cual permitirla la constr~cci6n de un ferrocarril que 

uniera Texas y California, con menor inversión, puesto que era un terreno 

menos montañoso que el que se hallaba en el paralelo 32. 82 

Por el articulo 2o, el gobierno de México eximió a Estados Unidos_ de 

la obligación que habla contraído de hacer la guerra a los indios bárbaros 

del norte que hacian incursiones en las fronteras septentrionales. 

derogandose asl el articulo XI del Tratado de Guadalupe Hidalgo. Por otro 

lado, se liberaba a Estados Unidos de la responsabilidad de pagar las 

reclamaciones de los ciudadanos mexicanos fronterizos afectados por el 

Tratado de 1848. 

Finalmente, en el articulo 3o. se fijaban los 1 O millones de pesos de 

pago en dos exhibiciones. una de 7 millones al canjearse las ratificaciones 

y los 3 restantes, que nunca se pagaron, tan pronto se reconociera y 

marcara la nueva línea divisoria. 

111 Cfr. Ddgado Gon:z.ález, Arturo. Q.n.....s.LL. p. 404. 

Cfr. CuC Cáno .. ·as. Aguscln. lljs19rja Social y Económjca ds MS;dcn· J ~.,!-ISS4. 
Trillas. MCxico, 1989. p. 421. 
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Para concluir hay que destacar que Estados Unidos inventó toda clase 

de justificaciones con objeto de apropiarse. como lo hizo, del territorio 

comprendido por la Mesilla; sin importarle la lucha y las quejas de México 

ante las autoridades competentes y medios de comunicación porque se 

reconociera la validez de su propiedad. Asi, el Tratado firmado entre 

ambos paises una vez más, fue violado por Estados Unidos: como es ya 

tradició"n. 
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CAPITULO IV 

DEL MCLANE-OCAMPO AL CLINTON-ZEDILLO 

Desde el inicio de sus relaciones diplomáticas México, 

invariablemente ha cedido a las condiciones impuestas por Estados 

Unidos, debido a que, lamentablemente para el pueblo mexicano el .criterio 

y las actitudes de sus diferentes gobiernos (sobre todo a parúr del se·xenio 

de 1962 y subsecuentes), se han caracterizado por an.tepOne·r-:1os.inlBr~ses 
estadounidenses a los nacionales, lo cual ha debll·i~adó-,·~-~-~- :i:{,1-~;iU;~ª.·· ~~Í~a. 
la unidad nacional. 

La Imitación de nuevas formas de ins(ltuclo_n~.s ___ p~ú~(c_~~~--~>-·~·c;o-0.ómicas, 
culturales y sociales no lograron que México:·_al~i:uíZ~ra.·i. 1a::··es_tabilldad 

necesaria en su desarrollo y si dieron origen a la pérdid.~ de.s,l:' soberania y 

autodeterminación. 

Sobre el particular, basta analizar la situación actual del pals a partir 

del paso translclonal del ~xpansionismo territorial ·de Estados Unidos a la 

etapa incipiente del imperialismo, la cual se hace manifiesta con los 

tratados que se firman después del Mclane-Ocampo. 

4.1 LOS TRATADOS DE MCLANE-OCAMPO (1859) 

El liberalismo como ldeologla de vanguardia del siglo pasado origina 

en México, desde 1821. la formación de grupos politices: conservadores 

(moderados) y liberales (puros), los primeros se distinguen por sus ideas 

centralistas y monárquicas. en tanto que los segundos son caracterizados 

por sus ideas federalistas republicanas. Las luchas por el poder alcanzan 

su máxima expresión con la Guerra de Reforma ( 1 858.1860) cuyo origen 

fue el desconocimiento de Ignacio Comonfort como presidente de la 
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República y la asunción al cargo. en los términos de la Constitución de 

1857. del entonces presidente de la Suprema Corte de .Justicia. Benito 

Juérez Garcla. 

En el transcurso de la guerra tanto los conservadores como los 

liberales buscaron el apoyo del extranjero. con tal de vencer al 

contrincante; los conservadores, el de Espai"ia suscribiendo el Tratado 

Mon-Almonte, en representación del gobierno conservador Juan N. Almonte 

y en nombre de España Alejandro Mon (septiembre de 1859). por su parte 

los liberales acudieron al auxilio de Estados Unidos que habla reconocido 

al gobierno de Juárez (abril de 1858). obligéndose. a cambio, a la 

suscripción del Tratado Mclane-Ocampo. 

Expone Justo Sierra que durante la Guerra de Reforma ..... asomaron 

las transacciones tremendas para no morir de hambre y se brindó México a 

los principes europeos y se sacrificaron nuestros derechos en el tratado de 

Mon-Almonte y para obtener una defensa contra las intrígas 

intervencionistas de los reactores. el gobierno de Veracruz (Juérez), apeló 

al tratado de Mclane. uno de cuyos objetos fue proporcionarse dinero en 

Estados Unidos, dejando la nacionalidad expuesta a ser reducida a jirones. 

El goblerrio de la ciudad de México (Miramón) la regalaba. el de Veracruz 

la empei"iaba ... "83 

Las negociaciones del Tratado de 1859 entre México y Estados 

Unidos, practicamente comenzaron a partir del 6 de abril de ese ai"io, fecha 

en la que Robert Mclane presentó sus cartas credenciales cOmo Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del gobierno encabezado por el 

presidente James Buchanan, al gobierno Constitucional del presidente 

Benito .Juárez. Este evento tuvo gran importancia pues significó el primer 

acto de reconocimiento que una potencia extranjera otorgaba al gobierno 

liberal y se constituis en una alianza que oponer a la del gobierno 

'° Sicru. Justo. Ju?rS'Z !iu Ohn y su Ijs:mpo. UNAM. México·. 1948, Tomo Xlll, p. l 53. 
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conservador con los paises europeos. Al buscar romper la alianza entre 

conservadores y europeos, México debla ahora definir una politica para 

enfrentar al poderoso vecino del norte, a su "Doctrina Monroe" de América 

para los americanos y su pensamiento hegemónico por ser portadores del 

designio todopoderoso del .. Destino Mani~i.es_!~"·_ 

Juitrez sabia el riesgo que corria1 "pero era obligado si realmente 

deseaba librar a la nación mexicana de la' intervención europea, sabia del 

peligro de una intervención norteamericana que era intención del 

presidente Buch::inan llevar a cabo con···alianz"a o sin ell3. ya que asi lo 

hab1a expresado este al Consejo de Estados Unidos. Sin embargo, este 

riesgo era la única salida que Juárez vislumbro y que pudo enfrentar 

gracias a su amor a México. su altura de estadista y a la brillante actuación 

de Melchor Ocampo, Ministro de Relaciones Exteriores, quien tuvo a su 

favor la situación polftica que ocurrla en Estados Unidos, sobre todo el que 

el Tratado Clayton-Bulwer generó en esa nación. 

El Tratado Clayton-Bulwer, que fue pactado entre Inglaterra y Estados 

Unidos en 1850, hizo que este último violara su Doctrina Monroe y que 

posteriormente para enmendar el error violara dicho tratado al signar en 

1853 el Tratado de la Mesilla con México. 

Estados Unidos haciendo gala de su afán hegemónico vio en 

Centroamérica un territorio Ideal para abrir un paso de comunicación entre 

los dos oceanos, pero vio el obstáculo de un Tratado entre Nicaragua e 

Inglaterra pactado en 1848, ano en que Estados Unidos invadió México. 

dicho tratado obligaba a los nicaragüenses a no Intervenir en la posesión 

inglesa de Sn. Juan ocupada por Jos Indios .. mosquitos" aliados de 

Inglaterra. Los norteamericanos aceptaron pactar con los. Ingleses, 

sacrificando la .. Doctrina Monroe". que no aceptaba la intervención o. 

colonización de naciones europeas en las tierras de América, dando paso 

al Tratado Clayton-Bulwer, el cual aceptaba el reconocimiento de que las 
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rutas istmlcas dañaban en la misma forma a Inglaterra y Estados Unidos. 

Pero estos para enmendar esta decisión, obligaron a México a signar el 

Tratado de la Mesilla, que permitia a los norteamericanos obtener un paso 

a través del istmo de Tehuantepec, quedando esta via bajo la vigilancia de 

Estados Unidos con la única limitante del Derecho de Gentes y la exclusión 

expresa del uso de esa via por cualquier otro pais extranjero. 

El primer comunicado que envió Robert Mclane al Ministro Melchor 

Ocampo, antes de presentar su acreditación ante et gobierno de México. 

señalaba: 

El Sr. Churchwell en una carta confidencia/ dirigida al presidente de 

Estados Unidos,- el 22 de febrero de 1859 te manifestó que et gobierno 

del presidente Juárez ejercla jurisdicción sobre todos los Estados del 

norte y del sur, y que estaba en situación para tratar desde el punto de 

vista polltico, respecto a las relaciones extranjeras de México. 

Asf, manifestó además y de modo particular, que dicho gobierno, el de 

Juárez estaba preparado para negociar con t::·I gobierno de Estados 

Unidos respecto de un cambio en la lfnea limltrofe entre México y 

Estados Unidos, asl como para otorgar un derecho de vla perpetua a 

través del Istmo de Tehuantepec, con otros trDnsitos o derechos de 

vla, desde puntos del Río Grande al Golfo de California,ª" 

Los proyectos de tratados propuestos por el gobierno de los Estados 

Unidos presentaban abiertamente las intenciones de los estadounidenses 

respecto a la compra del territorio y derecho de via a través del Istmo de 

Tehuantepec, cuando el presidente Comonfort ejercia las funciones del 

Ejecutivo en ta República Mexicana. 85 

Cfr. Mas Araujo. Manuel. El TraJQdg Msl ane.Oc:?mpg. UNAM. MC,¡:ic::o, JtJ57, pp. 
65·66. (Tesis de Licenciatura en Ciencias Diplomaticns). 
Uz..úk.lu.. p. 6 6. 
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Tal intensión indicaba que la misma polilica intervencionista 

permaneceria en cualquier negociación que tuviera que ver con la de los 

limites territoriales de la Baja California como parte de los limites de 

Estados Unidos, y de esa misma forma otorgar tránsitos y permitir 

derechos de via entre el Oceano Atlántico y el Oceano Pacifico. 

La opinión de Melchor Ocampo en cuanto a ta propuesta de Estados 

Unidos fue: 

1. Rehusar el trato sobre la cuestlOn de cesiOn del territorio 

2. lnsistfa en que cuando la fuerza armada de los Estados Unidos se 

empleara para proteger los privilegios de trénslto, se debla 

conseguir el previo consentimiento de México. Considerando que la 

necesidad para el uso de tal fuerza solo tendrla lugar en caso 

violento y no previsto, cuando el tiempo que se requerirla para 

conseguir dicho consentimiento harfa infructuoso el uso de la misma 

fuerza. y a menos que los Estados Unidos pudieran obrar a su 

propio arbitrio en tales emergencias, el privilegio asl concedido 

seria de ningún valor, y mucho menos que el que ya se habla 

concedido por el articulo VIII del Tratado vigente de 1853. 

Sobre este punto véase el articulo dél Tratado que recién se ha 

celebrado con Nicaragua. 

3. Se oponla a que las tropas de Estados Unidos fueran transportadas 

por estas rutas de tránsito, por un valor de una mitad de los precios 

corrientes y bajo condiciones Iguales con las tropas mexicanas. 

Por otro lado el gobierno de Estados Unidos apreciaba que el precio 

que se cubriera por los derechos de tÍánsito y la seguridad .otorgada a 

estos eran aplicables a cualqui.er entldi:úJ. que pretendiera gozar de estos 

derechos y por lo tanto ellos senataban .que, Í~leS- en~-idades .deb}ar1 aceptar 

cei"'lirse a dicho acuerdo o no continuar gOZarido del convenio signado entre 
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México y Estados Unidos. 

El gobierno de Estados Unidos presionaba para que en dicho acuerdo 

se asentara el consentimiento de México para que el ejército 

norteamericano pudiera ingresar al territorio mexicano cuando existiera 

peligro de rebelión o alteración del orden y se afectaran los intereses 

estadounidenses, en su respuesta a Mclane sobre esta pretensión, .Juan 

Antonio De la Fuente, miembro del grupo que encabezaba Melchor 

Ocampo, le indicaba que en cuanto al convenio general podria haber 

acuerdo pero que en cuanto a esta propuesta aclaraba: " ... pero la 

intervención de un gobierno, aunque buen amigo de la República, en los 

negocios que se agitan en nuestro territorio, no ha sido posible combinarlo 

con los derechos inherentes a la soberanía de México ni con las reglas de 

su Pacto fundamental. En los términos que se presenta la adición que 

usted propone, la existencia de un inminente peligro o daño repentino, la 

falta de una protección bastante por parte de México, la imposibilidad de 

avisarle del caso para que dispense esa protección y la imposibilidad 

también de que en tal caso, se pidiera la intervención de los Estados 

Unidos y finalmente el tiempo en que aquel gobierno hubiese de mantener 

sus tropas en nuestro territorio, todo en último análisis deberla quedar a ta 

discreción y arbitrio de su gobierno. 

Ciertamente Sr., Ministro, no proceden estas reflexiones de un 

espiritu de suspicacia ni de malas prevenciones hacia el gobierno de los 

Estados Unidos. y me atrevo a creer que después de haberlo pensado 

mejor, habrá conocido que no imaginamos fundar nuestra oposición en la 

aprehensión de abusos, como usted me lo dacia en nuestras conferencias. 

Más por grande que sea, como de verdad lo es. la confianza que 

tenemos en su rectitud y su benevolencia para con este pais, no podemos 

menos de mantener intactos los derechos que México y los pueblos todos 

de plena soberania han querido mantener en perfecta incolumnidad. 
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No solo la entrada de tropas extranjeras en un pals, no solo las 

relaciones con otros gobiernos, sino en general todos .los actos públicos de 

los jeíes a quienes un pueblo conrra su administración •. están cercados de 

reglas y restricciones que no se atribuyen con razón --a --desconrianzas 

injustas, sino al impulso natural y justo de conservación y dlgnldad.86 

Con esta respuesta inteligente por parte del negociador mexicano y en 

la cual puso toda su habilídad como diplomático para detener los afanes de 

Mclane y defender fa dignidad de México. Pero De la Fuente partfa de una 

base que aunque justa era falsa ... Semejante posibilidad no ha inspirado a 

las naciones que tratan de igual a igual", habla dicho en su carta y en su 

conducta, tratando de disimular dos cosas: 1• Que Jos Estados Unidos no 

habían reconocido a Juárez por un principio de justicia internacional, sino 

porque esperaban cobrarse esta ayuda con la compra de Baja California y 

con mayores ventajas que las que contenía el Tratado de la Mesilla y 2º ., 

Que la igualdad entre México y los Estados Unidos solo existla en el 

Derecho. como teoría, y no en la realidad que se estaba viviendo. 

Es fécil suponer el dísgusto que tal actitud produjo en el enviado de 

Jos Estados Unidos, José C. Valdés, señala que McLane vino a la exigencia 

y a la groserla. Y que suscitó además conflictos con la Compai\la de 

Tehuantepec para justificar la intervención de su pais y por último, en nota 

a Lewis Cass, Secretario de Estado, sugirió a su gobierno la intervención 

militar en México, para proteger a los- ciudadanos y los derechos de los 

Estados Unidos, afirmando que el estado de anarqula y desorden seguia 

extendiéndose por el pals. 87 

No obstante que las intenciones de MClane no hablan logrado sus 

objetivos en su misión diplomática, es claro ·que cuando-·· 1as intensiones 

Cfr. Mas, Manuel. Q.c. . .C.U.. p. 75. 
Valdcs, JosC: C. Melchpr Qcampo. UNAM, México, 1964 .. 'p. 39. 
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expansionistas de las potencias fracasan y no logran hacerlo por la via del 

derecho, es cuando utilizan la fuerza y asi pretenden resolver. y ~nfrentar 

la osadla de los paises débiles que han optado por Cobijarse en el 

derecho. Esta· fue la situación que no vislumbró .Juan Antonio De la Fuente 

al llevar a cabo dichas negociaciones. 

En esos momentos el presidente Benito .Juárez expidió la Ley de 

Nacionalización de los Bienes del Clero el 12 de julio de 1859 y envió. a su 

Ministro .de Hacienda, Miguel Lerdo de Tejada, a Estados Unidos para que 

negociara un préstamo que ayudara al gobierno Constitucional y se lograra 

terminar la guerra entre mexiconos, Lerdo arreció en garantia los bienes 

expropiados a la iglesia, sin embargo, esta encomienda estaba destinada a 

fracasar debido a que el gobierno estadounidense no estaba dispuesto a 

apoyar estas gestiones si no obtenia las concesiones exigidas. El Ministro 

Mclane senaló a los interesados que no prestaran dinero a México si no se 

otorgaba como garantia un Tratado con México y no los bienes que Lerdo 

ofrecía. 

La firma de este acuerdo por lo tanto era la única forma de conseguir 

los recursos económicos que México necesitaba y aqui queda demostrado 

que la actitud de apoyo y reconocimiento del gobierno norteamericano al 

Presidente .Juárez no fue una acción generosa sino que pretendia obtener 

amplias ventajas de la situación critica que vivía el pafs. 

La diplomacia de Ocampo, se Impuso al fin. Refiriéndose a él Valdés 

sei'\ala: .. Gracias al abierto propósito de Churchwell postulado por McLane, 

Melchor acampo iba a iniciar una de las más bellas y ejemplares páginas 

de la historia de la diplomacia mexicana. porque con esta obra ocampense 

de continuado trabajo, termina la época de la polltlca del expansionismo 

territorial norteamericano. Además, Ocampo realzarla cómo el talento 

politice y diplomático mexicano seducía tanto a los agentes extranjeros 

que, luego de neutralizarlos. los ganaba como amistades de México -arte 
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muy dificil- en el discurso de las relaciones de una nación con otra 

nación."88 

La diplomacia de acampo no era pasiva ni de aplazamientos como 

pudo entenderse la de Juan Antonio de la Fuente. Una frase suya normaba 

su equilibrio: " ... mas allá de la prudencia, la temeridad: mas acá, la 

cobardla". La prudencia de Ocampo no estaba en negar absolutamente las 

pretensiones norteamericanas: de ellas podía y debla sacarse algún 

partido, mucho mejor que el abandono a la realidad funesta para México. 

Cualquier atentado a la via interoceánica seria cr=iusa de reclamaciones y 

pretexto para la intervención armada. Ademas. aceptando en el Tratado el 

paso de tropas en Tehuantepec. quedaba expresamente· prohibido el 

establecimiento fijo de soldados extranjeros en el Istmo, con lo cual se 

excluían los pretextos o actos convencionales o de fuerza, a fin de servirse 

de ese instrumento para organizar una ficción jurídica y violar asl la 

soberania de México, máxime que por el Tratado de la Mesilla de 1853, los 

Estados Unidos ya hablan adquirido derechos e intereses en nuestro 

territorio. 

Al romperse las negociaciones con De la Fuente, el 2 de septiembre 

de 1859. Mclane retornó a su país. el 26 del mismo mes en ~aris el 

gobierno conservador de México signaba con el de España el Tratado Mon

Almonte. 

Quedaba clara la alianza entre los Intereses conservador~~·d-e .·Mé~ico 
con los de los europeos en América. sus obje\ivOS ·e·ran:.'--

1 D. Restablecer la Convención esPa'noia ~ei.- 1 ~·.da::·~CO~!~.m.br~ de 1_853. 

y en San Dimas. 

2°. México perseguirla a los asesinos· cte 10s e.SpSnOÚ:!S :en Chicon.cuac 
,:, "- . _, ' - .~. :!< :· - --.-

3º. México cubriría una 

espai'"loles asesinados, sin sentar ·~rec~~-e-~~·? ~·:f'¡.;,'f~~~~. lii.~· ~~-~:Ú~a'. 

1111 Valdés, José C. Q.12.. !:al· p. 44. 
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En est~ situación y ante la actitud ingerenclsta de España de apoyar 

al gobierno conservador y acabar con las Leyes de Reforma y ante la 

inminente intervención de Estados Unidos de ampliar su polltlca 

expansionista hacia México, los señores Lerdo y Mata desde Washington 

mediaron en la actitud del Presidente Juárez para que - este 10gi-'ára de

Robert Mclane la solicitud para reabrir las negociaciones baj~ .. un esptritu 

de respetuosa amistad para el gobierno mexicano". 

Cuando McLane llega a México, por segunda vez ál 7 "de diciembre de 

1859, Melchor Ocampo ocupaba nuevamente el Ministerio de Relaciones 

Exteriores '"Cuan grande no seria -dice Valdés- el patriotismo de los 

gobernantes de México, c'uando ei comisionado norteamericano desiste de 

sus necias y sombrfas pretensiones e insinúa la vuelta al contra proyecto 

del sei"tor Ocampo ... 89 

Una vez reabiertas las pláticas, el gobierno mexicano solo acepta que 

en caso de ocurrir una situación de peligro Imprevisto o inminente, que 

pudiera afectar la vida y las propiedades de ciudadanos norteamericanos, 

se autorizaria al ejército de Estados Unidos a intervenir para dar 

protección a aquellos, sin que fuera necesario contar con el consentimiento 

previo del gobierno mexicano y asl mismo tal fuerza se retlraria cuando 

cesaran las causas que la motivaron. Ante ta actitud amenazante de una 

intervención de Estados Unidos a través del Ministro Mclane al romperse 

las negociaciones y ante el pacto entre conservadores de México y Espai"ta 

con el Tratado Mon-Almonte, se justifica que se haya cedido en este caso, 

sin embargo fue mas favorable que la tan peligrosa y ambigüa signada en 

el Tratado de la Mesilla. 

México cedió en este aspecto, pero Estados Unidos cedió también en 

lo que más le ·¡,mpo~tab~:· el_ cambio de limites y la compra de la Baja 
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California. El Tratado se firma el 14 de diciembre de 1 859 y Melchor 

acampo escribe: .. En este Tratado quedan incólumes los derechos y 

soberania de México, nada se ha concedido con mengua de su decoro, y 

cuando llegue la vez de publicarlo se verá que muy lejos de querer exponer 

su nacionalidad, se ha procurado afianzarla, sin perjuicio de las ventajas 

reciprocas de ambos paises. "90 

Pero dado que en las negociaciones no habian logrado la compra de 

la Baja California. que se habian limitado y encauzado la protección de 

Estados Unidos en las victs de tránsito y que México habia conservado su 

soberania sobre ellas, el haber planteado ejercer un plan de libre cambio 

que al parecer era perjudicial a nuestro pais pero que significaba ser 

incosteable para Estados Unidos debido a sus compromisos con Europa y 

por haber preservado los intereses mexicanos, se inició en Estados Unidos 

la oposición senatorial a ratificar el Tratado Mclane-Ocampo, por lo que 

este quedo condenado al fracaso. 

Por su parte, los articulas más importantes del Tratado de Me Lane

Ocampo, del 14 de diciembre de 1859, consideraban lo siguiente: 

"Artlculo 1.- Como una ampllaclón del articulo VIII del Tratado da 30 du 

diciembre de 1853 0 (la Masilla) la Ropúbllca Mexicana Cede a los 

Estados Unidos y sua·cludadanos·:y.blena~ •. an Perpetuidad,· al derecho 

da tránsito por ar lst~o da .T.ahuD.ntapec. da u.:.o a otro ~cóailo, p~r 
cualquier Ca.IT.tn.;:- .qua'·~act"uai'manta. exista 'o qua puodti existir on lo . . ' .- . 
suceslv~. slrvl'."ndos'! .. d!- él ·am~as'-ropübllcas y sus ciudadanos. 

ArÚcu1o·_v • .".:(~~·:·~"~.·~~~~:;_~·~·~··:~·do México conviene en quo si llegara 

no cesarlo .en~ algún tiempo. ·emplear fuerzas mllltaros para la seguridad y 

protoc~IÓn d;, )~·s ·pers::.naa y Jos bienes qua pasan por alguna de las 

precipita.das. rutas. emplear·, la fuerza necesaria para tal afecto: poro si 

por cualquiera Causa dejara de hacerlo, al gobierno da los Estados 
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Unidos con el consentimiento o_la petición del gobierno do México o do 

su Ministro en Washington o de las autoridades locales, clvlles o 

militares legalmente competentes, emprenderá tal fuerza para éste y no 

otro objeto; y cuando en la opinión del gobierno da México coso la 

necesidad, dicha fuerza será Inmediatamente retirada. 

Sin embargo, en ol caso excopclonal da pellgro Imprevisto -o ln_m_lnente 

para las vidas o las propiedades de ciudadanos do los Estados Unidos, 

las fuerzas de dicha República quedan autorizadas para obrar en 

protección de aquellos sin haber obtenido previo consont~mlento, y se 

. retirarán dichas fuerzas cuando cose la necesidad de emplearlas. 

Artlculo VI.- L.a República do México concedo a los Estados Unidos ei' 

slmplo tránsito de tropas, abastos militares y pertrechos do guerra por 

el Istmo do Tehuantepec. y por el tránsito o ruta de comunicación a qua· 

se aludo en aste convenio, desdo la Ciudad do Guaymas en el Golfo de 

California, hasta ol Rancho do Nogales o algún otro punto conveniente 

en la linea fronteriza antro la República da México y Estado~ ':'~Idos~ 

carca del 111 ·grado oeste de Longitud de GroonWlch, déndoso _lnmadl~to 

aviso do ello a las autoridades locales do la República do México· ••• 

Artrculo VII.- La República Mexicana coda por al presento a los· E~ta'dos' 
Unidos a perpetuidad, y a sus ciudadanos y bienes, el der&'ch¡; ;do'··via· de. 

trá.nslto al través del territorio de la República da' Méi:c.1~0 :·.;·iesdO' las 

ciudades·. de .camargo y Matamoroa o cualquler otro p~rito:-conven.lent8' 
del Río Granda on el Estado do Tamaullpas por. la vra:'- d~ Monterrey. 

hast~··., puerto.de Mazatlán a la entrada del Golf~ d9.:(:·;;·11f.;)rnÍa;_en el 

Es.tac:Ío de Slnaloa; y dosde ol Rancho Noga:las o .cua.Íq..'...i&r Otro punto 

c.onv·O~lont~ ·do la Hnoa fronteriza entro la Ropúbllca de México Y los 

Estados Unidos, cerca do 111 grados da longitud Oeste do Graonwlch, 

Por la vra· da Magdalena y Hormoslllo hasta la ciudad de.:GUaymas a_n el 

Golfo· de California. en el Estado de Sonora; por cu&lqular ferrocarril o 

ruta de comunicación, natural o artlflclal, qua exista actualmente o 

existiere on lo sucesivo o fuero construido, del cual usaré y se servirán 

on la misma manara y con Iguales condiciones ambas Rapúbllcas y sus 

respectivos ciudadanos, reservándose siempre para sf la R9públlca 

Mexicana el derecho de soberanía qua actualmente tiene sobro todos los 

transitas mencionado• en al presento Tratado. Todas las estipulaciones 
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o reglamentos do todas clasos apllcablos al derecho de vla o tránsito a 

través del Istmo do Tahuantopac. y en que han conve_nldo las dos 

Repúblicas se hacen ·por al presenta extensivos· y aplicable& a los 

pr.ocltados o derechos. -da vfa; axco-ptua~do al-:da~ocho d;,· paso da 

tropa.s. ab.~st~s mll_ltares y pertrechos do guerra desdo 01· Rlo Grande 

ha~ta el Golfo· do Callfornla. 

Articulo \:'111.· Las dos Repúblicas convienen asimismo en que. do la 

llsta _do __ marcancfas_quo so ·anoxá, el-COngroso da los· Estados Unidos 

alija •:as _qua, sl&ndo productos natural~•· Industriales o manufacturados 

de una u. otra do las Rapübllcas, puedan· adrTiltlrse para la venta y el 

cons.umo an uno u otro de los dos paises, bajo condiciones do porfacta 

reciprocidad. bien se las reciba libros da derechos o con al tipo do 

derecho que fije el Congreso do los Estados Unidos. siendo la Intención 

do la Ropübllca Mexicana admitir los artículos do que so trata. al más 

bajo tipo do derecho y hasta completamonto libros del mismo si el 

Congreso do los Estados Unidos convlona en olla. Su Introducción do 

una a otra Repübllca, so hará por los puntos que loa gobiernos do 

ambas fijen, en los limitas y fronteras de ollas. cedidos y concedidos 

para los tránsitos, y a perpetuidad, por osta convenio. o a través dol 

Istmo do Tohuantepec el Golfo do Callfornla hasta Ja frontera Interior 

entro México y Estados Unidos. SI México concediere prlvlleglos 

semejantes a otras naclonos en las ostaclonos terminales de los 

procltados tránsitos sobra los Golfos da México y California y sobro el 

Océano Pacifico, lo hará teniendo on cuenta las mismas condiciones y 

ostlpulaclonos de reciprocidad qua so Imponen a los Estados Unidos por 

los términos da esto convenio. 

Articulo x .• En c~nsldoracl~n a las precodantos estlpulaclonos y como 

co~pensaclón a las rentas ~.a la renuncia da México permitiendo el 

transporto de llb_ra da ~-o•· ~~rec:hos, de bienes y mercancfas por.·01 

torrltorlo do la República"' el gobierno do los Estados Unidos conviene 

en pag.ar al gobl~rn.o,:_de. Mexico la sunla do cuatro millones do dólares 

de los cuales dos'- ~lllÓne'ti::ae 'p8g~~án 1",;m.edJatam~nta ~obr~· ~I canje de 

las ratlflc~cÍ~.-~-~~- .~~:'.;.~~t~>· .. Y.~~tD_,d_~·; .. ~ .los -o~rós .:dos ~fll~nes. serán, 

retenidos por el:goblerno do·los;Estados Unidos para, el pago do las 

rocl~maclon~s. d0::_c1U'dad~-~os'·c.e _1os E.~·tadO~_ "u_;,1dO·a.·conf:ra ~i. g~bl~rno 
do México~ :por···dai"IO·s· Y>.Pro.JulclÓ·s: ya: sÜfrtdOS. y cúya Justicia sea 

probada de: aC·u~·rd~ ~~ca~· -,~~-,~y:·:y ~.-·:·~'~c,'""·'d&~~,-~;: nacl~;n~-. y·. ios·~~rl'nclplos 
de la eq~ldad; Y.:---.~:·.;~.g·~~~·.n'-.1~~. mÍSñio~_·:a ~-;.;·r·r~t'o<hasta·-da~·de' la citada 
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suma do doa millones 10 permita ... 

Articulo XI.- Este .Tratado sera ratificado por el Presidenta da loa 

Estados Unidos ~-ca",, ~l. Con~-oJó ·y _c~naan·ti-mlent~·:dal _Senado de loa 

Estad_ o~-- ur:.1dc:aa:-y·_ ~O_r· ~I f'.':res(dó!"'.~~; ~da·,-.M~x-~:C~. ;_'')_-: ~·~-~~d, __ ·~-~ •.'u~' aCtuale_s 

:·.::~•cd."~~.:1:;~u::h~1:.::;iJ,;~:·~'.f ~'t;~).i~:=~~:;;;F·~.=~:e'.::1~':::~º;.:: 
da sala mases a'contar da}a f~acha:da su·flrma·o antas si fuese posible. 

o en ·al ~-ª'-~;¡._to:: ~.~_1'._G~b1:.~·r·~c;· ~·ó·n·s_í1i':'_c·l~"'na_1"~1 ~1,-·_Pr".'~l~e~~ª. ~-el Sanado 
da 1:.a -E;lad-~;-.··u~·¡-~{;;:~p~~;~-ü;,~~;~;;~·a-J9"'ún~~=-·~~-lte~acl0na~ o e-nmlondas, 

qua ,;,~·._:~ ~y~~;;,;,f;~~'.~~~;:t:'~P_~~f·~~'nta~da la Repúbllca de México. 
Como un :_tr,a_t~~~:;·,~~i:-~}~.1.0--~~ establecla una Convención entre los 

Estados Unldo~·y·~r'_,féX1c'ci.p~;~ hacer cumplir las estipulaciones del Tratado 

y mantene;'-~í- º~-d~~-·-~Y'.'"i·a·· se9u~idad en los territorios de cada una de las 
dos R~pÚbi'i~a·s,~': ~ , - , · 

' .. . 
Por cuanto a ·consecuencia de la actual guerra civil de México, y 

particularmente en consideración del estado de desorden en que se halla 

la frontera interior de México y los Estados Unidos, pueden presentarse 

ocasiones en que sea necesario para las fuerzas de las dos repúblicas 

obrar d.e concierto ·y en cooperación para hacer cumplir las estipulaciones 

del Tratado y mantener el orden y la seguridad en el territorio de una u otra 

de tas dos repúblicas: por tanto, se ha celebrado el siguiente convenio: 

Artfculo 1.- SI se vlolaran algunas da las astlpulaclones de los tratados 

existentes entre México y Estados Unidos, o si pollgrare la seguridad y 

la tranqullldad de los ciudadanos do una da las dos rapUbllcas dentro 

del territorio de la otra. y ol gobierno lagltlmo y reconocido de aquella 

no pudiere. por cualqular motivo, hacer cumpllr dichas estipulaciones o 

proveer a a•a seguridad, seré obllgatorlo para ase gobierno recurrir al 

otro para que Je ayuda a hacer ejecutar lo pactado. y a conservar el 

orden y la seguridad on el torrltorlo de la dicha rapúbllca donde ocurra 

tal desorden y discordia. y en semejantes casos espaciales pagará los 

gastos la nación dentro do cuyo territorio se haga necesaria tal 

1 ntarvonclón ..... ., 

"' Cué Có.nOvas, Agustin. El Tral?dg de Me J anc-Ocampg. El Cabollito, MCxico. 1972. 
pp.199-206. 
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.-.. , 
Debido a distintos· factores, ninguno de los dos tratados que 

lesionaban seriamente.· la soberanfa d~ .. -1~· _iia~ló,ri .. ~exic~na .se·. llevó a 

efecto: el primero·, PC>rclúe··: íeS-Uü6·.-a·nutado:-~on-.él _t.riUntO-de. los·- liberales y 

el segundo, p~>r~ué·· ~o 'ío -~~-·~obó Sj.·5¡;~~i:1o·:~~~·ad·~U~7ld~,~-S~; 
"•\:_· .'..~"'· ,·, :;;> "·' .'•,' 

4.2 LOS TRATADOS DE BUCARE~I l}!J~,~) 2!'. :l~.- . 
Después de la calda de Porfirio D1az qul~º~--g·~b~-i·~:~lr~º-~j pais desde el 

26 de noviembre' de 1876, mediante el Plan. de. _T.uxl~·PeC. hasta el 25 de 

mayo de 191 O en que se firman los Tratados de Ciudad .JuA°rez. México se 

vio convulsionado por guerras intestinas entre los diferentes caudillos 

revolucionarios. En la presidencia se sucedieron de manera inclusive 

violenta Francisco León de la Barra (1910-1911): Francisco l. Madero 

(1911-1913); Victoriano Huerta (1913-1914); Venustiano Carranza (1914· 

1920) y Adolfo de la Huerta (1920). antes de que llegara al poder, 

mediante elecciones, Alvaro Obregón, para el periodo cuatrianual de 192~ 

a 1924. iniciándose, de alguna fortuna, la paz interna. 

Es importantfsamo, sei"lalar que debido al gran auge que durante el 

porfirismo tuvieron las inversiones directas estadounidenses. el gobierno 

de Estados Unidos, en previsión de problemas que pudieran afectar los 

intereses de sus ciudadanos, en el transcurso del movimiento armado, 

ocupó el puerto de Veracruz, el dla 21 de abril de 1914, ofreciendo a 

Venustiano Carranza su apoyo incondicional para derrotar a Huerta, la 

actitud frente a este ofrecimiento. originó la llamada Doctrina Carranza que 

ha caracterizado la polltlca exterior mexicana a la no intervención en los 

asuntos internos de los Estados, cuyo esplritu prevaleció en la postura de 

México en la Organización de las Naciones Unidas hasta que las 

administraciones de De la Madrid. Salinas de Gortari y de Zedilla 

modificaron la esencia de tal cuestión. 

En nota enviada al presidente estadounidense Wilson, el 22 de abril 
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de 1914, Carranza expresaba: 

Los actos propios de Victoriano Huerta nunca serán suficientes para 

envolver al pueblo mexicano en una guerra desastrosa con Estados 

Unidos, porque no hay solidaridad alguna entre el llamado Gobierno- de 

Victoriano Huerta y la nación mexicana, por la razón fundamental de _que él 

no es el órgano legitimo de la soberanta nacional. Mas la Invasión de 

nuestro territorio, la permanencia de vuestras fuerzas en el puerto de 

Veracruz, o la violación de los derechos que informan nuestra existencia 

como Estado soberano, libre e independiente, si nos arrastrarla a una 

guerra desigual, pero digna, que hasta hoy queremos evitar~ Ante -esta 

situación real por la que atraviesa México, débil. hoy más que nunca, 

después de tres años de sangrienta lucha, comparada con la formidable de 

la nación americana: y considerando los hechos acaecidos en Veracruz 

como atentatorios en el más alto grado para la dignidad e independencia 

de México y en pugna con vuestras reiteradas declaraciones de no desear 

romper el estado de paz y amistad con la nación mexicana, y en 

contradicción también con la resolución del Senado de vuestro pais que 

acaba de declarar que los Estados Unidos no asumen ninguna actitud 

contra el pueblo mexicano'" ni tienen propósito de hacerle guerra: 

considerando igualmente que los actos de hostilidad ya cumplidos exceden 

a lo que la equidad exige para el fin perseguido, el cual puede 

considerarse satisfecho: no siendo por otra parte el usurpador de México a 

quien en todo caso competirla otorgar una reparación, interpreto los 

sentlmientos·de la gran mayorfa del pueblo mexicano que es tan celoso de 

sus derechos como respetuoso ante tos derechos ajenos. y os invito a 

suspender los actos de hostilidad ya iniciados, ordenando a vuestras 

fuerzas la desocupación de los lugares que se encuentran en su poder, en 

el puerto de Veracruz.92 

Silva Hcrzog, JcsUs. Breve; Hjuqrja di; lp Revpludón Ms;xjspna. FCM, México. 1962. 
p. 13 1. 
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En junio de 1922, el entonces presidente de México Alvaro Obregón 

firma un convenio con los Estados Unidos (Convenio de La Huerta-Lamont, 

firmado entre Adolfo de la Huerla, Secretario de Hacienda, y Thomas 

Lamont, presidente del .. Comité Internacional de Banqueros" representante 

de los intereses de Estados Unidos, Inglaterra, Francia y Alemania). En 

este convenio Obregón reconoció una deuda por intereses de la deuda 

pUblica por 400 millones de pesos y. además, colocó la deuda en manos 

norteamericanas y se comprometió a devolver los ferrocarriles intervenidos 

durante el conflicto y a entregar integres los impuestos del petróleo, 

principal fuente de ingresos fiscales del pafs. Obregón procedió a aplastar 

a todos los jefes militares de significación utilizando el respaldo 

norteamericano. Los norteamericanos se reservaban el reconocimiento de 

su gobier:no como carta de presión. 

Anle el acuerdo De la Huerta-Lamont, el 30 de junio de 1922 un grupo 

numeroso de generales y altos oficiales encabezados por el general 

Francisco Munguia lanzó un manifiesto acusando a Obregón y a su 

burocracia de .. traidores y asesinos", afirmando: 

La polilica desarrollada en materia internacional desde que se 

apoderó del poder el que se intituló .. presidente provisional" Adolfo de la 

Huerta. se distinguió en tratar de conseguir el reconocimiento de la Casa 

Blanca, valiéndose de los procedimientos más sucios. mandando a repartir 

miles de dólares con el propósito de comprar funcionarios del gobierno 

americano. (lo que ahora se conoce como hacer lobby), comisionando para 

ello al sonorense Roberto V. Pesqueira; mas no habiendo conseguido su 

objetivo y terminado su llamado interinato, tuvo que entregar el poder al 

sonorense Alvaro Obregón, siguiendo éste idéntica politica que su 

antecesor hasta el punto de ofrecer firmar un pacto oprobioso para México, 

en cambio del ansiado reconocimiento. 
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Actualmente. y con el mismo propósito mandó a Nueva York a su 

llamado Secretario de Hacienda De la Huerta, a firmar otro pacto tan 

oprobioso como el anterior. consistentes en entregar en manos de Estados 

Unidos todas las deudas que tiene el pals con diversos paises europeos y 

a comprometerse a devolver los ferrocarriles a los gringos. 

'"En el pacto firmado por De la Huerta. además de quedar todas las 

deudas en el poder de los americanos, se compromete el llamado 

gobierno Obregonista a entregar el producto Integro de los impuestos 

del petróleo, principal fuente de ingresos, los acreedores 

norteamericanos para pagarles la deuda, lo cual constituye un 

atentado flagrante a la soberanla naclonal". 93 

El manifiesto contiene una lista de militares muchos de los cuales. 

fueron asesinados por Obregón y Calles. 

Los dias 14 y 15 de agosto de 1923 Obregón busca reconocimiento 

norteamericano firmando los documentos conocidos como TRATADOS DE 

BUCARELI, firmados en la Secretarla de Gobernación alli domiciliada y a 

cargo de Calles. Asi se formalizan las concesiones a los norteamericanos 

que hablan firmado u ofrecido los gobiernos de León de la Barra, Madero y 

Venustiano Carranza. 

Estos tratados se refieren principalmente a tres exigencias 

norteamericanas: 1 .- La defensa de los intereses norteamericanos contra la 

aplicación de la .. Reforma Agraria"; 2.- La protección de las empresas 

petroleras y mineras norteamericanas, reconociéndoles "derechos 

adquiridos" sobre el subsuelo y dejando sin aplicar el "principio" 

constitucional de que "la nación es propietaria del subsuelo", y 3.- Obtener 

el pago de Indemnizaciones a los norteamericanos por pérdidas y danos 

.. materiales y morales" sufridos durante la lucha armada y hasta los 

Cfr. Ortega Arenas. Juan. Ms}:sicg al fjnpl del Sjglo XX. C1arid:id, MCxico, 1987. 
p.94. 
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inferidos por meros asaltantes. integrándose una .. comisión de 

reclamaciones" que resolviera .. sin ulterior recurso ... 

Se puede afirmar que el resultado de los acuerdos de Bucareli fue 

ambiguo. Por un lado, Estados Unidos logró cortar las alas a la legislación 

revolucionaria nacionalista. Por el otro, y entendiéndose a la letra de los 

acuerdos, Obregón obtuvo el reconocimiento norteamericano sin cambiar la 

Constitución y sin haber suscrito el tratado que originalmente se exigió. 

pues los acuerdos .. extraoficiales" de Bucareli nunca tuvieron la categoria 

de un instrumento internacional, entre otras cosas porque no fueron 

presentados a los congresos de ninguno de los dos paises, y ~u 

cumplimiento dependió de la buena voluntad de las partes. Lo único 

acordado en Bucareli que fue puesto a consideración del Poder LeQislatlvo 

fueron los textos de las convenciones de reclamaciones. que fueron 

aprobados después del restablecimiento de las relaciones. en diciembre de 

1923 y febrero de 1924. 

4.3 EL T.L.C. COMO ORIGEN DEL .ACUERDO FINANCIERO MEXICO
ESTADOS UNIDOS 

Durante un tiempo los Intereses nacionales de México y.·-~St~dos 

Unidos ·tal como lo entienden sus respectivos gobiernos y clases 

dominantes-. pareció a muchos observadores que confluirlan ·Y ·.se 
. . . 

apoyarían mutuamente. Sin embargo, apenas entrada la P.osg_~er~a .. e. 

iniciada la .. guerra fria''. se empezó a percibir que quizá la coincidencia de 

intereses y visiones de México con su poderoso vecino .tenia mi.icho· de 

circunstancial y casi nada de estructural. 

Por un momento la visión mexicana del sistema int"er8~~~icano 

suponla que éste podria servir para acelerar la transformación de 

Latinoamérica de una zona de subdesarrollo en una regló"n razonablemente 

próspera, moderna .y d_e crecimiento autosostenida;· "c.On'·, estructuras 

sociopoltllcas que d~j~ran atrás definitivamente la e-ia.pa -:~e: ias .. r.epúbllcas 
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. 
bananeras". Desde este punto de vista, la prosperidad de los paises del 

hemisrerio era polltlcamente la mejor garantia de la- se_Qu.ridad frente a las 

amenazas externas que desde Monroe obsesionaban a los Estados· Unidos. 

Sin embargo, la realidad fue muy diferente. 

L-atinoaf-nériCa -sólo 11.amo la atención de E-iúadOS~-Lfi{1.éiOS ·e'n-: 1-a -medida 

en que los-di.rigen.tes de ese pals percibieron ame·na·z~'; 'cjé,~'xPa-~~i6n de la 

influE!,ncia soviética en la reglón, como en los· cEÍ.s_Q'S_:'de_ ,G~ale.mala, Cuba, 

Brasil,.Chiie o Centroamérica. La reacción noÍtea·,:;,~~iCan-~ a·· -los desaflos 

de· las fuerzas nacionalistas y de Izquierda en ~atlnoafl'.'lérica contribuyó 

muy poco a modernizar la región dentro de un esquema pluralista liberal, y 

en cambio, resultó decisiva en la consolidación de sistemas autoritarios y 

abiertamente dictatoriales. 

El gobierno norteamericano decidió en la posguerra que en la medida 

en que los paises de América Latina necesitaran el capital y la tecnologia 

norteamericanos, éstos deberlan llegar básicamente a través de los 

canales de las grandes empresas privadas de Estados Unidos y no · 

mediante préstamos y transferencias entre organismos gubernamentales, 

como sucedió en el corto y expansiona! caso de la guerra. De esta 

manera, fue responsabilidad de los latinoamericanos construir y mantener 

un clima propicio para atraer a los inversionistas extranjeros. 

Para los sectores nacionalistas mexicanos -representados en todo el 

espectro social del pais, aunque no con igual peso-, la propuesta 

estadounidense equlvalfa. a. reanudar la penetración económica y cultural 

del pasado inmediato y constituida una ·forma tan efectiva de minar la 

soberania como las ex.perlmenÍadas ·hast~ entonces. La realidad llevó a 

que Estados Unidos otor·g~'ia :cierta iiiyuda oficial a América Latina para que 

sus gobiernos hiCieran-'fre_ri't~·~-e·~~resas-_que el sector privado no podla o 

no querla asumir, pe.ro esta··. a·yÚda-".Íl.o :rue masiva y en algunos casos 

resultó tan condicionad.a q-~e··~~ Pr~firlÓ buscar otras fuentes de apoyo. El 
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dilema no fue fácil de resolver, y de hecho, su planteamiento sigue vigente. 

¿cómo desarrollar una economia capitalista fuerte y moderna al lado de 

Estados Unidos y a la vez. prese~va/ su identidad y proyectos nacionales 

propios?. 

A partir de la segunda mitad de los años setenta. Centroamérica se 

vio convulsionada por la lucha de organizaciones de liberación nacional 

contra los gobiernos Impuestos y manejados por Estados Unidos entre 

otros Guatemala, El Salvador. y Nicaragua, provocando la Calda del 

dictador nicaragüense Anastaclo Somoza. Como lo describe Lidia 

Bermúdez. la administración de Ronald Reagan a través de la -~gencla 

Central de Inteligencia (CIA) pusieron en marcha un conjunto de acciones 

para frenar el avance de los movimientos Independentistas, los cuales son 

conocidos como '"guerra de baja intensidad", entre las medidas mas 

importantes destaca la de llevar al poder en Latinoamérica exclusivamente, 

personas capacitadas y adiestradas en Estados Unidos. 94 

En lo que respecta a México, esta situación se presenta desde '1 982, 

año en el que asciende al poder el presidente Miguel de la Méldrld Hurtado, 

quien inaugura la etapa neoliberal de la historia mexicana; ·sus- primeras 

acciones en pos de la liberalización econ6mica,.fue
1

ron;la apertura· de las 

fronteras y el ingreso al Acuerdo General de ~'~anceles Aduaneros y 

Comercio (AGAAC-GATT) el 6 de noviembre de.1987.: 

Hasta ese momento. aparentemente, la situación era fav?rable para 

el pais, puesto que la apertura ·podrla servir de· punta ·de lanza para que 

empresas extranjeras de todo el mundo se. eStab1f;cÍera;, en M'éXi~o. para 

penetrar en el mercado estadounidens~. · 10 C'uai · re;PercuÍir1a. negativ-~mente 
. . .. - ··. 

en las empresas estadounidenses ubicadas tanto en México como en 

Corea, Taiwan, Filipinas, etc.; al cc:;;·ncluir e"I, sexenio 1982~'1988, el peligro 

VCasc: Bcrmúdcz., Lidi.Í. Gus:rr? de p-gjg J~ts;O-sjd?d.-$fglo XXl.-México. ·1989. p.71. 
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latente fue destruido mediante el Tratado de Libre Comercio que ponla fin 

a las expectativas de diversificar las transacciones comerciales exteriores. 

Resultarla imposible realizar un análisis completo del Tratado de 

Libre Comercio (TLC), ya que el texto original consta de más de_ 2,000 

páginas, sin incluir los tratados paralelos; sin embargo, si es posible llegar 

a conclusiones concretas sobre el mismo; para lo cual, cabe considerar las 

expuestas por Andrés Pei"laloza Méndez, quien sei'\ala entre los fracasos 

del Tl..C los siguientes; 

.. El primer gran fracaso se produce justo, el primero de enero ( 1995) 

cuando México Ingresarla al Primer Mundo por la vla del TLCAN. el 

alzamiento indlgena de Chiapas revelarla el desprecio, el atraso y la 

marginación en que viven millones de compatriotas. La negación de 

conocer asimetrlas tendrla sus consecuencia$ mas temprano que 

tarde. 

A las ancestrales causas de miseria y opresión de numerosos núcleos 

de la pobl?ción mexicana se anade la carencia de oportunidades y aün 

el agravamiento de su situación por efecto del TLCAN. El tratado 

trilateral en sus términos actuales representa, éomo lo senalaron los 

indlgenas el primero de enero, una amenaza de muerte para millones 

de mexicanos. 

El segundo descalabro acontece con la aprobación de ,.la Ley 1's7: 

queda claro que la ausencia de una· agénda social donde lnclulrlase 81-

aspecto migratorio, sin duda el mas lnt8nso Intercambio· entre lo.S. EE. 

UU. y México, trastoca la '"buena .. vecindad que se hab~a obtenido y 

exhibe el carécter corporativo del tratado. 

El tercer desastre consiste en el agravamiento del deterioro ambiental. 

Los intereses mercantiles se van abriendo paso y comienza a generar 

conflictos socloambientales. 
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La temporal clausura del basurero tóxico de Metalclad Corporation en 

San Luis Potosi por la movilización social, la presión de más de treinta 

empresas para iniciar la construcción de confinamientos de residuos 

peligrosos en la frontera norte bajo el argumento de ser un gran 

negocio. el cual en los EE. UU. significa un mercado de 16,340 mdd., 

el tráfico de especies animales en peligro de extinción; los paquetes 

agroindustriales proporcionados por empresas exportadoras y que 

aceleran el deterioro del suelo: los leoninos acuerdos financieros que 

con sus condicionamientos de desregulación y manejo de las finanzas 

públicas restan capacidad y sustraen recursos para hacer frente a 

contingencias ambientales (incendios forestales. contaminación de 

aguas. etcétera). 

El TLCAN favorece la Industria y comercio "verde- pero no el 

desarrollo sustentable. 

Finalmente, un cuarto fracaso ocurre con la devaluación y la crisis 

mexicana; la primera crisis del siglo XXI, exhibe la inviabilidad de 

integrar a las Américas bajo la estrategia neoglobalista 

estadounidense. La eliminación y acotamiento de salvaguardas, 

medidas de excepción, requisitos de desempleo, además de renunciar 

a instrumentos para el desarrollo, se constituyen en candados para 

hocer frente a contingencias económicas. 

Por lo anteriormente expuesto, se impone una renegociación del 

TLCAN partiendo de un proyecto de integración justo y sustentable."95 

Por otra parte, existen ya, diversas violaciones al TLC entre las que 

se encuentra el incumplimiento del gobierno de Estados Unidos a los 

acuerdos relativos al transporte y jitomate. Representantes empresariales 

y políticos exigieron al gobierno mexicano actuar con mayor energfa ante 

Estados Unidos. tanto como para resolver el conflicto del bloqueo de 

Pcñaloza 1\-tC-ndez, .Andrés. 
1995, pp. 8-9. 

Anuntes n?rn un Ppl?ncs;: del TI CAN. México, agosto de 
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autotransporte de carga en los estados fronterizos -cuyo flujo debió abrirse 

a partir del 18 de diciembre de 1995- como en todos los conflictos que se 

presentan en las relación comercial basada en el Tratad0 de Libre 

Comercio. 

"El presidente de la Confederación de Cámaras lndustriat'E.s 

(CONCAMIN), Vlctor Manuel Oiaz Romero, considero que.·~~'-nec·e~~rio 
que la Secretarla de Comercio "actúe con to~a- e~e.rgl~ .. .---ªf'.lte .~,las .. 

controversias surgidas entre Estados Unidos y MéxicO·.eri:'~t.' cSs~_,del 
transporte de carga y en el del tomate, y que. s-E! : ~,¡ij~'.é.·~~-~-Pet~ ,-al 

. ~-;;. ,; ... '.- .. 
acuerdo internacional. 

Para Carlos Abascal, presidente de la Contede:r~-~¡(;~>:~~·t·~~·¡:¡~I de la 

República Mexicana (COPARMEX), "nUestrO·.\,·pa¡s·,'/úe'rl8'.:~<s.u'ttcieOte 
capacidad de negociación para evitar que sB'::",li_OI~· {;~-1~-:TL~: es 

asunto sumamente delicado como para a~0iti~~ ~'Q~~ .:':Í·~~: a haber un 

fracaso"'. 

En tanto, el director general de Autotransporte · Federal de la 

Secretarla de Comunicaciones y Transport'es (SCT), José Aguilar A. 

afirmó que el bloqueo estadounidense a, ala operación del 

autotransporte en estados fronterizos del vecino del norte, es una 

maniobra que busca obtener beneficios e'n otros ámbitos de la relación 

comercial bilateral." 

Mientras fa fracción priista exigió al gobierno exponer a su 

contraparte estadounidense las "negativas consecuencias" que tendrla 

para el TLC que se le politizara a causa de las decisiones unilaterales y el 

Incumplimiento de sus términos. el PAN pidió que en el caso del 

autotransporte de carga México aplique .. et principio de reciprocidad" y 

cierre su frontera a la circulación de este tipo de vehlculos 

estadounidenses. 96 

'"' 1? J9rm1da. 4 de: enero d_c 1996. p. 3 
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El PRO propuso un punto de acuerdo para que los secretarios de 

Comercio, Herminio Blanco, y de Comunicaciones, Carlos Ruiz Sacristán, 

comparezcan ante las comisiones de Comercio y Comunicaciones y 

expliquen la politica del gobierno ante la .. unilateral" postergación del 

transito de camiones mexicanos en el pals del norte.97 

Los perredistas ca1ificaron como "francamente lamentable'". ·1a rea·cclón 

del gobierno, y consideraron que demuestra la "enorme fragilidad con la 

que los funcionarios del pals negociaron primero, y ahora quieren .ejercer 

dicho tratado comercial."98 

La Jornada del 9 de enero de 1996 publicó: 

-5¡ el gobierno estadounidense mantiene su posición de violar et 

articulado del Tratado de Libre Comercio (TLC), en el sentido de 

impedir el acceso de vehlculos mexicanos de carga a su territorio, la 

Camara Nacional de Autotransporte de Carga (CANACAR) en Tijuana 

organizarñ manifestaciones de repudio a tal actitud justo en la linea 

divisoria entre ambos paises, dieron a conocer representantes de ese 

organismo privado 

En tanto el senador por Baja California, Ricardo González Cruz, 

manifestó que la discrepancia generada por la resolución del 

secretario de Transporte estadounidense, Federico Pena, denota que 

el TLC estuvo mal negociado y es necesal'"io reorientarlo. 

Mientras, en San Diego, California, representantes del sindicato de 

camioneros, los Teamsters, denunciaron públicamente que personal de 

la Secretarla de Comunicaciones y Transporte de México vendió en 

forma indiscriminada licencias de conducir a personas que 

garantizan seguridad en el transito vehicular. 

q'~.p.5 
•• J..lti.W:.m.. 
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La moratoria interpuesta por Bill Clinton para dar solución al conflicto 

termina el 15 de febrero. Sin embargo, el senador Gonzalez Cruz -

quien recibió la solicitud de CANACAR para que intervenga en este 

conflicto -sef'laló que este capitulo evidenció los defectos del Tratado y 

la necesidad de que se renegocie para corregirlo o estará en juego el 

futuro del mismo. 

El legislador al'\adió que México debe asumir una postura més firme a 

través de la cancillerla y demandar que se cumpla con los convenios 

firmados con el vecino pals del norte, pues no existe justificación real 

para que se impida el acceso a los transportistas mexicanos y sólo se 

trata de una cuestión polllica en tiempos electorales. 

En tanto un Comité del Senado texano revisaré el próximo dla 29 

(1996). en Lerdo, las disposiciones del TLC sobre el transporte 

transfronterizo. El Comité de Relaciones Internacionales, Comercio y 

Tecnologla. presidido por el senador Carlos Truan, presentaré al 

gobierno estadounidense las recomendaciones que surjan de la 

audiencia en ese órgano legislativo sobre el pospuesto ingreso de 

camiones cargueros mexicanos a territorio estadounidense. 

Según lo convenido en el TLC, los camiones de carga mexicanos 

ingresarlan a cualquier punto de California, Arizona, Nuevo México y 

Texas."99 

Por otra parte, funcionarios de Estados Unidos y México realizarán 

hoy y mana na (9 y 1 O de enero de 1996) en la capital estadounidense una 

serle d.e cons~ll~s . s'Obre' ~1 ··· tran.sp·c;-rte. transfronterlz~ _ ·de .:.'carga 'Y· la 
.... ·. . . . - ·. . . . .. '• 

intención de Washingt~n _de·m~dificar e1.·arancel-c_uota·al tomate mexicano. 

Informó en un .cofnunicado· ·la Sec'retarfa de Comercio y Fomento· 

(SECQ_~i) 1~º ,-., 

J a Jornada. '"Protestaion trañsponistas de México por la violación al TLC2. 9 de 
enero de 1996~ Primer plana. · 

100~·. ,. . 
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Ante las acciones unilateral.es emprendidas por:- .Es~~dos Unidos, el 

gobierno de México solicitó de inmedlato···realizar'.consultas para ambos 

casos, con base en el artlcul.o ~·006 dE,-;-~-,~Ti..C.',--· 

Los funcionarios mexica'OO~' b~sc'.~·¡.~~~~·~~~f~'~,~-e~J 16~ :-~·~\~:~~~,e~· del ~ais, 
la aplicación efectiva de las disposicione~ '"d~l Bc'ué'ido CCu~.;~r~1a1. ·asl como 

~~ ~~~~;;;'.ente de .1os comp~o~i~or~:~;,;itci'l~~~*í~t:~ttci"tcuF!ci6;; s~~a 10 . 
La petición de con~u.l~as s_obrB'.el .·caS·o·.:'d~\ to'·m·até-·Se-hizo desde el 14 

de diciembre, cuando se publicó.~'en·~~F)~~~·;¿~'i'":.'."~~~fS:t~r.~úi ~p:r·apu"esta de 

Estados Unidos para modificar los· aranCe1es·-Cuota .. =apucados al tomate 

mexicano de una asignación estaci.on·ai, c·¡;;,:¡~·~¿~ú-P~1a-.·;s,1 ·T:LC, a una cuota-

arancel semanal. 

Con esa propuesta Estados Unidos pretende restringir el acceso de 

tomate mexicano a su mercado, ya que negarla a los exportadores de 

México la oportunidad de aprovechar en su totalidad la cuota fija en el TLC 

para et invierno. que abarca del 15 de noviembre al 28 de febrero de cada 

año. La medida podrta impedir que una porción inutilizada de la cuota 

semanal se use en semanas posteriores o lmpondrla aranceles sobre el 

excedente de la cuota mensual, aun cuando no se rebase el monto total 

estipulado para la estación correspondiente. 

Sin embargo. la aplicación de esta medida violarla las concesiones 

arancelarias consignadas en la lista de Estados. Unidos ,en el Anexo. 30.2 

del TLC. 

En el caso del transporte fronterizo de· carga~·, el :·TLC determina la 

obligación mutua de permitir el_ transporte· trar:asfron.terizo de servicios de 

transporte de carga de y hacia tos est~dos frO~teri¡os de· ambOs paises a 

partir del 18 de diciembre de 1995. 
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No obstante. en esa fecha el Secretario de Transporte de Estados 

Unidos, Federico Pei"la, anunció que negarla la autorización a ta solicitud 

de transportistas mexicanos para realizar los servicios transfronterizOs de 
. ~· -

carga hasta que se realizaran las consultas solicitadas por Washington , 

para las que no existe una fecha determinada. 

Ese mismo dla, México solicitó la realización de coñ-SUltaS~~oi-úO~m-e··a 
lo dispuesto en el articulo 2006 del TLC, que estlpula: ··_".cua1é:lúúui:(de.":-1as 

partes podrá solicitar por escrito a las otras, la realización ':dE( c~nsUttas , 

respecto a cualquier asunto que considere que puede afectar el' 

funci~namlento de. este·.ir"a~Sdo-". tot· 

La negativa d-~ .re-~OiVer,.tas.- so1iC1tudes de' transPoi-Ús¡~s mexicanos-es 

una medida incompatib1e'·. con las obligaciones de Estados U!1idos. 

contenidas en· el. ar~ic~I~ ~-2~2. ast como el aneXo 1 de T
0

LC. 102 

Ante estas circunstancias. es de suponerse que la devaluación de 

diciembre de 1994, que condujo a la crisis eco~6mlca que está viviendo el 

pafs haya sido apoyada de Inmediato- por el gobierno de Clinton. 

supeditando aün más, la ya vulnerada soberanla mexicana. 

Antes de proceder al análisis de dicho Acuerdo. es conveniente 

conocer. en primera Instancia. la definición de soberanfa. Para Andrade 

Sánchez, la soberania es ta posibilidad efectiva de autodeterminarse que 

en un mundo de Interdependencia. nunca es plena. ~hora bien,. Sn 

concordancia con este postulado. Eduardo Andrade manifiesta; . .-."Las 

decisiones de cada Estado están condicionadas por d1veíSos·:.: fa·CtOreS 

internos y externos. Vale decir q~e la soberanla ·se fo~ta1.;ce··>en ··1a·::rTI~'d1da 
en que estas decisiones puedan tomarse con·un mayor g~~-do<:~e···p·~e~-¡6n o 

influencias externas. No ~ulere deClr ~U.e no se. consl~e_re'n _las :-cO~d~~(c;;¡.,.e-s 

------------- -- . ·.:"'. 
l ., Jqrn?da. ••Empiezan con~-ultas sobre el" Jitomat-c Y TrDnsporte••. -2s ·de cOcF_o d~ 
1996. p.22. -

l.l>.i.d.=L. 
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normales internacionales imperantes. sino que tOmándolas en cuenta. no 

obliguen necesariamente a adoptar una determinación sólo en runclón de 

esas condiciones". 103 

Como señala Heller, ..... la soberanla por su' naturaleza es la 

expresión simbólica del acto de volunta'd ~.que ·constituye la Instancia 

decisoria universal del derecho y.del poder en._ún territorio det~rminado 104 

o Ja capacidad de decisión que tiene ·un PUeblo·· Para- autodetermlnarse, 

para fijarse con libertad metas. propósitos; -de.stin.os. La ·soberanfa se 

menoscaba cuando se pierde libertad, esa capacid.ad de.c1sor1a:"1º5 

. ..-

Sin embargo hay que destacar que: la .construcClón. del :·concepto de 

soberanfa nacional se acompaf'la históricamente ·:,del ·;_surglmÍent~ .del 

Estado, el que requirió de una base econórTiica··Para'_{la ·reproducción del 

poder, esto es, para el mantenimiento _de _sus _ap~r.~t~s d~·.· cÓnt_~ol, la. 

burocracia, el ejército: base patrimonial :que_· e:n _ ~~ or-~gen . s_e:· ·c_onstltUye. a 

partir de la tributación. 

La soberanía económica se corÍvierte asf eri condiclórí. :,/' éreC-~°6 .de la 

soberanía nacional. Sin soberanla económ.ica no· puede· haber so.beranla 

nacional y sin soberanta nacion-~I I~ i~tegracl6n rei~t1va d.el '·d~Sarroll~ 
capitalista se pone en riesgo. Por ·ello. 1a· sob.eranfa"~s."una··,cu811dad 

esencial del Estado que consiste en la. independÉtnclá d8 u~~: unidad 

política frente a cualquier otra .voluntad decisoria universal efectiva. 

Anllr;ule S:inche:z:. Eduardo. ConsJj1ucjón politjsp de los Estqdos tJnjdns Mc;-xjcpnns 
f cnmen1adal. UNAM, México, 1992. p. 116. 

llWkm.· p. 150. 

l-IC'llcr. llerman. Tsqria del Estado. FCE, MCxico, 1992. p. 145 
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4.4 PAQUETE DE RESCATE (ACUERDO CLINTON-ZEDILLO) 

Este acuerdo en realidad debe llamarse Cllnton-Zedillo Y, compreOde 

en esencia dos vertientes: los convenios con el Fondo - Monetario 

Internacional (FMl)-Banco Mundial- (BM) y Con_, el gObfe.~riO '-e'Stád~urlideri'se. 
aun cuando ambos son tratados en los cuales tos pÍl~ciPal'eS Pr-Oi~-QOOis·ias 
son los respectivos presidentes mencionados. 

A ralz de la puesta en marcha tanto de la apeftura total económica 

con la integración de México al GATT en 1986. como con el Tratado de 

Libre Comercio entre México, Canada y Estados Unidos (1o. de enero de 

1994) el pals fue sufriendo serios desajustes que significaron cierre de 

empresas y desempleo, situación que se agravó cuando al finalizar el 

sexenio salinista, los altos funcionarios de la administración pública 

debieron, por seguridad propia, trasladar sus haberes, de México a Suiza y 

Estados Unidos provocando una seria baja en las reservas monetarias 

internacionales, que dejaron al Estado incapacitado para hacer frente a sus 

compromisos inmediatos controlados en divisas extranjeras. o mejor dicho, 

en dólares estadounidenses. 

El problema desatado el 20 de diciembre de 1994, además de hacer 

evidente lo Injusto del TLC, enfrentó a México a la peor crisis económica 

de toda su historia: una micro, pequena y mediana industria paralizada o 

en quiebra; un alarmante crecimiento del desempleo: las reservas 

internacionales agotadas; las principales empresas paraestatates 

(rentables) vendidas. Pollticamente, un presidente cuestionado en su 

elección y en su capacidad; .la rebelión del EZLN en Chiapas; y un sector 

empresarial mexicano énganado. 

En el punto que antecede, se analizaron las consecuencias que la 

dependencia econ6miCa'que el Estado mexicano ha Ido adquiriendo a partir 

de 1982 -con el vecino p'als del Norte, ponen en riesgo su soberanla: sobre 
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todo, con el nuevo compromiso que adquirió al aceptar las condiciones 

establecidas en el último Acuerdo Financiero celebrado con EE.UU. en 

febrero de 1995. el cual. no sólo contempla el aspecto económico y 

comercial sino que refuerza en todos los sentidos. el control. que el 

gobierno mexicano ha permitido que dicho pais ejerza hasta en los 

recursos provenientes del subsuelo (petróleo). con lo que, 

irremediablemente, expone, en forma alarmante, su soberania. 

El 29 de abril (1995) el Poder Ejecutivo mexicano logró por medio de 

su mayoria legislativa, a la que se unieron los votos del PAN, realizar 

modificaciones a la Ley que regula el articulo 27 constitucional para 

proceder con la apertura a la inversión privada, nacional y extranjera, a la 

participación en la transmisión, almacenaje y distribución de gas natural. 

Para la revista Oil and Gas Journal, se trata de un hito histórico, ya que 

esa medida .... representa la primera y más importante modificación de la 

constitución Mexicana en relación a la industria del gas natural y del 

petróleo efectuada desde su nacionalización en 1938". 106 

El propósito de la modificación a la Ley y la urgencia que mostró el 

gobierno zedillista por realizar las modificaciones constitucionales están 

íntimamente vinculados con los graves dilemas que afronta la industria 

estadounidense del gas y del petróleo, y con los términos y "calendarios" 

impuestos por Estados Unidos a ratz del llamado .. paquete de rescate" que 

se fraguó al calor de los mecanismos de incautación del patrimonio 

nacional -público y privado-, resultado de las '"negociaciones'" para 

enfrentar la última macro-crisis financiera de finales de 1994. 

Sobre el particular. los textos oficiales no dejan la menor duda sobre 

la existencia de una clara injerencia del gobierno estadounidense sobre la 

polltica energética y militar de México, un aspecto (:IUe Washington 

,.,.. Od ·1nd (ias Jqurn?I. Vol. 93, lssue 19. mayo 8, 1995. p.83. 
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considera como 00carta de negociación" crucial en el nuevo ambiente 

geoecon6mlco y geopolltico de ta posguerra fria, cuando simultaneamente 

se presenta una calda drástica del gas y del petróleo de Estados Unidos, 

mientras se profundiza la confrontación .. inter-imperial'" con los principales 

adversarios comerciales, financieros, tecnológicos e industriales de 

Estados Unidos en Europa y Asia. 

De acuerdo con la noción públicamente anunciada por el secretario 

de Estado Warren Christopher de que "México y la economia mexicana son 

un asunto de seguridad nacional" actualmente las burocracias militares y 

de inteligencia de Estados Unidos se plantean un programa de Mseguridad 

nacional" estadounidense para México, siguiendo varios lineamientos: 

primero, presionar para incidir en la estructura de mando, comunicaciones, 

control e inteligencia de tas Fuerzas Armadas Mexicanas (FAM), con el fin 

de modificar sus "misiones y roles", de las funciones centrales 

constitucionalmente asignadas de defensa de la soberanfa y la Integridad 

territorial, a tareas "policiales", ya sea por medio de la "narcodiplomacia" 

estadounidense o de los dispositivos de .. contrainsurgencia" r~ral y urbana 

que han resurgido como consecuencia de la desestabilización que se ha 

gestado por medio de la polltica económica neollberal en Chiapas y en el 

resto del pals. Segundo, el Pentágono presiona tanto para lograr el envio 

de asesores militares, como para el establecimiento en el territorio 

nacional de bases militares. 

Las observaciones anteriores, ast como el caso de la privatización 

de Pemex, se entienden mejor si se procede tanto de manera inductiva 

como histórica en el análisis. Históricamente porque el Acuerdo macro se 

inscribe en el contexto del Tratado de Libre Comercio TLC por medio del 

cual el gobierno de Carlos Salinas comprometió gravemente la soberania y 

la independencia de México al formalizar un esquema de "lntegraciónM 

subordinada de la economla y de los recursos naturales estratégicos del 

país a los Estados Unidos. El TLC no puede ser comprendido cabalmente 
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si no es como parte de un largo proceso histórico de expansionismo que ha 

caracterizado a los Estados Unidos desde su fundación a finales del siglo 

XVIII. 

Así. posterior a la reciente conclusión del TLC; en septiembre de 

1994, antes del esperado colapso financiero, se dio a conocer oficialmente 

la inminente apertura a la inversión extranjera en petróleo y electricidad. 

Una noticia prontamente ratificada por el Secretario de Energía, Pichardo 

Pagaza, quien advirtió pocos dias antes de la macrodevaluación que 

culminó con la hipoteca de Pemex y la reserva petrolera. El gobierno de 

Zedilla anunció por medio del Secretaría de Energla que se planeaba 

literalmente "quebrar'" a Pemex y a la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y proceder a sus subasta por partes. 

Aparentemente, '"desde hace mucho tiempo" se habla decidido que 

este lucrativo net,.:>cio no fuera desarrollado por Pemex ni se pusiera al 

servicio del interés público nacional como lo manda la Carta Magna, sino 

que se le tenla destinado para su integración vertical a Estados Unidos, es 

decir, a las empresas de nuestros vecinos de la América del Norte y sus 

negocios locales. t::.1 ingreso del gas natural mexicano al mercado de 

Estados Unidos, por medio de empresas estadounidenses (se mencionan 

ochenta. empresas interesadas) y canadienses que frecuentemente son 

fachadas de consorcios estadounidenses, le garantiza a Washington, 

primero que todo. el control empresarial y posteriormente militar sobre la 

nueva red de gasoductos que se construirán para surtir a la Unión 

Americana y. segundo. la permanencia de precios bajos del gas natural de 

la América del Norte para beneficio de sus Intereses empresariales Y 

geoestratéglcos. 

En estas condiciones el ·-consumo estadounidense de petróleo 

aumentará en un promedio anual de 1.1 por ciento hasta el ano 201 O Y la 

mayor parte.de ese consumo, es decir, dos terceras partes, se canalizará 
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al sector transporte. La mayor eficiencia que se espera en el consumo 

vehicular quedará neutralizada por el aumento en el uso vehlcular y 

mientras el consumo de gas (considerado en Estados Unidos, Europa y 

Japón como el combustible del futuro por su mejor Impacto ambiental) 

continuará aumentando, debido a su utilización para generar electricidad y 

como combustible alternativo para la planta vehicular, y a causa de sus 

precios bajos, también se usará de manera más Intensa en el sector 

industrial. 

Por otra parte, el subsecretario White enfatizó que .. México es el 

principal proveedor de energéticos a Estados Unidos, por lo que la posición 

que se adopte afectará, sin duda, el desarrollo de proyectos en esta área a 

lo largo de la frontera". es decir. en relación a la construcción de 

gasoductos que crucen la frontera. El otro hecho Importante es que si bien 

el consumo estadounidense de gas natural ha aumentado 

considerablemente durante los últimos seis anos, como ya lo indicamos, 

esos aumentos no se han satisfecho con producción doméstica -que se 

estancó y declinó- sino a base de triplicar las import~clones de gas natural 

de Canadá. 

El problema es serio porque si bien la reserva de gas natural de 

Canadá es considerable y se estima en 231 billones (trlllions en.Inglés) de 

pies cúbicos, carece de capacidad para seguir Incrementando su 

producción a los actuales precios. La reserva de gas natural de Estados 

Unidos ha sido calculada entre 900 y 1,140 billones de ples cúbicos, 

suficiente para abastecer al pals los próximos 62 anos, pero a precios 

substancialmente mayores ya que, como en ·el caso de la reserva 

canadiense. ha sido sobreexplota.da. 

La situación mexicana es·· dlferen_te, según un estudio del 

Departamento de Energla que afirma Que.- ..... se ··:"ha·. probado que las 

reservas de México· en materia de gas "natural superan loS·.70 billÓnes de 
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pies cúbicos, pero que podrfa llegar a desarrollar 21 o billones de pies 

cúbicos, que permanecen subexplotados". 107 Elfo quiere decir, entre 

muchas otras cosas, que el gas natural mexicano, además de ser un gran 

negocio, es la clave para mantener bajos los precios de gas natural en el 

mercado estadounidense. 

Y, como lo ha aseverado el mismo subsecretario White ante el 

Senado de su pais, esos bajos precios son fundamentales para mantener 

la inflación baja, beneficiar al consumidor, bajar los costos de la industria 

aumentando considerablemente la inversión y sobre todo para poder 

sustituir el petróleo tanto en la planta vehicular como en la generación de 

electricidad y en la planta industrial. Ello significarla un .. alivio" a ta notable 

dependencia estratégica respecto al Oriente Medio ya que el petróleo 

cuyos precios son definidos en el mercado internacional, serla sustituido 

en gran medida y en rubros vitales por el gas natural. V ello tiene 

implicaciones tanto geoeconómicas como geoestratégicas. 

Así. el paquete de rescate financiero que el gobierno de Estados 

Unidos ofreció al gobierno de México con el que se signa la entrega total 

de recursos energéticos y también se cede la soberan,i~ d.~ ·nu~str~ p~-is. 
quedó documentado en cuatro contratos q.ue lns~~.ument~~. ·.~Per~cl~n,e~ de 

naturaleza mercantil. los cuales se describen a cóntlnuación-~. 

1. Contrato marco. Como su nombre lo Indica, .est_e .documento 

constituye el marco de referencia al cual se·· aJUst3n los demás 

contratos del paquete. En dicho instrumento. se establecen. de 

manera general. las normas que regulan los apoyos otorgados para 

proveer a la estabilización económica de México. Jos requisitos que 

deberán cumplirse para el otorgamiento y los términos de pago. 

Asimismo, se sei"lala el destino de los recursos y se hace referencia 

PEIV1EX. Estudio de evaluación de las reservas de gas natural. 
pc:nartamc:arg de Ens;rch1. México, 1994. p.118. 

Petrólsqs Ms'!jcanos. 
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al programa económico que México ha decidido seguir. 

2. Contrato de intercambio de divisas a mediano plazo. Este contrato 

establece los términos conforme con los cuales los gobiernos de 

México y Estados Unidos podrán realizar operaciones de 

intercambio de divisas ("swaps"), cuyo plazo serla hasta de cinco 

ai"los. Las operaciones se llevarlan a cabo mediante compras de 

dólares que México efectuarla, depositando el correspondiente 

contravalor en pesos en una cuenta que el Banco de México llevarla 

al Departamento del Tesoro. En el documento se indican las tasas 

de interés que Estados Unidos cobrarla por las referidas 

operaciones, las cuales se incrementarlan, para nuevas 

transacciones, cuando el monte;> total de los apoyos otorgad.os 

rebase determinadas cantidades. 

3. Contrato de garantfas. Dicho instrumento prevé los términos en los 

cuales el gobierno de Estados. Unidos garantizará valores que emita 

el gobierno de México. Tales garantfas podrán cubrir tanto el 

principal como intereses y tendrán un plazo de hasta 1 O años. Las 

comisiones que deberán pagarse por las citadas garantias 

aumentarán en función de la suma de los apoyos otorgados Y.será 

reembolsables parcialmente en caso de prepago, con el propósito 

de Incentivar la sustitución de estos financiamientos por otros 

créditos que México obtenga en el mercado. 

4. Contrato relativo a los recursos provenientes de las exportaciones 

de· petróleo. En el referido contrato se prevé la utilización de los 

recursos .provenientes de las exportaciones de petróleo crudo y sus 

derivados como .fuente de pago de apoyos. De acuerdo con dicho 

instrumento, Pemex, de conformidad con sus prácticas de cobranza, 

instruirá a _sus clle.ntes en el extranjero a que realicen los pagos de 

exportaciones en las cuentas que para estos efectos tiene en un 
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banco en Estados Unidos. Adicionalmente. instruirá al citado banco, 

de manera irrevocable, para que los recursos aludidos sean 

transferidos a la cuenta que para tales propósitos tiene el a·anco de 

México, en el Banco de la Reserva Federal de nueva York. El Banco 

de México podrá disponer libremente de los aludidos recursos. 

salvo en el caso de que dejen de cumplirse las obligaciones de 

pago de los apoyos otorgados. De presentarse este último 

supuesto, el gobierno de Estados Unidos tendrá derecho a 

compensarse cargando tos recursos que a partir de la fecha de 

incumplimiento sean transferidos a la referida cuenta. 

El pago adelantado de una parte del paquete financiero por parte del 

gobierno mexicano, no salva esta situación, puesto que se ha sentado un 

precedente y las bases para la entrega del petróleo a la reserva 

estratégica de Estados Unidos. 
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CONCLUSIONES 

Retomando la hipótesis que diera origen a este trabajo en la cua_I se planteaba que: 

.,Los tratados sobre delimitación territorial, firmados primero entre Estados 

Unidos y las naciones colonizadoras europeas y después con México, fueron 

considerados como válidos en el derecho juridico Internacional de la época, 

bajo el supuesto de que se trataba de acuerdos signados entre naciones pares, 

lo cual, hasta cierto punto era verdad en los casos de Estados Unidos-Francia y 

Estados Unidos-España, pero no para México, ya que so trataba de una nación 

ape:~as en .formación y con un nivel de desarrollo diferente al de la Unión 

Americana. 

En este último ejemplo, los tratados fueron firmados bajo coacción, como 

producto de una guerra Injusta de expansión, Impuesta a nuestro pals (lo cual 

fue reconocido por algunos congresistas y politlcos estadounidenses de la 

época). Todo ésto les da un caro\cter de desigualdad a dichos tratados, al 

haberse firmado entre naciones dispares y en un marco do irregularidades. 

Ello ha permitido que tanto dichos acuerdos como otros de diferente carácter, 

signados posteriormente, hayan sido slstematlcamente violados a conveniencia 

de los afanes hegemónicos de los Intereses geoeconómlcos y polltlcos de 

Estados Unidos." 

Se concluye que ésta fue afirmativa. tomando en consideración las siguientes cuestiones: 

1. Históricamente, los tratados que los paises subdesarrollados han celebrado con los 

desarrollados, se caracterizan por una serie de condiciones y tradiciones ventajosas, 

desleales e injustas que han afectado gravemente los intereses del más débil. En el 

caso particular de México. basta con remitirse al Tratado de Guadalupe Hidalgo de 

1.948 celebrado con Estados Unidos, el cual constituye la pauta para los posteriores 

tratados. A partir de dicho tratado, nuestro vecino del Norte asume lo fácil que 

resultará con el tiempo, ver realizadas sus ambiciones expansionistas. territoriales y 

económicas. 



2. A través de estrategias perfectamente planteadas, Estados Unidos fue ganando terreno 

hasta llegar a la concreción de una apertura económica total y un Tratado de Libre 

Comercio (TLC); aspectos que dieron origen a la peor crisis económica que haya 

enfrentado México en toda su historia, lo que ha propiciado la quiebra y paralización de 

su industria, un alarmante crecimiento del desempleo, el agotamiento de las reservas 

internacionales, la venta de las principales empresas paraestatales y el conflicto 

armado en la entidad chiapaneca; entre los principales problemas. 

3. No obstante los graves problemas que para México ha implicado la aceptación de un 

Tratado de Libre Comercio, el cual ya ha sido violado por Estados Unidos en los casos 

del transporte de carga y de las hortalizas; el gobierno Zedillista acepta un Acuerdo 

Financiero con Estados Unidos que representa inumerables violaciones a la soberanía 

y seguridad de la nación, como son el hecho de que: 

El g·obierno de México se compromete no sólo a otorgar en garantla prendaria sus 

ingresos futuros provenientes de exportaciones petroleras, sino también a impedir 

que se aplique -interna o externamente- cualquier gravamen o hipoteca a sus 

derechos de cobro sobre dichas exportaciones. 

• Mediante este mecanismo, el gobierno estadounidense consagra para si el 

dominio o soberanfa sobre el petróleo mexicano. El gobierno de Ernesto Zedilla 

permitió que en los hechos, un gobierno extranjero se colocase por encima de 

nuestra Constitución. 

• Con el pretexto de verificar si Pemex mantiene la capacidad de pago necesaria 

para cumplir con las obligaciones derivadas de los Acuerdos, esa paraestatal 

quedó obligada a entregar cualquier información que solicite Estados Unidos sobre 

su estategia de operación, producción. compras, ingresos esperados por 

exportaciones, situación financiera, planes sobre explotación y desarrollo de 

campos petroleros, etcétera; aceptar que auditores externos (nombrados por el 

gobierno estadounidense pero pagados por Pemex) revisen en cualquier momento 

su sistema de información y registros contabales, los funcionarios de esa 

paraestatal. deberán lealtad, no a México, sino al gobierno estadounidense, pues 



quedaron obligados a reportar inmediata~ente. a é.ste, cualquier Incumplimiento 

por parte de Pemex, en relación a IC)S compromi~o_s ?ontenidos en Jos Acuerdos. 

• En sfntesis, Pemex quedó comprometido a entregar:,ª.':-'"- gobierno extranjero 

información estratégica que toda empresa evita que - conOzCan sus· competidores, 

pues de ell~·-d~J?ªi:tde_s:U sobrevivencia y cr~cimiento _ery_ un mundo cuya economía 

es .cada vez más globalizada e interdependiente. 

Todo lo anterior, representa para México graves riesgos de soberanra y seguridad 

nacionales, pues prácticamente se perderfa et control y usufructo sobre el sector 

petrolero, quEt es el mayor peso económico y estratégico con que cuenta el pais para 

impulsar un desarrollo económico autosustentable, con relativa independencia política 

y equilibrio social. 

Mediante las condiciones impuestas al gobierno de México en febrero de 1995 a 

cambio de su rescate financiero, el gobierno estadounidense ha terminado por 

asegurar su acceso privilegiado a las reservas petroleras localizadas en México, 

convirtiendo asl el petróleo mexicano en pieza clave de su seguridad energética. 

4. En este contexto, las implicaciones para nuestra soberanla y seguridad nacionales son 

evidentes: como en el pasado, México estará impedido para determinar las acciones 

que más le convengan en un marco internacional. Aunque parezca una obviedad, hay 

que señalarlo una y otra vez: la historia y los hechos actuales demuestran que en 

nuestra relación con Estados Unidos, todo lo que favorece los objetivos de seguridad 

nacional de ese pafs, va en contra de los nacionales. 

Para concluir, debe decirse que el precio que México ha tenido que pagar a nuestro 

vecino del Norte en consecuencia de los Tratados celebrados y violados 

tradicionalmente por el mismo, es lamentable; por lo que nuestros gobiernos deben 

despojarse ya de la camiseta estadounidense y exigirse respeto a la soberanla y 

autodeterminación nacional. México, no es propiedad de sus presidentes. México es 

la patria de los mexicanos. Al respecto, cabe recordar lo establecido en el articulo 39 

Constitucional: 



'La soberanfa nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo pr.der 

público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. -

Asimismo, en relación a la soberanla y libre autodeterminación de los pueblos. la 

llamada Doctrina Estrada revela en lo sustancial, el afán de no interferir en los asuntos 

internos ni externos de otro pals. Por lo tanto, .. cualquier forma de interferencia o de 

amenaza atentatoria de la personalidad del Estado o de los elementos políticos. 

económicos y culturales que lo constituyen, están condenados."' 

5. Finalmente, debe subrayarse que por desgracia, hasta ahora, los profesionales de las 

relaciones internacionales han sido excluidos de las conferencias, asambleas o 

reuniones que se han efectuado con el patrocinio de la Comisión de Derecho 

Internacional de la ONU, como representantes de México, lo cual, en opinión de la 

autora del presente trabajo, es incorrecto, toda vez que en el campo internacional. su 

formación es mas amplia que la de los licenciados en Derecho y que por lo mismo. 

este desconocimiento de materias relacionadas con el campo diplomático, conduce a 

la suscripción de tratados que pueden lesionar los intereses nacionales, la solución 

más razonable serla la de designar dos expertos: uno en Relaciones Internacionales y 

otro en Derecho Internacional, en los casos en que México entable negociaciones 

internacionales. 

1997. 
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